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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO que establece como Mausoleo de las Personas de la Revolución, el local construido con ese fin en la 
parte baja del Monumento a la Revolución Mexicana, en la Plaza de la República de la Ciudad de México y se 
abroga el diverso de 1988. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 8o., fracción III, 13, 27, 29, 30, 38 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15, fracción IV de la Ley General de Educación, y 3o., fracción XXVI Bis de la 
Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la Patria; 

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley General de Educación, la educación que imparta el 
Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, perseguirá entre otros fines, el fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el 
conocimiento de su historia y el compromiso con los valores, símbolos patrios y las instituciones nacionales; 

Que de conformidad con el artículo 8o., fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la persona Titular del Ejecutivo Federal, contará con el apoyo de la Oficina de la Presidencia de la 
República, para difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación; 

Que en términos del artículo 3 del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, esta se 
integra, entre otras, por la Coordinación de Memoria Histórica y Cultural de México, la cual, conforme al 
artículo 37 del citado ordenamiento, tiene entre sus atribuciones: desarrollar, fomentar, difundir, proyectar y 
garantizar el derecho a la memoria de la Nación a nivel nacional e internacional, así como impulsar las 
acciones para la preservación, conservación, restauración y protección del patrimonio resguardado por entes 
nacionales y regionales, públicos y privados, en coordinación con las instancias correspondientes; 

Que, por Decreto del 4 de febrero de 1946, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 

mismo año, se declaró Panteón de los hombres destacados de la Revolución Mexicana, iniciada en el año 

1910, el Monumento dedicado a la misma, ubicado en la Plaza de la República, de la Ciudad de México, como 

un reconocimiento a la tercera gran transformación de la vida nacional; 

Que el 29 de noviembre de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que establece 
como Mausoleo de los Hombres de la Revolución, el local construido con ese fin en la parte Baja del 
Monumento a la Revolución Mexicana, en la Plaza de la República de la Ciudad de México, D. F.; 

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2006, se cambió la 
denominación y se amplió el objetivo del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, a fin de desarrollar y colaborar en la investigación, estudio y difusión de la historia de las grandes 
transformaciones políticas, económicas, sociales y culturales generadas por las revoluciones que han definido 
la historia nacional; 

Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015, se creó la 
Secretaría de Cultura como dependencia de la Administración Pública Federal y el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México, se readscribió a ésta, como órgano administrativo 
desconcentrado; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, señala que el gobierno federal impulsa comportamientos 
éticos, y establece que nadie debe ser excluido a las actividades y circuitos de cultura, los cuales representan 
factores de paz, cohesión social y convivencia; 
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Que es conveniente reflejar una adecuada perspectiva de género para no soslayar la valiosa contribución 

de la mujer mexicana a la vida nacional y, en específico, dentro del contexto histórico 

de la Revolución Mexicana; 

Que derivado de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de 

agosto de 1996 y el 29 de enero de 2016, el Gobierno del Distrito Federal dejó de ser una dependencia de la 

Administración Pública Federal y la Ciudad de México pasó a ser una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior, su organización política y administrativa; por lo que 

resulta necesario ajustar la figura del entonces Distrito Federal por el de la Ciudad de México en el presente 

Decreto, y 

Que es necesario modernizar la instancia y crear un Consejo Consultivo que aporte ideas, conocimiento y 

experiencia en el ámbito de su competencia, a fin de que la persona Titular del Ejecutivo Federal cuente con 

los antecedentes, estudios y opiniones necesarios para estar en posibilidad de decretar la exhumación de los 

restos de personajes ilustres de nuestra Revolución, del lugar en que se encuentren depositados, así como su 

traslado y posterior inhumación en el citado Mausoleo, toda vez que el gobierno federal actual se ha planteado 

desde un inicio, la convicción de fomentar el amor a la Patria y a la memoria histórica, y enaltecer a aquellas 

mexicanas y mexicanos que, por sus contribuciones a la transformación de la Patria, merecen ser objeto de 

homenaje por parte del pueblo de México y de su Gobierno, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como Mausoleo de las Personas de la Revolución, el local 

construido con ese fin en la parte baja del Monumento a la Revolución Mexicana, en la Plaza de la República 

de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea el Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución, a 

fin de que la persona Titular del Ejecutivo Federal cuente con los antecedentes, estudios y opiniones 

especializados y demás elementos de juicio necesarios, para decretar la exhumación de los restos de las 

personas ilustres de nuestra Revolución, del lugar en que se encuentren depositados, así como su traslado y 

posterior inhumación en el citado Mausoleo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución estará 

integrado por las personas Titulares de las siguientes instituciones: 

I. Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

II. Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Secretaría de Marina; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 

V. Secretaría de Cultura, y 

VI. Oficina de la Presidencia de la República. 

Los integrantes del Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución podrán nombrar a 

sus respectivos suplentes, para el caso de la fracción I, lo será la persona Titular de la Subsecretaría de 

Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos; asimismo, para las fracciones II a IV 

deberán tener el nivel jerárquico de al menos Director General o su equivalente, y para las fracciones V y VI 

deberán ser las personas Titulares del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 

México y de la Coordinación de Memoria Histórica y Cultural de México, respectivamente. 

El Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución sesionará previa convocatoria de su 

presidente. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes. El Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución establecerá sus reglas o bases de 

operación para regular su funcionamiento interno, atendiendo a la naturaleza y atribuciones jurídicas de cada 

uno de sus integrantes. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Asistirán como invitados permanentes del Consejo Consultivo del Mausoleo de las 

Personas de la Revolución, con voz pero sin voto, las personas que representen a las Cámaras de Diputados 

y de Senadores del Congreso de la Unión, y la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, quienes podrán designar un suplente con el nivel jerárquico de al menos Director General o su 

equivalente. 

En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, el Consejo Consultivo del Mausoleo 

de las Personas de la Revolución, podrá invitar a participar en sus sesiones, con voz pero sin voto, a 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como a representantes de otros organismos públicos, 

instituciones u organizaciones de la sociedad civil o personas de reconocido prestigio en la materia. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Consejo Consultivo del Mausoleo de las Personas de la Revolución tendrá las 

siguientes funciones: 

I. Someter a la consideración de la persona Titular del Ejecutivo Federal las propuestas para la 

exhumación, traslado e inhumación en el Mausoleo, de los restos mortuorios de las personas eminentes de la 

Revolución Mexicana, así como sugerir los homenajes póstumos; 

II. Ordenar y coordinar las investigaciones históricas, los estudios necesarios y recabar toda la información 

que se requiera para poder emitir la opinión respecto del candidato propuesto; 

III. Proponer las obras de mejoramiento y adecuaciones pertinentes al Monumento a la Revolución y al 

Mausoleo respectivo a las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a sus respectivas 

atribuciones y en términos de la legislación aplicable, y 

IV. Todas las demás que contribuyan a la realización de los propósitos del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO.- La persona Titular del Ejecutivo Federal determinará previa propuesta del 

mencionado Consejo Consultivo y mediante la expedición del Decreto respectivo, al o los personajes 

destacados de la Revolución cuyos restos serán inhumados en el Mausoleo de las Personas de la Revolución 

Mexicana, así como los honores que deberán rendírseles en la ceremonia respectiva. 

Los gastos que se eroguen con motivo de las obras y ceremonias que se realicen en cumplimiento del 

presente Decreto se cubrirán con el presupuesto a cargo de las dependencias integrantes del Consejo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Decreto que establece como Mausoleo de los Hombres de la Revolución el 

local construido con ese fin en la parte Baja del Monumento a la Revolución Mexicana, en la Plaza de la 

República de la Ciudad de México, Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

noviembre de 1988. 

TERCERO.- Las dependencias involucradas en la implementación de este Decreto, realizarán las 

acciones necesarias para que las erogaciones destinadas para su cumplimiento se realicen mediante 

movimientos compensados en sus presupuestos autorizados para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 

que no requerirán recursos adicionales para tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable. 

CUARTO.- Los procedimientos y trámites administrativos, obras, erogaciones de recursos y cualquier otro 

compromiso iniciado conforme al Decreto que se abroga, se resolverán conforme al mismo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2021.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- 

El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Delfina 

Gómez Álvarez.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 158/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de 
noviembre de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 67.42% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

43.71% 

Diésel 49.21% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible 
Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.4483 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$1.8879 

Diésel $2.7660 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.6665 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$2.4313 

Diésel $2.8552 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 159/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
20 al 26 de noviembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 160/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 
del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 
Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de noviembre de 2021 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-18761/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-S0079"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BBVA SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

(Antes SEGUROS BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 

Avenida Paseo de la Reforma 510 

Colonia Juárez 

Alcaldía Cuauhtémoc 

C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros, 

otorgada a BBVA SEGUROS MÉXICO, S.A. DE 

C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 

último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 

artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (Seguros BBVA), 

fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse y operar como 

institución de seguros, a través del Oficio 366-IV-7005 del 29 de noviembre de 1996, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) del 6 de febrero de 1997. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

mediante Oficio 06-C00-41100/60037 del 25 de octubre de 2017, publicado en el DOF del 22 de diciembre de 

ese mismo año, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino 

de España, a través del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., y está autorizada para practicar 

la operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos 

de accidentes personales y de gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de 

responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, crédito en 

reaseguro, diversos y riesgos catastróficos, así como la operación de reafianzamiento. 

SEGUNDO.- Por escritos del 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, 

Seguros BBVA solicitó la aprobación de esta Comisión a efecto de reformar los artículos primero, segundo, 

tercero y sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA 

Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, Seguros BBVA presentó, entre otra documentación, copia del 

Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y Ahorro 

de la SHCP, aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero BBVA 

Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., en 
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los términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto de 

2020, protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada 

ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12125/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión aprobó 

la modificación de los artículos primero, segundo, tercero y sexto de los estatutos sociales de Seguros BBVA. 

CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, Seguros BBVA remitió el primer testimonio de la 

escritura pública número 128,980 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 

Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 

asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 

sentido, por Oficio 06-C00-41100-17141/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 

dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 

en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 
estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 
se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
enero de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 
correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…». 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 

que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 

Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 

otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo  

y fracciones I, II y III de la autorización otorgada a Seguros BBVA (ahora BBVA Seguros México, S.A. de C.V.,  

Grupo Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, filial de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México, 

S.A. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 
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«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS MÉXICO, 

S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 

FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5, 6 y 33-C de la 

abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 

y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, se otorga autorización a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México, para que opere como institución de seguros filial de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México,  

S.A. de C.V. 

«... 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 

a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 

sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será "BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México". 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 

Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 

49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«...» 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 

México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 

señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS MÉXICO, 

S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 

FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5, 6 y 33-C de la 

abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 

y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, se otorga autorización a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México, para que opere como institución de seguros filial de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México,  

S.A. de C.V. 
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«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y 

enfermedades, en los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, la operación de 

seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 

transportes, incendio, automóviles, crédito en reaseguro, diversos y riesgos catastróficos, así 

como la operación de reafianzamiento. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 

a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 

sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será "BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México". 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 

Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 

49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 

de su notificación a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México en términos de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Seguros 

México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad con las 

disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 

sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 

administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la normativa 

vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización 

o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 

último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 

artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513776) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-18760/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-P0905"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BBVA PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
(Antes PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
Avenida Paseo de la Reforma 510 
Colonia Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a BBVA 
PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 
4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (Pensiones 
BBVA), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse, operar y 
funcionar como institución de seguros, teniendo como objeto social la práctica en seguros de la operación 
de vida, especializada en seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, a través del 
Oficio 101.-769 del 17 de junio de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 8 de octubre 
del mismo año. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por la SHCP mediante Oficio 366-103/12 del 28 
de septiembre de 2012, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., 
del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA, Bancomer, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Por escrito del 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, 
Pensiones BBVA solicitó la aprobación de esta Comisión a efecto de reformar los artículos primero, segundo y 
sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA Pensiones 
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, Pensiones BBVA presentó, entre otra documentación, copia del 
Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y Ahorro 
de la SHCP, aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., en los 
términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto de 2020, 
protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12124/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión aprobó 
la modificación de los artículos primero, segundo y sexto de los estatutos sociales de Pensiones BBVA. 

CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, Pensiones BBVA remitió el primer testimonio de la 
escritura pública número 128,979 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 
Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 
sentido, por Oficio 06-C00-41100-17140/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 
dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
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QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 
estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 
se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero 
de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 
correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…». 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo  
y fracciones I, II, inciso a), y III de la autorización otorgada a Pensiones BBVA (ahora BBVA Pensiones 
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución 
de seguros, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo 
Financiero BBVA México, S.A. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA PENSIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros filial de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero 
BBVA México, S.A. de C.V. 

«… 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
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Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Pensiones México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- … 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- ... 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA PENSIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros filial de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero 
BBVA México, S.A. de C.V. 

«ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en seguros 
la operación de vida, especializada en los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Pensiones México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 
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«lll.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización será intransmisible.» 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 

de su notificación a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Pensiones 

México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad con las 

disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 

sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 

administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la normativa 

vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización 

o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 

último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 

artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513771) 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-18759/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-H0704"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BBVA SEGUROS SALUD MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
(Antes BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer) 
Avenida Paseo de la Reforma 510 
Colonia Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a BBVA 
SEGUROS SALUD MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.- BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (BBVA 
Seguros Salud), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse y 
operar como institución de seguros especializada en salud, teniendo como objeto social la práctica en 
seguros de la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, a través del 
Oficio 366-IV-1804 del 12 de abril de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 29 
de julio del mismo año. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por la SHCP mediante Oficio 366-004/13 del 28 de enero 
de 2013, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de 
España, a través del Grupo Financiero BBVA, Bancomer, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Por escritos de 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, BBVA 
Seguros Salud solicitó a esta Comisión aprobación a efecto de reformar los artículos primero, segundo, 
tercero y sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA 
Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, BBVA Seguros Salud presentó, entre otra documentación, copia 
del Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro de la SHCP aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., 
en los términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto 
de 2020, protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada 
ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12123/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión 
aprobó la modificación de los artículos primero, segundo, tercero y sexto de los estatutos sociales de BBVA 
Seguros Salud. 

CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, BBVA Seguros Salud, remitió el primer testimonio de la 
escritura pública número 128,981 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 
Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 
sentido, por Oficio 06-C00-41100-17139/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 
dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 
estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 
se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
enero de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 
correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…» 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 
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SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo y fracciones 
I, II, inciso a), y III de la autorización otorgada a BBVA Seguros Salud (ahora BBVA Seguros Salud México, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros especializada en salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través 
del Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS SALUD 
MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, 
OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN 
SALUD, FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE 
ESPAÑA, A TRAVÉS DE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en 
salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del 
Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V. 

«… 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Seguros Salud México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- … 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado 
en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el 
artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- ... 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Seguros Salud México, S. A. de C. V., Grupo Financiero 
BBVA México para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS SALUD 
MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, 
OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN 
SALUD, FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE 
ESPAÑA, A TRAVÉS DE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en 
salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del 
Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V. 

«ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la 
República Mexicana, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de 
salud y gastos médicos. 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que 
hace a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes 
que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Seguros Salud México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la 
fecha de su notificación a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de 
los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Seguros 
Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad 
con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que 
dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la 
normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha 
autorización o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513780) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro del Estado de Michoacán 
de Ocampo, al Municipio de Quitupán del Estado de Jalisco, los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan 
del Estado de Puebla, así como la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, 
Duarte y Las Coloradas del Municipio de León del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 

7o., fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero, segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, letra 

B, fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

1, 3, 11, fracciones IV, V y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción XI del Reglamento Interior del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la Norma Oficial Mexicana 

NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate y la Norma 

Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 
zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la ejecución de las diversas actividades fitosanitarias, 
se emitieron dos acuerdos que declaran diversos municipios y regiones del territorio mexicano como zonas 
libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Helipus lauri), barrenador pequeño del hueso del 
aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), lo anterior considerándose que en su momento han satisfecho los requisitos exigibles para su 
declaración. Los acuerdos y fechas de publicación fueron los siguientes: 

1. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan 
del Estado de Puebla y la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, 
Duarte y Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato. Publicado el 01 de agosto del 2019 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Charo, Nuevo Urecho y 
Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, así como al Municipio de Quitupán del Estado de 
Jalisco. Publicado el 17 de julio del 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016, establece que las declaratorias de zonas libres de plaga 
o enfermedad tendrán una vigencia de veinticuatro meses. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 
plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 
aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que 
pertenece al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 
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Que los Municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, al 

Municipio de Quitupán del Estado de Jalisco, los Municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado 

de Puebla, así como la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, 

Duarte y Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato, cumplen con las disposiciones 

fitosanitarias emitidas a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 

reconocimiento de zonas libres de plagas y de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 

Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. 

Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de las zonas libres impacta positivamente en el sector 

agropecuario del país, toda vez que la implementación de las medidas fitosanitarias inciden en la nula 

presencia de plaga en los municipios y regiones del territorio nacional que se mencionan, protegiendo la 

superficie establecida con aguacate y la producción en las zonas libres, que han permitido la exportación de 

dos millones 600 mil toneladas durante 2020 (SIAVI, 2021) posicionando a México como el principal 

exportador de aguacate a nivel mundial, en razón de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR 

GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO 

DEL HUESO DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE 

LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS 

MUNICIPIOS DE CHARO, NUEVO URECHO Y TANGANCÍCUARO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, AL MUNICIPIO DE QUITUPÁN DEL ESTADO DE 

JALISCO, LOS MUNICIPIOS DE ATLIXCO, HUAQUECHULA Y OCOYUCAN DEL 

ESTADO DE PUEBLA, ASÍ COMO LA ZONA AGROECOLÓGICA DE DUARTE QUE 

COMPRENDE LAS COMUNIDADES DE CUESTA BLANCA, DUARTE Y LAS 

COLORADAS DEL MUNICIPIO DE LEÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 

barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los Municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro del 

Estado de Michoacán de Ocampo, al Municipio de Quitupán del Estado de Jalisco, los Municipios de Atlixco, 

Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla, así como la zona agroecológica de Duarte que comprende 

las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del Municipio de León del Estado de Guanajuato, 

que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente 

cuadro como se observa en el Anexo Único del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 21.077125 -101.558553 

2 21.072956 -101.548597 

3 21.077406 -101.545261 

4 21.075325 -101.542647 

5 21.065553 -101.536572 

6 21.049544 -101.528350 

7 21.037758 -101.515544 

8 21.033167 -101.505233 

9 21.034117 -101.485078 

10 21.037872 -101.484439 

11 21.042042 -101.488050 

Vértice X Y 

12 21.046689 -101.489158 

13 21.055739 -101.488092 

14 21.067497 -101.484128 

15 21.086806 -101.485589 

16 21.123139 -101.472528 

17 21.126086 -101.482308 

18 21.129461 -101.516314 

19 21.121706 -101.538153 

20 21.112228 -101.548306 

21 21.105872 -101.546047 
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SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 

de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1 y 4.8.2 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 

aguacate, y 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento 

y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los Municipios de Charo, Nuevo Urecho 

y Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, el Municipio de Quitupán del Estado de Jalisco, los 

Municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla, así como la zona agroecológica de 

Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del Municipio de León del 

Estado de Guanajuato, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 del Reglamento de la  

Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 

establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre  

de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada 

en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos señalados en el Considerando Segundo, siendo los siguientes: 

1. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 

(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 

palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan 

del Estado de Puebla y la zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, 

Duarte y Las Coloradas del Municipio de León, del Estado de Guanajuato. Publicado el 01 de agosto del 2019 

en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 

(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la 

palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los Municipios de Charo, Nuevo Urecho y 

Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, así como al Municipio de Quitupán del Estado de 

Jalisco. Publicado el 17 de julio del 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 

Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 

necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 

conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

La zona agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las 

Coloradas del municipio de León, del Estado de Guanajuato, es la porción circunscrita por la línea definida por 

las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro: 

Vértice X Y 

1 21.077125 -101.558553 

2 21.072956 -101.548597 

3 21.077406 -101.545261 

4 21.075325 -101.542647 

5 21.065553 -101.536572 

6 21.049544 -101.528350 

7 21.037758 -101.515544 

8 21.033167 -101.505233 

9 21.034117 -101.485078 

10 21.037872 -101.484439 

11 21.042042 -101.488050 

Vértice X Y 

12 21.046689 -101.489158 

13 21.055739 -101.488092 

14 21.067497 -101.484128 

15 21.086806 -101.485589 

16 21.123139 -101.472528 

17 21.126086 -101.482308 

18 21.129461 -101.516314 

19 21.121706 -101.538153 

20 21.112228 -101.548306 

21 21.105872 -101.546047 

 

Mapa. La región comprende las comunidades de Cuesta Blanca, Duarte y Las Coloradas del Municipio  

de León. 

 

 
 

____________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico del servicio de información agroalimentaria y pesquera, con el objeto de 
conjuntar esfuerzos para la validación del proyecto de interés estatal agropecuario proveniente del Programa  
de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2021, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera.- Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN LO SUCESIVO 
REFERIDO COMO EL “SIAP”, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA EN JEFE, ASISTIDA POR LA ISC. ELIA 
GUERRERO PEÑA, DIRECTORA DE SOLUCIONES GEOESPACIALES, Y EL C. ANDRÉS SIGMAN RHEE GARCÍA 
CRUZ, REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO 
“LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUE SERÁ DENOMINADO EN LO SUCESIVO COMO EL 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL 
Y PESCA, REPRESENTADO POR EL C. JORGE SUAREZ VELA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, ASISTIDO POR EL LIC. JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ 
CARRERA, DIRECTOR DE LA UNIDAD APOYO TÉCNICO E INFORMÁTICO, QUIENES ACTUANDO DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS PARA LA 
VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE INTERÉS ESTATAL AGROPECUARIO PROVENIENTE DEL PROGRAMA DE 
INTEGRACIÓN, DIFUSIÓN Y SEGUIMIENTO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA 2021, DEL ESTADO DE 
TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 
presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Tabasco. 

II. Que en la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” se 
comprometieron a trabajar de manera coordinada en diversas actividades, estableciendo en la fracción IV, 
aquellas relativas a la promoción de condiciones para la integración y difusión de información económica, 
agroalimentaria y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación. 

III. Que en la cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
convinieron implementar acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometieron con pleno 
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en 
su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

IV. Que de conformidad con la cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
el “EJECUTIVO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural sustentable 
de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación señaladas en 
la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

V. Que las “PARTES” se comprometieron en la cláusula Decimoquinta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, que podrán suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
oportunos para el cumplimiento del objeto del mencionado instrumento, no siendo limitativas las materias que 
enuncia la cláusula en mención. 

VI. Que para efectos del presente instrumento no se aplicarán ni distribuirán recursos federales 
concurrentes para el Estado de Tabasco en materia de información estadística y estudios (SNIDRUS), en 
virtud de no haber sido asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, ni se aplicará la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SADER” vigentes para el Ejercicio Fiscal 2021, por no ser aplicables al caso concreto. 

VII. Que el Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2021, en 
adelante el “INDISIA 2021”, tiene por objetivo proveer de información oportuna a los productores y agentes 
económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio del 
Estado de Tabasco; integrando información estatal, relativa a los aspectos económicos relevantes de la 
actividad agropecuaria y el desarrollo rural. 
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VIII. Que las actividades que llevará a cabo el “EJECUTIVO DEL ESTADO” en la ejecución del Programa 
“INDISIA 2021”, en su carácter de Instancia Ejecutora, se realizarán con cargo al presupuesto general de 
egresos del Estado de Tabasco autorizado para el presente ejercicio 2021, asignado a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, mediante oficios de autorización del presupuesto inicial de egresos 
para el ejercicio 2021, SF/SE/DPyGP/012/2021, de fecha 01 de enero de 2021 y de la fuente de 
financiamiento 110101 Recursos Fiscales, Ingresos Estatales; y, SF/TR0410/21 Autorización de Transferencia 
de Recursos Fiscales, Ingresos Estatales; en adelante “PGEET2021”, para la ejecución del Programa F016 
Desarrollo de Capacidades Productivas en Comunidades Rurales, del Proyecto: 12000035 -. Aportación 
Estatal al Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria (INDISIA 2021), 
Partida: 85101 Convenios de Reasignación y en las demás disposiciones legales aplicables del “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. De tal suerte que, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” durante el presente ejercicio fiscal 2021, 
destinará para el “INDISIA 2021”, un monto de $7,000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
los cuales serán depositados en una cuenta única dentro del Fideicomiso de “Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Tabasco”, en adelante el “FOFAE”. 

Del monto total señalado en el párrafo precedente, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará la cantidad 
de $6,790,000.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la ejecución 
del proyecto autorizado de conformidad con la normatividad estatal aplicable. 

La Instancia Ejecutora del Programa “INDISIA 2021”, en este caso la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, recibirá la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), como gastos administrativos para la ejecución de las acciones del presente Convenio. 

IX. Que para la ejecución del presente Anexo Técnico de Ejecución se establece que el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” interviene como Instancia Ejecutora para la captación y monitoreo de información agropecuaria 
producto del Programa “INDISIA 2021” y, el “SIAP”, participa como Instancia de Validación de la información 
geoespacial de los trabajos del Proyecto de Interés Estatal Agropecuario, en adelante referidas como “IE” e 
“IV”, cuyas acciones se establecerán en el Plan de Trabajo que formará parte integrante del presente como 
APÉNDICE ÚNICO. 

X. Que el “SIAP”, en su carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, es la 
institución técnica especializada en la generación de estadística e información geográfica en materia 
agroalimentaria, promoviendo además, la concurrencia y coordinación de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales, Municipales y de la Ciudad de 
México, para la implementación del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; por 
lo que surge el interés de las “PARTES” para coordinarse en el desarrollo de estadística e información 
geográfica confiable del sector agroalimentario del Estado de Tabasco, a través de la asesoría técnica y 
monitoreo de los principales sistemas producto del Estado de Tabasco, a través del fortalecimiento de los 
planes y/o programas que operan en el ámbito de su competencia y logro de objetivos de cada una  
de las “PARTES”. 

XI. Que en la cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Tabasco, que a la presente fecha ostenta  
el C. Andrés Sigman Rhee García Cruz; y 

Por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario Forestal y 
Pesca del Estado de Tabasco, cargo que a la fecha ostenta el C. Jorge Suárez Vela. 

XII. Que durante el ejercicio 2020, las “PARTES” suscribieron un Anexo Técnico de ejecución Específico 
celebrado a los 17 días del mes de julio 2020, debidamente publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
cual fue finiquitado el día 26 de mayo de 2021, a través del oficio SEDAFOP/200/2021, signado por el 
Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, conforme 
a lo establecido en las cláusulas Quinta, fracción V, en relación con la Decimoséptima del citado 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. Del “SIAP”: 

I.I. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 17, 26 y 35 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. inciso B, fracción 
III, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (“DOF”) el 03 de mayo del 2021, así como en el artículo 1o. del Reglamento Interior 
del “SIAP” publicado en el “DOF” el 29 de agosto de 2013; 
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I.II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2o. fracciones I, II, V, IX, XI, XVII y XVIII de su 
Reglamento Interior, se encuentra facultado para: Coordinar, con la participación que corresponda a otras 
unidades administrativas de la “SADER”, en términos de los convenios que al efecto celebre dicha Secretaría, 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos de las entidades 
federativas y a los municipios, en materia de información estadística y geoespacial que requiera el sector 
agroalimentario; suscribir convenios de intercambio de información agroalimentaria con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal y organismos autónomos, así como con 
instituciones nacionales e internacionales; establecer sistemas de recolección, integración, muestreo, 
evaluación cuantitativa, organización, análisis y difusión de información estadística y geoespacial sobre el 
sector agroalimentario, así como integrar y actualizar el correspondiente acervo documental; administrar las 
estaciones de recepción de imágenes satelitales en materia agroalimentaria; analizar, validar y difundir la 
información estadística, geoespacial y de otra naturaleza, correspondiente al ámbito agroalimentario, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; supervisar la formulación, instrumentación, 
seguimiento y evaluación del programa sectorial y demás programas, en materia de información estadística y 
geoespacial agroalimentaria de la “SADER” y las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas; 

I.III. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con los artículos 19, fracciones I, IV y XXVI, y 53, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, así como los artículos 2º fracción I, 3o. y 5o. del Reglamento Interior del “SIAP”; 

I.IV. Que el Representante Estatal de la “SADER”, el C. Andrés Sigman Rhee García Cruz se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2o. Apartado A, fracción XXXIV, 19, fracciones I, IV, XXVI, 42, 43, 44, fracciones I, V, XVI y XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de mayo de 2021, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”; 

I.V. Que la I.S.C. Elia Guerrero Peña, en su carácter de Directora de Soluciones Geoespaciales, asistirá 
en la suscripción del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico a la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora 
en Jefe del “SIAP”, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4o., fracción III, 6o. y 7o. fracciones IV, VI, VII 
y XX, y 10 del Reglamento Interior del “SIAP”; y 

I.VI. Que señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Boulevard del Centro número 202 esquina Teapa Fraccionamiento Prados de Villahermosa, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86030. 

II. Del “EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.I. Que es de su interés suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico con la “SADER”, a 
través de “SIAP”, para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Tabasco; 

II.II. Que de conformidad con los artículos 3, 5 y 9 Fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, el Gobernador señalará en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley, a 
los titulares de las Dependencias que podrán coordinarse con la Administración Pública Federal, con las de 
otras Entidades de la República y con las de los Municipios del Estado, y el numeral 14 Fracción XVII de la 
citada Ley establece que, para el despacho de los asuntos que le competen, podrá delegar en los servidores 
públicos adscritos a sus unidades dichas funciones; 

II.III. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada y su titular, está facultado para suscribir, en el ámbito de su competencia, 
acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable, así como aquellos que sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 fracción X y 41 Fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.IV. Que el C. Jorge Suárez Vela en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9 fracción 
VIII, 14 Fracción X, 25 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y de conformidad 
con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”; 
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II.V. Que el Lic. Jesús Antonio Rodríguez Carrera, en su carácter de Director de la Unidad de Apoyo 
Técnico e Informático, asistirá en la suscripción del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico 
al C. Jesús Suárez Vela, Secretario de la “SEDAFOP”, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 12, 
fracciones XVIII, XX y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 

II.VI. Que señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Prolongación Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de 
Gobierno, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico consiste en establecer los 
objetivos y metas a que se sujetarán las “PARTES” en el ámbito de su competencia, para que el “SIAP”, en 
calidad de “IV”, valide la información geoespacial de los trabajos del Proyecto de Interés Estatal Agropecuario, 
producto del Programa “INDISIA 2021”, que será ejecutado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, de la fuente 
de financiamiento 110101.- Recursos Fiscales, Ingresos Estatales en calidad de “IE”. 

La información de los archivos en formato shape de los predios levantados en campo, en proyección UTM 
de la zona correspondiente y con Sistema de referencia WGS84, a validar por el “SIAP”, derivados de la 
creación y/o actualización de padrones de predios georreferenciados por parte del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se establecerán en el Plan de Trabajo que será parte integrante del presente instrumento como 
APÉNDICE ÚNICO. 

DE LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA. Las “PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula 
Primera del presente instrumento jurídico, no se aplicarán ni distribuirán recursos federales concurrentes para 
el Estado de Tabasco en materia de información estadística y estudios, por lo que el desarrollo de las 
actividades estarán sujetos a la consecución, disponibilidad y suficiencia respectiva de los recursos 
financieros, humanos, materiales y otros recursos de cada una de ellas, salvo el ejercicio de recursos por 
parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO” provenientes del “PGEET 2021”, para la operación del Programa 
“INDISIA 2021” en el ámbito de su competencia. 

DEL PROYECTO DEL “INDISIA 2021” 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que el “SIAP”, en calidad de “IV”, validará la información geoespacial 
del Proyecto de Interés Estatal Agropecuario que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” recopile en su carácter de 
“IE” como parte de los proyectos a desarrollar, establecido por este último en el numeral 4.3 de los 
Lineamientos del Programa en cita. 

DEL PLAN DE TRABAJO 

CUARTA. Las actividades de validación de predios levantados en campo del Proyecto de Interés Estatal 
Agropecuario que realizará el “SIAP”, objeto del presente instrumento, será producto de la información 
recopilada del proyecto realizado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO”; el Plan de Trabajo establecerá el 100% 
(cien por ciento) de la cobertura de actividades de creación y/o actualización de padrones de predios 
georreferenciados producto del “INDISIA 2021”. La relación de archivos a validar se presenta en el 
APÉNDICE ÚNICO del presente documento. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA. Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, acuerdan estar a lo dispuesto en los 
lineamientos del Programa “INDISIA 2021”, al “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y a la 
normatividad técnica emitida por el “SIAP” que resulte aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES” 

SEXTA. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Ejercer los recursos estatales del Programa “INDISIA 2021”, con el carácter de “IE”, para la ejecución de 
las acciones que le corresponden en el ámbito de su competencia, para la generación de archivos que 
servirán para la creación y/o actualización de padrones de predios georreferenciados que serán validados por 
el “SIAP”; 

II. Enviar al “SIAP”, en calidad de “IV”, para la revisión y validación, los avances de la creación y/o 
actualización de padrones georreferenciados que el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en calidad de “IE”, recopile 
en campo con las metodologías diseñadas por el “SIAP”, con apego a los manuales metodológicos 
elaborados por el mismo Órgano; 



Viernes 19 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL 31 

III. Recibir las observaciones que resulten del análisis de la información que efectúe el “SIAP”, como “IV”, 
de conformidad con el Plan de Trabajo plasmado en el Apartado I del APÉNDICE ÚNICO acordado entre  
las “PARTES”; 

IV. Otorgar al “SIAP”, al fungir como “IV”, las facilidades para que el desarrollo de las actividades objeto de 
este instrumento, se realicen de conformidad con la normatividad aplicable, y 

V. Hacer constar por escrito al “SIAP”, en su carácter de “IV”, del cumplimiento de las actividades de 
validación de padrones de predios georreferenciados del Proyecto de Interés Estatal Agropecuario que éste 
efectúe, de acuerdo con el Plan de Trabajo que forma parte integrante del presente instrumento como 
APÉNDICE ÚNICO. 

SÉPTIMA. El “SIAP” se compromete a: 

I. Recibir, en calidad de “IV”, los avances de la creación y/o actualización de padrones de predios 
georreferenciados recopilados por el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, como “IE”, en el marco del Programa 
“INDISIA 2021”, a través del sistema FTP (Protocolo de Transferencia de Ficheros), conforme al Plan de 
Trabajo acordado en el APÉNDICE ÚNICO para su validación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Comunicar al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, como “IE”, el resultado de la revisión y validación de los 
avances de la creación y/o actualización de padrones de predios georreferenciados, de acuerdo con el Plan 
de Trabajo acordado como APÉNDICE ÚNICO; 

III. Aportar su infraestructura de mobiliario para el desarrollo de las actividades que le correspondan, en 
caso de requerirse, y 

IV. Las demás que sean acordadas mutuamente entre las “PARTES”. 

OCTAVA. La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Coordinarse con el “SIAP” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” en aquellas acciones que sean necesarias 
para la consecución de las metas y entregables derivados del presente instrumento. 

DEL PERSONAL DESIGNADO 

NOVENA. Las “PARTES” designan como responsables del seguimiento, ejecución y evaluación de 
acciones derivadas del presente instrumento, a las personas titulares de las siguientes unidades 
administrativas: 

Por el “SIAP”:  I.S.C. Elia Guerrero Peña, Directora de Soluciones Geoespaciales o quien 
ocupe el cargo. 

Por el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”: 

Lic. Jesús Antonio Rodríguez Carrera. Director de la Unidad de Apoyo 
Técnico e Informático de la SEDAFOP. 

En estas personas recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente, así como de 
realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL 

DÉCIMA. Las “PARTES” acuerdan que este documento y cada uno de los instrumentos que deriven del 
mismo, no podrán interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o 
vínculo de carácter laboral entre las “PARTES”, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones 
laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o 
colaboradores, aun en los casos de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las “PARTES”. 

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando esta última, libre de 
toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la parte que designe al trabajador 
de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte, en caso de conflictos laborales provocados por el 
personal de la primera. Por lo que cada una de ellas, es responsable individualmente de su personal en 
materia: civil, laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronales y sindicales, vivienda, seguridad social, 
impuestos y demás relativas. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD 

DÉCIMO PRIMERA. Las “PARTES” se obligan a adoptar las medidas necesarias y procedentes a efectos 
de exigir a su personal la máxima discreción y secreto profesional con respecto a cualquier información 
perteneciente a la contraparte o a algún otro actor involucrado sobre la que lleguen a tener acceso con motivo 
del presente instrumento. 
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DÉCIMO SEGUNDA. Los elementos específicos que se consideran como información confidencial a los 
que se refiere la cláusula Décima del presente instrumento, se determinan con base en los criterios 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, así como en la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial y la Ley Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DE LOS DATOS PERSONALES 

DÉCIMO TERCERA. Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y de las disposiciones que de ella emanen, las “PARTES” 
reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere 
como datos personales, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que establece y se regula en las 
disposiciones jurídicas aplicables vigentes. 

DE LA VERIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

DÉCIMO CUARTA. Las “PARTES” acuerdan que cada una será responsable de vigilar la ejecución y 
desarrollo de las acciones en el ámbito de su competencia; la correcta aplicación de los recursos financieros 
es responsabilidad exclusiva del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMO QUINTA. Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto del Programa “INDISIA 2021”, deberán incluir expresamente y en forma 
idéntica la participación de la “SADER”, a través del “SIAP” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DÉCIMO SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual 
surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tabasco, así como la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora en Jefe del “SIAP”; y por parte del 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” el C. Jorge Suárez Vela, Secretario de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca 
en el Estado de Tabasco. 

DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

DÉCIMO SÉPTIMA. La información derivada de las actividades y trabajos materia del presente 
instrumento, son propiedad de las “PARTES” y no podrá ser difundida ni proporcionada a terceros ni utilizada 
para fines distintos a los informes oficiales que se requieran para el cumplimiento de su objeto o derivados de 
los compromisos adquiridos por las “PARTES” sin autorización expresa del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. En 
caso de generarse derechos de propiedad intelectual, las “PARTES” se sujetarán a lo previsto en la Ley 
Federal de Derecho de Autor, Ley Federal de la Protección de la Propiedad Industrial, sus reglamentos y 
demás normatividad aplicable. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DÉCIMO OCTAVA. Ninguna de las “PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento 
respecto a este Convenio o de los que del mismo se deriven, cuando resulte directamente de una causa 
fortuita o de fuerza mayor. Por lo que una vez corregidas dichas causas, podrán seguir realizándose las 
acciones convenidas con los ajustes que convengan a las “PARTES”. 

DÉCIMO NOVENA. Sólo por casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados, las “PARTES” 
podrán dar por terminado el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico mediante notificación por escrito 
a cada una de las partes exponiendo la motivación correspondiente, por lo menos con treinta (30) días 
naturales de anticipación. En tal caso, las “PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar daños y 
perjuicios, tanto a las mismas como a terceros, en la inteligencia de que las actividades de coordinación 
iniciadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico deberán ser concluidas, salvo que las 
“PARTES” acuerden expresamente lo contrario. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

VIGÉSIMA. Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, a través del “FOFAE”, para los fines indicados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en 
APÉNDICE ÚNICO, apartado II “Cuadro de Metas y Montos 2021”. 

Asimismo, en términos del artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2022, deberá suscribirse un 
acta de finiquito entre el “SIAP”, la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Los montos de los recursos estatales aplicados; y 

b. La manifestación por escrito por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” al “SIAP” del cumplimiento de 
las actividades de validación del monitoreo de información agropecuaria realizadas conforme al Plan 
de Trabajo establecido en el APÉNDICE UNICO. 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMO PRIMERA. Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento entrará en vigor en la fecha 
de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
“PARTES”, lo que será determinado por la suscripción del documento a que se refiere la Cláusula Vigésima 
del presente instrumento, que dé por concluida las obligaciones emanadas del mismo, de conformidad con el 
Plan de Trabajo pactado en el APÉNDICE ÚNICO. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, 
lo firman y ratifican en todas sus partes, por quintuplicado, en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, 
a los 30 días del mes de junio de 2021.- Por el SIAP: la Directora en Jefe, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- 
Asiste: la Directora de Soluciones Geoespaciales, ISC. Elia Guerrero Peña.- Rúbrica.- Por la Representación 
Estatal de la SADER, el Representante Estatal, C. Andrés Sigman Rhee García Cruz.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado de Tabasco,  
C. Jorge Suárez Vela.- Rúbrica.- Asiste: el Director de la Unida de Unidad de Apoyo Técnico e Informático, 
Lic. Jesús Antonio Rodríguez Carrera.- Rúbrica. 

 

APÉNDICE ÚNICO 

Apartado I 

PLAN DE TRABAJO 

Objetivos Particulares 

Los objetivos particulares a desarrollar son los siguientes: 

I. Que las acciones realizadas por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se apeguen a lo establecido en los 
Lineamientos para la Operación del Programa “INDISIA 2021” y a las metodologías diseñadas por el “SIAP” 
con apego a los manuales metodológicos elaborados por este último. 

II. Revisión de gabinete para detectar las áreas de oportunidad; la falta de apego a la normatividad que 
rige el Proyecto; las deficiencias en los procesos operativos del mismo, y recomendar las acciones para que 
se reduzcan y solventen en su caso. 

III. Revisar los archivos geoespaciales de la creación y/o actualización de padrones de predios 
georreferenciados generados o que estén generándose, con el propósito de verificar que las acciones 
realizadas y los trabajos realizados o en proceso estén de acuerdo al proyecto autorizado. 

IV. Reuniones periódicas, en caso de considerarlo necesario, entre los administradores del presente 
instrumento, pudiendo ser virtuales. 

V. Comunicar el resultado de la revisión y validación de los archivos de la creación y/o actualización de 
padrones de predios georreferenciados, para que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” haga constar por escrito al 
“SIAP”, el cumplimiento de las actividades de validación geográfica del Proyecto de Interés Estatal 
Agropecuario para la terminación del presente instrumento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Quinta, fracción V, y Vigésima del Anexo Técnico de Ejecución Específico. 
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Apartado II 

Programa INDISIA 2021 

Proyecto de Interés Estatal Agropecuario 

Cuadro de Metas y Montos 2021 

No. INDISIA 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 
Proyecto de Interés 
Estatal Agropecuario 

0 6,790,000.00 6,790,000.00
Polígonos y 
encuestas 

4358 

Subtotal 0 6,790,000.00 6,790,000.00   

Gastos Administrativos 0 210,000.00 210,000.00   

Subtotal 0 210,000.00 210,000.00   

TOTAL 0 7,000,000.00 7,000,000.00   

 
Apartado III 

Programa INDISIA 2021 

Proyecto de Interés Estatal Agropecuario 

Calendario de Entregables 2021 

1.1 Georreferenciación de Unidades de Producción Acuícola (Camaronícola, Ostrícola y Piscícola) 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2021 2022 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mzo 

1 
Avance mensual 
(Camaronícola)  

38 0 0 0 0 38 0 0 0 0 0 0 0 

 
Avance mensual 
Ostrícola) 

30 0 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 0 

 
Avance mensual 
(Piscícola) 

90 0 0 0 0 90 0 0 0 0 0 0 0 

1 Avance mensual  158 0 0 0 0 158 0 0 0 0 0 0 0 

 Sub Total 158 0 0 0 0 158 0 0 0 0 0 0 0 

 
1.2 Georreferenciación de Predios de Productores de Palma de Aceite 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2021 2022 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mzo 

1 Avance mensual  700 0 0 0 0 0 0 350 0 350 0 0 0 

 Sub Total 700 0 0 0 0 0 0 350 0 350 0 0 0 

 
1.3 Georreferenciación de Predios de Productores de Caña de Azúcar 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2021 2022 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mzo 

1 Avance mensual  3500 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 0 2500 

 Sub Total 3500 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 0 2500 

 

 TOTAL  4358 0 0 0 0 158 0 350 0 350 1000 0 2500 

 

Como mínimo se enviarán 6 archivos de avances. El producto final incluye los avances previos. 

Los entregables de cada uno de los meses deben de ser elaborados y resguardados en medio digital 
especificando claramente la descripción del concepto de entregable, el mes a que corresponda y las 
observaciones pertinentes; lo anterior en el formato diseñado para tal fin. 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Colima. 

 

COFEPRIS-CETR- COL.-07-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 

C.P. MARINA NIETO CARRAZCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA LICDA. 

LETICIA GUADALUPE DELGADO CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, CON LA ASISTENCIA DEL 

COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE COLIMA 

(COESPRIS), DR. ANTONIO FERMÍN OCHOA MEILLÓN, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO 

ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la Secretaria de 
Finanzas y Administración (hoy Secretaria de Planeación y Finanzas) y, la Secretaria de Salud y 
Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud de Colima, asistida por el 
Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima 
(COESPRIS); en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, 
por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de septiembre 
de 2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 
17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos 
a la salud en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias 
tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos 
señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al 
proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos 
citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario 
se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de 
la suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 
801.1.-02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para 
que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias 
a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La C.P. Marina Nieto Carrazco, fue designada por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Colima, mediante nombramiento de fecha 28 de junio de 2021, Secretaria de Planeación 
y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 66 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 6, 13, fracción II, 15 y 23, 
fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 1, 6 y 
7, fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.2 La Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo, fue designada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, mediante nombramiento de fecha 18 de septiembre de 
2019, Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios  
de Salud del Estado de Colima y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 6, 13, fracción XI, 15 
y 32, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 
9o, fracciones I, IX, y XVI, del Decreto No. 227, publicado en el Periódico Oficial “El Estado 
de Colima” el 26 de octubre de 1996; 12, numeral 1 fracción II, 25 numeral 1, 26 numeral 1, 
fracciones I, III y XXIV, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud del Estado de Colima”. 
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II.3 El Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón, fue designado como Comisionado Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), mediante 

nombramiento de fecha 14 de marzo de 2018 y, por tanto, participa en la suscripción del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 9, numeral 1, fracción V, 27, 

numeral 1, fracción III, inciso a y 103 del Reglamento Interior del Organismo Público 

Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Colima”. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), se encuentran las de ejercer el control, 

vigilancia y fomento sanitarios en materia de salubridad general, concurrentes y local, 

orientando sus acciones a la protección y promoción de la salud pública, así como a la 

prevención de riesgos sanitarios, de conformidad con lo establecido en el artículos 9, 102, 

110 y 103 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado “Servicios de 

Salud del Estado de Colima”. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 

como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Reforma, número37, colonia Centro, código postal 28000, en la 

Ciudad de Colima, Colima. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo, 

titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 

Colima, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en 

su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que queda 

debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 18 de septiembre de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 

presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  

“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  

a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 

párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 

el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 

Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 

Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las áreas 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,039,177.00 

(UN MILLÓN TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$931,521.00 

(NOVECIENTOS TREINTA Y 
UN MIL QUINIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$1,970,698.00 

(UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA 
MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados.  
La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, 
informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 
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IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Colima (COESPRIS), el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), la cual deberá ser firmada y avalada 
por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. 
Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la 
aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, 
conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas  
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 
fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, C.P. Marina Nieto 
Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Dr. Antonio Fermín Ochoa 
Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: COLIMA       

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-21       

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$197,997.00 $375,936.00 $573,933.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

de Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

$38,200.00 $0.00 $38,200.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

$540,500.00 $0.00 $540,500.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$57,850.00  $57,850.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
$0.00  $0.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

$204,630.00  $204,630.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de 

gestión de calidad a través de la autorización como Tercero 

Autorizado. 

 $555,585.00 $555,585.00 

TOTAL $1,039,177.00 $931,521.00 $1,970,698.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DIECISÉIS DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, C.P. Marina Nieto Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima 
(COESPRIS), Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: COLIMA                   

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-21                  
 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP. 

51 51 51 52 52 257 

2. Notificar los resultados de análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo 
y productos agrícolas mínimamente 
procesados, a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del STEAP en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento para el 
control sanitario de clembuterol en productos 
cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras de 
agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. 

      

5. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto 
a la COFEPRIS de manera mensual a través 
del STEAP en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes.  

      

6. Elaborar, promover y coordinar un programa 
de capacitación en materia de inocuidad de los 
alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas 
en las sábanas de muestreo a los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

51 51 51 52 52 257 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      

10. Realizar el análisis del número de muestras 
para las determinaciones establecidas para 
producto en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido en los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS. 

3 3 4 4 4 18 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua 

de mar, con base en los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

4 5 5 5 5 24 

13. Notificar los resultados de análisis de agua 

de mar a la COFEPRIS de manera mensual a 

través del STEAP en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes.  

1 1 1 1 1 5 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de 

mar con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS.  

14 14 14 15 15 72 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de 

trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la 

red de distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados previamente, de 

acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos 

por la COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre los resultados del monitoreo de cloro 

residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre las notificaciones realizadas a los 

responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de los hallazgos 

obtenidos durante el monitoreo, así como de 

las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 

sobre resultados de análisis bacteriológicos 

realizados conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

1 1 1 1 1 5 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo humano 
realizado en la entidad federativa.  

1 1 1 1 1 5 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados 
por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

    1 1 

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese sentido.  

1 1 1 1 1 5 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

      

24. Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los 
resultados de los análisis efectuados de 
productos higiénicos para la desinfección de 
manos con base en alcohol (incluyendo los 
resultados del muestreo) a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con 
el objetivo de disminuir riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos asociados al 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a los lineamientos establecidos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para plaguicidas 
en agua de uso y consumo humano. 

3 3 3 3 3 15 

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano. 

      

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para las playas 
prioritarias. 

    174 174 

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

      

32. Realizar el análisis de productos higiénicos 
para la desinfección de manos. 

1 1 1 1 1 5 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

 1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
insumos para la salud, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

7 7 7 7 8 36 

43. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de productos y servicios, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

27 27 27 27 27 135 

44. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de servicios de salud, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
servicios de salud, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos 
a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

5 5 5 5 6 26 

45. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de salud ambiental, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
salud ambiental, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 15 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de 
Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de 
publicidad de productos y servicios 
competencia de la COFEPRIS, que se difunde 
en el territorio nacional, con la finalidad de 
evitar que a la población lleguen mensajes que 
pongan en riesgo su salud. 

8 8 8 8 8 40 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

47. Implementar las acciones de Verificación 
Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 
propagación del virus SARS-CoV2. 
Realizar acciones de verificación con el fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios; 
relacionadas con: 
A. Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas. 
B. Empresas que prestan servicio de 
desinfección. 
C. Centros laborales para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos para el 
retorno laboral. 
D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para 
la salud relacionados con la atención de la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

27 27 27 27 27 135 

48. Notificar y reportar mensualmente de 
manera oficial a la COFEPRIS, los resultados 
de la implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a 
través de modalidad de videoconferencia, se 
impartan por la COFEPRIS, enviando la 
evidencia de las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

    100% 100% 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 
las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

1 1 1 1 1 5 

51. Adquirir los insumos básicos para la 
atención de emergencias sanitarias, incluyendo 
insumos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia 
por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de 
emergencias sanitarias al personal que atiende 
eventos. 

   1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de 
emergencias sanitarias. 

    1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de 
difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos 
y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador 
sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el 
curso en línea de la Plataforma México X, en 
materia de comunicación de riesgos. (El curso 
estará disponible de septiembre a diciembre, el 
mes de envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar el análisis de las 

determinaciones comprometidas para el 

ejercicio del presente convenio acorde a la 

matriz de determinaciones por programa (Hoja 

de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas 

para atender la demanda analítica con enfoque 

de riesgos requerida en el presente convenio y 

acorde a la capacidad instalada de cada LESP 

(considerando las etapas de Implementación de 

la prueba, realización del informe de 

verificación del método de prueba, ingreso de 

trámite de modificación a la Autorización y la 

Autorización del método). 

      

58. Mantener vigente la Autorización como 

Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido en los lineamientos.  

    1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes 

al fortalecimiento técnico, competencia técnica 

y colaboración en redes, "Informe de 

actividades Laboratorios de Prueba de TA 

establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la 

Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, C.P. Marina Nieto Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima,  
Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS),  
Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 



 
52 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 19 de noviem

bre de 2021 

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: COLIMA                             

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-21                           

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis 
de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, a 
la COFEPRIS de manera mensual a 
través del STEAP en el formato oficial 
y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento 
para el control sanitario de clembuterol 
en productos cárnicos. 

          

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. 

          

5. Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos 
correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación en materia 
de inocuidad de los alimentos dirigida 
a los manejadores de alimentos. 

          

7. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

  

LESP 

8. Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados, 

de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

agua (coliformes fecales) en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 

          

10. Realizar el análisis del número de 

muestras para las determinaciones 

establecidas para producto en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

          

11. Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 

federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin 

de aplicar medidas preventivas de 

manera oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

            

13. Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del STEAP 

en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes.  

           

LESP 

14. Realizar las determinaciones al 

agua de mar con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  

            

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el 
programa de trabajo de vigilancia de la 
calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la 
entidad federativa.  

          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS.  

          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

          

24. Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los 
resultados de los análisis efectuados 
de productos higiénicos para la 
desinfección de manos con base en 
alcohol (incluyendo los resultados del 
muestreo) a la COFEPRIS de manera 
mensual. 

          



 
V

iernes 19 de noviem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

55 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

  

25. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 

          

26. Coordinar estrategias de difusión 
con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, 
de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

          

LESP 

27. Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a los 
lineamientos establecidos. 

 

          

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano. 

          

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano. 

          

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para las 
playas prioritarias. 

          

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. 
coli en cuerpos de agua dulce. 

          

32. Realizar el análisis de productos 
higiénicos para la desinfección de 
manos. 

           

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 
Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de 
salud. 

          

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia 
de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en 
Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 
2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de 
actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión 
en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de insumos para la salud, 
para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de servicios de salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de salud ambiental, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en 
materia de publicidad de productos y 
servicios competencia de la 
COFEPRIS, que se difunde en el 
territorio nacional, con la finalidad de 
evitar que a la población lleguen 
mensajes que pongan en riesgo su 
salud. 

          

47. Implementar las acciones de 
Verificación Sanitaria para coadyuvar 
en la mitigación de la propagación del 
virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con 
el fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de 
desinfección. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

C. Centros laborales para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos para 
el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de 
insumos para la salud relacionados 
con la atención de la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2. 

48. Notificar y reportar mensualmente 
de manera oficial a la COFEPRIS, los 
resultados de la implementación de 
los programas. 

          

49. Participar en las capacitaciones, 
que a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la 
COFEPRIS, enviando la evidencia de 
las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

           

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para 
la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño 
de las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 

          

52. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

          

53. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias. 

          

54. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

          

55. Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, en el curso en 
línea de la Plataforma México X, en 
materia de comunicación de riesgos. 
(El curso estará disponible de 
septiembre a diciembre, el mes de 
envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 

federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión de 

calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas 

por el APCRS y realizar el análisis de 

las determinaciones comprometidas 

para el ejercicio del presente convenio 

acorde a la matriz de determinaciones 

por programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas 

autorizadas para atender la demanda 

analítica con enfoque de riesgos 

requerida en el presente convenio y 

acorde a la capacidad instalada de 

cada LESP (considerando las etapas 

de Implementación de la prueba, 

realización del informe de verificación 

del método de prueba, ingreso de 

trámite de modificación a la 

Autorización y la Autorización del 

método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización 

como Laboratorio de Prueba Tercero 

Autorizado; acorde a lo establecido en 

los lineamientos.  

          

59. Cumplir con las actividades 

concernientes al fortalecimiento 

técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de 

actividades Laboratorios de Prueba de 

TA establecidas en el Plan de trabajo 

2021 de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, C.P. Marina Nieto Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima,  
Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS),  
Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-21            

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometida

s en el 
programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  
Encargada de la 

revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales 
de comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, C.P. Marina Nieto Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima,  
Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS),  
Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-21  
Programa 

Tipo de 
intervención 

Objetivo específico 
No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 
Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo de los 
productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas 

mínimamente procesados, 
durante la verificación 

sanitaria a los cuales se 
efectuarán las 

determinaciones 
especificadas en la 

programación 
correspondiente y que 
deben coincidir con las 

registradas en el apartado 
del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella 
spp, Escherichia coli, 

Brucelosis, Staphylococus 
aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio 
cholerae, Vibrio 

parahemolyticus (Pollo, 
Bovino, Cerdo, 

Pescado, Leche, Quesos, 
Crema, Embutidos, Huevo). 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33604; 33901; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 

Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución 
desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 

estériles; bolsas de polietileno transparente 
autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 

cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 
toma de muestra doble sello; gel antibacterial para 

manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; 
solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; 
hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 
cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; 

rollo de bolsa de polietileno; sello de muestreo; 
termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 

muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, 
frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes 

para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de 
protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, 

guantes de látex, overol); zapatos de media montaña 
para campo; máscara para polvos y gases; guantes; 
llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de 

muestras de alimentos; material impreso; sellos 
autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de 
plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios 
con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de 

camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

2 

Notificar los resultados de 
análisis de los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, 
a la COFEPRIS de manera 

mensual a través de 
STEAP en el formato oficial 
y de conformidad con los 

lineamientos 
correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 
verificación deben 

reportarse periódicamente a 
través del formato 

establecido el cual se 
encuentra dentro del 

STEAP. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y 
memorias usb; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

3 

Capacitar al personal de la 
Entidad Federativa sobre el 

procedimiento para el 
control sanitario de 

clembuterol en productos 
cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la 
Entidad Federativa sobre el 

procedimiento para el 
control sanitario de 

clembuterol en productos 
cárnicos. 

21101; 31701. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 
Papelería en general; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

4 

Cumplir con el número de 
visitas programadas para la 
toma de muestras de agua 
y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío 
de muestras a los LESP. 

4.1; 
4.2; 
4.3; 
4.4 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia 
coli (Crustáceos, Moluscos); 

Realizar las 
determinaciones de Vibrio 
parahaemolyticus, Vibrio 

cholerae  
(Crutáceos, 20% y 
Moluscos 45%). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de 

plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 
hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; 
GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; 
refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; 

refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; 
pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y 

ph. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 
Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

5 

Notificar los resultados de 
análisis de las 

determinaciones realizadas 
en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP 
en el formato oficial y de 

conformidad con los 
lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de 
análisis de las 

determinaciones realizadas 
en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP 
en el formato oficial y de 

conformidad con los 
lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

6 

Elaborar, promover y 
coordinar un programa de 
capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos 
dirigida a los manejadores 

de alimentos. 

6.1; 
6.2; 
6.3 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al que 
va dirigido cada evento del 
programa de capacitación 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); 
Elaborar el temario de 

capacitación e implementar 
la capacitación; Enviar del 
documento que describa el 
desarrollo del(los) evento 
(s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Alimentos). 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37104; 
37201; 37501; 
51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; 
peajes; pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea 

pata impartir cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

7 

Coordinar estrategias de 
difusión, dirigidas a 

manejadores de alimentos y 
a la población en general, 

con el propósito de 
contribuir a la disminución 
de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo 
de alimentos frescos y 

procesados, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

7.1; 
7.2; 
7.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo; Implementación 
de estrategia de difusión; 

Elaboración de informe final 
40% (Alimentos). 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33603; 
33604; 36101; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 
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G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

8 

Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de muestreo a los 

productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente procesados, 

de conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos emitidos para 
este fin. 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia 
coli, (Pollo, Bovino, Cerdo, 
Pescado, Leche, Quesos, 

Crema, Embutidos, Huevo); 
Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, 
Toxina estafilocóccica 

(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

21601; 25101; 
25401; 25501; 
25901; 27201; 
31801; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para 
organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; 

ácido clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar 
azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; 

agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; 
violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 
hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul 
de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro 
triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado 

arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 
movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; 
agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; 

agar sal y manitol, para el aislamiento de 
staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 
T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio 

citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis 
x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde 

brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar 
base para la preparación de medios de cultivo; agarosa ; 

agitador digital con calefacción; agua destilada; agua 
HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada 

amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras 
(bacilos estearothermophilus); ampolletas 

bioindicadoras; ampolletas de bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; 
antisuero monovalente Ogawa; antisuero de vibrio 

cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 
B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente para vibrio 

cholerae Oagawa; antisuero polivalente de vibrio 
cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, 

C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático 
(O) polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae 

monovalente Inaba; asa de nicromo; asas 
bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 
recambio; balanza de precisión; balanza granataria; 

base agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base 
Moeller descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; 

bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 
para esterilizar material; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote 
de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de 
polipropileno blanco, con tapa de rosca; botellas con 

tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer de 
extracción; buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de 
esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; caja 
petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de 
urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 
mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo 
infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo 
lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 

descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 
modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- 

kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; 
caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-
tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona 

(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de 
sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea 
para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 
brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
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T1N10; cámara húmeda; campanas de fermentación 
Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; 
cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato 

férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de 

magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante 
azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante 
purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono 

de hilo de algodón para hisopo de Spira; control 
biológico de esterilización; cristales de fosfato de 

creatina; cristales de monohidrato de creatina; 
cubrebocas; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 
destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de 
material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 

anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos 
ONPG; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922; electrodo combinado de pH; electrodo de 
pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 
electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de 
huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; 
equipo de filtración por membrana; equipo medidor de 
pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 
comercial high pure template preparation kit; etanol; 

extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de 
potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; 
fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 

sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; 

fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco 
de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina 
nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; 
guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de 

moore; homogeneizador ; peristáltico; incubador 
microbiológico con cámara de acero inoxidable; 

incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 
incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para 
horno calor seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril 

desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lector de 
microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-

triptofano; maltosa para añadir a medios de cultivo; 
jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 
MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba 
de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. 

medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 
fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 

mensajería; micropipeta multicanal; microtubos; mineral 
estéril; motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 

novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde de malaquita; 
palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; 

papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 
caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 
pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; 

placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; 
porta objetos para microscopio; probeta; puntas para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para 
bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa; 

reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para 

la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 
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Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 
desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de 
huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de 
telurito de potasio; solución de verde brillante; solución 
de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo 
de metilo; solución para almacenaje de electrodos de 
pH; solución reguladora de fosfatos; solución salina; 

staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 
pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento 
algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; 

suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente 
v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae 

Ogawa; suero polivalente vibrio cholerae; suplemento 
antimicrobiano de novobiocina para selectividad del 

medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 
suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas 
PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-

EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para 
API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termohigrómetro 
ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 
tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora 
de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; 

toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 
(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para 

PCR; tubo de hule látex para conexión de gas al 
mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 
fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con 

tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 
polipropileno; tubos para serología; unidad filtradora tipo 
pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en ángulo 

recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de 
licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio 

por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; 
yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

9 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para agua 
(coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para agua 
(coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; 
agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo 

(E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril 
triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo 
verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli 
ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus 

aureus ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; 
asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; 
caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización 
por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 
espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución 
de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas 
de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 

aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 
graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; 
tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador 

Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador 
rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-

Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; 
regulador de fosfatos solución concentrada; solución 

estándar certificada para conductividad; baño con 
circulación de agua; licuadora de laboratorio a prueba de 

explosión. 
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G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

10 

Realizar el análisis del 
número de muestras para 

las determinaciones 
establecidas para producto 

en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 
número de muestras para 

las determinaciones 
establecidas para producto 

en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 
25101; 25401; 
25901; 27201; 
31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 
POSTAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de 

plástico; gel antibacterial; bolsas estériles con cierre 
hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha 
con tapa hermética; frascos de plástico esterilizables; 

GPS; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 
refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; 
refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha para 

recorridos para toma de muestra en las áreas de 
cosecha; pago de peaje en carreteras; análisis de 
muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 
temperatura y ph; incubadora; urea de christensen 

medio diferencial para organismos; aceite de inmersión; 
aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina 

glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 
bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; 
agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar 
citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar 
cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según 

Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar 
hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar 
MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, 
para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar 
SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); 

agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 
tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de 
Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina 

desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación 
de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua 
peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua 

tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 
ampolletas de bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; antisuero monovalente 
Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 
monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente 
de salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente 
Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de 
platino-iridio; asas de poliestireno para siembra estéril 
desechable; autoclave; auxiliar de macropipeteado con 
filtro de membrana de recambio; balanza de precisión; 

balanza granataria; base agar urea; base ; 
descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; 
bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
bolsas stomacher ; bote de polipropileno autolavable con 

tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de 
rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 
brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 

estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de 
referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 

aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya 
tripticasa; caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo 

BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo citrato 
de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. 
coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 
modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de 
sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo 
mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo 
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mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; 
caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-

vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; 
caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-
tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona 

(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de 
sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea 
para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 
brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
T1N10; cámara húmeda; campanas de fermentación 
Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; 
cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato 

férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de 

magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante 
azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante 
purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono 

de hilo de algodón para hisopo de Spira; control 
biológico de esterilización; cristales de fosfato de 

creatina; cristales de monohidrato de creatina; 
cubrebocas; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 
destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de 
material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 

anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos 
ONPG; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922; electrodo combinado de pH; electrodo de 
pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 
electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de 
huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; 
equipo de filtración por membrana; equipo medidor de 
pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 
comercial high pure template preparation kit; etanol; 

extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de 
potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; 
fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 

sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; 

fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco 
de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina 
nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; 
guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de 

moore; homogeneizador ; peristáltico; incubador 
microbiológico con cámara de acero inoxidable; 

incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 
incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para 
horno calor seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril 

desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lector de 
microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-

triptofano; maltosa para añadir a medios de cultivo; 
jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 
MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba 
de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. 

medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 
fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 

mensajería; micropipeta multicanal; microtubos; mineral 
estéril; motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 

novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde de malaquita; 
palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; 

papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 
caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 
pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; 
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placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; 
porta objetos para microscopio; probeta; puntas para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para 
bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa; 

reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para 

la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 
Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 

regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 
desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de 
huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de 
telurito de potasio; solución de verde brillante; solución 
de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo 
de metilo; solución para almacenaje de electrodos de 
pH; solución reguladora de fosfatos; solución salina; 

staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 
pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento 
algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; 

suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente 
v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae 

Ogawa; suero polivalente vibrio cholerae; suplemento 
antimicrobiano de novobiocina para selectividad del 

medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 
suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas 
PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-

EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para 
API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termohigrómetro 
ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 
tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora 
de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; 

toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 
(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para 

PCR; tubo de hule látex para conexión de gas al 
mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 
fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con 

tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 
polipropileno; tubos para serología; unidad filtradora tipo 
pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en ángulo 

recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de 
licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio 

por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; 
yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

11 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y 
DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico 
grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP 
(PP2A Fosfatasa); kit okadaico; Kit Scotia Rapid Test-
ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; 

tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; 
ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca 

mediana para pesar polvos hexagonal de poliestireno 
antiestático; charola blanca para pesar polvos con pico; 
charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 
HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero 
inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 

carnicero; desconchador acero inoxidable punta 
redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; 

embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de 
cuello largo; embudo de separación; escobillón con 

mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno 
con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; 

guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; 
guarda columna cartucho C8; guardacolumna (HPLC) 

cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit 
okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; 
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matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel 
filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón 

multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para 
micropipetas; puntas PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; 
termómetro; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; 
vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso 
de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio 
de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido 
clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido 

okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; 
detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de 

saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-
CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; 
kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida 
scotia para la determinación de saxitoxina PSP; kit de 

saxitoxina PSP; kit pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia 
rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for 

ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; 
sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de 
sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas 
en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; análisis de 
muestras; subcontratación de servicios con terceros; 
centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); 

placa de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 
fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 
mar. 

21101; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 
muestra en las áreas de cosecha; botellas 

oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares 
planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 
Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 
frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, 

con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de 
plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de 
oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio 

invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; 
piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de 

disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; 
recipientes de plástico con rangos de profundidad 
marcados; redes para fitoplancton; refacciones de 
vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo 
de escribir en campo; tubos para cámara de 

sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de 
tención; válvulas de retención de agua. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

13 

Notificar los resultados de 
análisis de agua de mar a la 

COFEPRIS de manera 
mensual a través del 

STEAP en el formato oficial 
y de conformidad con los 

lineamientos 
correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de 

análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y 
memorias USB; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

14 

Realizar las 
determinaciones al agua de 

mar con base en los 
lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

14.1 

Realizar las 
determinaciones al agua de 

mar con base en los 
lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-
Rsfter; charolas para cuantificación de enterococos en 

agua de mar; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de 

purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS el 
programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del 
agua de la red de 

distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, 

de acuerdo a los 
lineamientos técnicos 

emitidos por la COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa 
de trabajo de vigilancia de 

la calidad del agua de la red 
de distribución de agua, 

incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de 
paquetes y programas de informática; cartuchos para 
impresora; disco duro externo; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; memoria USB; papelería en general; servicio 
de internet; servicio de mensajería; tarjeta madre; 

teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 
imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

16 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de 
cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de 
cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25101; 25501; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; 
materiales para impresión; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 
tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas 

DPD; comparadores colorimétricos; kit digital para 
determinación de cloro residual y pH; materiales y 
suministros de laboratorio; reactivo en polvo para 

determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol 
para medición de pH; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 
vestir con insignias o distintivos; cubreboca; prendas de 

protección personal; accesorios para equipo de 
cómputo; fuente de poder; procesador para 

computadora; servicio de internet; servicio de 
mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 
terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; 
adquisición de paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a 

los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o 

entidades federativas, 
respecto a los resultados de 

los hallazgos obtenidos 
durante el monitoreo, así 

como de las acciones 
realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a 

los responsables del 
abastecimiento del agua, 
respecto a los resultados 

obtenidos en el monitoreo, 
así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; 
materiales para impresión; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 
tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 
vestir con insignias o distintivos; prendas de protección 
personal; accesorios para equipo de cómputo; cámara 
web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 

refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio 
de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 
terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; 
adquisición de paquetes y programas de informática. 



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 19 de noviem

bre de 2021 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 
Sub. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

18 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

37201; 37501; 
21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio 
o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 
cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; papelería en general; 
cartuchos para impresora; materiales para impresión; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión 
de información; tóner para impresora; alcohol etílico 96°; 
materiales de limpieza; bolsas algodón torunda; bolsas 

estériles con cierre hermético para toma de muestra con 
pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de plástico o 
polipropileno; materiales y suministros de laboratorio; 

refrigerante; termómetro infrarrojo digital; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de 
hule industrial de alta resistencia; prendas de protección 

personal; accesorios para equipo de cómputo; mouse 
para computadora; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; casetas/peaje; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

viáticos; cámaras fotográficas; paquetes y programas de 
informática. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

19 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano 
realizado en la entidad 

federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
31701; 31801; 
33901; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de 
paquetes y programas de informática; alcohol etílico 

grado reactivo; cámaras fotográficas; cinta de empaque 
color canela de alta adherencia; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; determinación de plaguicidas 
en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y lindano); 

etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; hieleras de unicel; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; papel 
aluminio; papelería en general; prendas de protección 
personal; protectores de burbuja; refrigerantes en gel; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

20 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u 
otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo 

humano priorizados por la 
entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101; 
25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y 
programas de informática; cámaras fotográficas; 

casetas/peaje; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; etiquetas para rotulación de muestras; frasco 

de boca ancha con tapa hermética; frasco de 
polipropileno boca ancha (graduado con tapa y 

contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; 
guantes desechables de nitrilo estériles; hielera de 
unicel; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 
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ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

limpieza; materiales para impresión; materiales y 
suministros de laboratorio; memorias USB; papelería en 
general; prendas de protección personal; reactivo para 
calibración para fluoruros; reactivos para medición de 

fluoruos set de reactivos fluoruro RA X HI729 (para kit HI 
7239-26, fluoride HR); sellos de custodia 

(autoadheribles); servicio de internet; servicio de 
mensajería; sol. limpieza electrodo, para medidor de pH 

y temperatura; sol. pH 7,1 para medidor de pH y 
temperatura; uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

21 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido en 
los lineamientos 

establecidos por la 
COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y 
programas de informática; bolsas de cierre hermético 

estériles; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; etiqueta autoadherible y para 
toma de muestra; gastos de transporte terrestre; gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos; guías de mensajería; hielera y cajas térmicas 

de plástico o polipropileno; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; 
papelería en general; prendas de protección personal; 
refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; servicio 
de internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

22 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones 

convocadas por los 
Comités de Playas, 

incluyendo información 
sobre los acuerdos 

generados durante dichas 
reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso 
de que no se realicen se 
deberá informar en ese 

sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo 
información sobre los 
acuerdos generados 

durante dichas reuniones o 
las minutas 

correspondientes, en caso 
de que no se realicen se 
deberá informar en ese 

sentido. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y 
programas de informática; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; 
insumos para el procesamiento, grabación e impresión 
de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 
materiales para impresión; papelería en general; servicio 
de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

23 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para 
uso recreativo con contacto 

primario. 

23.1
; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para 
uso recreativo con contacto 

primario. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de 
paquetes y programas de informática; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; insumos para el procesamiento, grabación e 
impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 
limpieza; materiales para impresión; papelería en 

general; servicio de internet; servicio de mensajería; 
uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

24 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos con 
base en alcohol (incluyendo 

los resultados del 
muestreo) a la COFEPRIS 

de manera mensual. 

24.1
; 

24.2
; 

24.3 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos con 
base en alcohol (incluyendo 
los resultados del muestreo) 
a la COFEPRIS de manera 

mensual. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y 
programas de informática; bolsas de cierre hermético 

estériles; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; gastos de transporte 
terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; hielera; insumos para 
el procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; 
papelería en general; prendas de protección personal; 

servicio de internet; servicio de mensajería; 
subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

25 

Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo 

de disminuir riesgos 
asociados por el uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

25.1
; 

25.2
; 

25.3 

Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo 

de disminuir riesgos 
asociados por el uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37201; 
37501; 51501; 
52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; 
peajes; pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea 

para impartir cursos a distancia. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

26 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos 
asociados al uso y 

consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento 

Sanitario. 

21201; 25501; 
25901; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

27 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a 

los lineamientos 
establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a 

los lineamientos 
establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de 
calidad; Electrodo; Electrodo plano para medir pH; 

Solución buffer. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

28 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para 
plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano. 

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para 
plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano; 
Realizar el análisis del 

número de determinaciones 
establecidas para BETEX 

25101; 25501; 
25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua 
tipo 1; bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; 

estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; 
grado estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 
1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 

en metanol; jeringa con válvula de dos vías, con la 
terminación luer(3); matraz volumétrico de vidrio clase a; 
microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta 

graduada de vidrio; sustancias de referencia para 
benceno; sustancias de referencia para etilbenceno; 
sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 
referencia para xilenos; tamiz; trampa de forma en u; 

trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas 
de concentrador; tubos de ensayo con tapón esmerilado; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales para 
purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico 

grado HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; 
balanza semianalítica; baño maría con agitación; 

cartucho de extracción, analítico tipo C18; clorobenceno 
- d5 en metanol grado estándar; columna cromatográfica 
de vidrio; columna para HPLC; contador de colonias con 

lápiz electrónico; estándar de plaguicidas, herbicidas, 
pesticidas para LC-MS/MS; estándar metanol grado 

cromatográfico; evaporador de nitrógeno; filtro de poro; 
filtro de fibra de vidrio; membranas de celulosa; frasco 
ámbar de reactivo; gas inerte; jeringas de vidrio para 

cromatografía; grado estándar 4-bromofluorobenceno; 
grado estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; grado 

estándar tolueno - d8 en metanol; matraz volumétrico de 
vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-butil éter 

grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; 
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pipeteador automático digital; puntas de plástico 
desechables para micropipetas; tapa de rosca con 

septa; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 
kitasato tipo millipore; subcontratación de servicios con 

terceros; sustancias de referencia para benceno; 
sustancias de referencia para etilbenceno; sustancias de 

referencia para tolueno; sustancias de referencia para 
xilenos; filtro de jeringa, no estéril; trampa de forma en u 
para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; trampas 
de concentrador; viales para purga; viales con tapa de 

rosca y septa, para purga y trampa; viales 
transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol etílico grado 

reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 
petróleo éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; 

alúmina para cromatografía en columna; columna 
cromatográfica de vidrio; columnas capilares DB-1; 

columnas capilares DB-5; embudo büchner de 
porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; lana de 
vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz 
kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 
para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - 
d8 en metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - 
d4; bisulfato de sodio- grado reactivo o equivalente; 
estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; 
sustancias de referencia para xilenos; trampas de 

concentrador. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

29 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano. 

29.1; 
29.2; 
29.3 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas para Flúor en 

agua de uso y consumo 
humano; Realizar el análisis 

del número de 
determinaciones 

establecidas para Arsénico 
en agua de uso y consumo 
humano; Realizar el análisis 

del número de 
determinaciones 

establecidas para Plomo en 
agua de uso y consumo 

humano. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACION, 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético 
grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; 
acido clorhídrico; ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; 

acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 
diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada 

deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido 
seco y limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; 

balanza analítica; baño maría con agitación; barras 
magnéticas ; borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; 
botellas esterilizables; bureta; campana de extracción ; 

capillary tips; celda de cuarzo para generador de 
hidruros; chaquetas compatibles con tubos lainers; 
cloruro de amonio; cloruro de potasio ; combination 
fluoride electrodo epoxy body with bnc connector; 

contratapas de plástico para tubos lainers; crisoles de 
platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 

cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 
detergente liquido biodegradable neutro; electrodo de 
referencia; electrodos para refacción potenciómetros; 

embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; 
espátula acanalada; estándar de cadmio; estándar de 
cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de 
mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar 
de referencia de arsénico ; estándar de zinc; fluoride 

electrode; fluoruro de sodio; gas helio para 
cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica.; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel 
pH; determinación de cloro residual; comparador 

colorimétrico; lámpara de cátodo hueco compatible con 
espectrofotómetro de absorción atómica; lámpara de 

cátodo hueco de un solo elemento codificado arsénico; 
lente de seguridad de policarbonato; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces de vidrio 
refractario; matraces especiales para la preparación de 

reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo plano; 
matraces especiales para medición exacta volumétrico 

de vidrio refractario, cuello largo, boca angosta con 
tapón ; matraces especiales para medición exacta 
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volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 
angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; 
medidor de líquidos para proporcionar reactivos, 

compuesto de recipiente ámbar de boca ancha y tapa 
con jeringa y escala graduada para ajustar volumen; 

membrana para el generador de hidruros; micropipeta 
automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 

hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de 
hule de tres vías.; perlas de ebullición; peróxido de 

hidrogeno ; piceta ; pipeta; pipetor automático; probeta; 
puntas de plástico para micropipeta; reactivo analítico 

yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 
metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 
mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de 
digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo 
con refrigerante.; solución acondicionada TISAB con 

CDTA; subcontratación de servicios con terceros; 
subrogación de determinación de alcohol en gel; sulfato 
de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de 

partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; 
yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

30 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 

establecidas para las 
playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas para las playas 

prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato 
fluorogénico; tubos de ensayo; botellas de boca ancha 

de vidrio bososilicato y tapón de rosca de polipropileno y 
anillo de hule; frasco transparente estéril desechable; 
tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola para 

enterococos. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

31 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 
número de determinaciones 
establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 
25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); 
agar no nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua 

peptonada; asas; bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; botella de dilución de vidrio 
de borosilicato con tapa de rosca; botellas esterilizables; 
cajas de petri; cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 
25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 
19433; espátulas; etanol; gradillas de metal; gradillas 
para tubos evergreen; hipoclorito de sodio; jeringas; 

martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros Bunsen; medio 
Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB medio 

selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; 
pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; 
tubos de ensaye con tapón de rosca; tubos de vidrio; 

tubos evergreen con tapa de rosca; tween 80; varillas de 
vidrio en forma de L; vaso de licuadora; caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); caldo EC-MUG; 
caldo lauril triptosa; solución buffer; pipetor motorizado 
automático eléctrico; aceite mineral; agar neutralizante; 

alcohol etílico; caldo neutralizante; cloruro de 
benzalconio; control biológico de esterilización, 

suspensión de bacillus stearothermophilus; solución 
para calibración de conductividad. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
para la preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

32 
Realizar el análisis de 

productos higiénicos para la 
desinfección de manos. 

32.1 

El LESP deberá atender las 
muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 
determinaciones de 

productos higiénicos para la 
desinfección de manos 

comprometidas para este 
año acorde a la matriz de 

determinaciones por 
objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

33901 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS 
Subcontratación de servicios con terceros 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

33 Elaborar el plan de trabajo 
anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las 

actividades y metas a 
cumplir durante el ejercicio 
2021; Elaborar y enviar al 
CNFV el “Plan Anual de 
Trabajo” el mes que se 

firme el convenio 
correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de trabajo 
anual). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; 
grapas; folders; lápiz adhesivo; marcador base agua; 

marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta 
documentos; tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

34 

Implementación y 
seguimientos de unidades 

del sistema nacional de 
salud. 

34.1; 
34.2 

Entregar al CNFV el reporte 
que incluya los datos de las 

nuevas unidades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de 
Farmacovigilancia 

instaurados y Manuales de 
Procedimientos aprobados; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y 
seguimiento a las unidades 

del Sistema Nacional de 
Salud). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 36101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; DIFUSIÓN 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; 
gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 
mantenimiento para automóvil; marcadores indelebles; 

material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, 
formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clip; lápiz adhesivo; 
marcador base agua; sujeta documentos; refacciones de 

vehículos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

35 Elaborar el reporte 
mensual. 

35.1; 
35.2 

Entregar de manera 
mensual al CNFV el reporte 

que incluya información 
referente con el seguimiento 

realizado a las diferentes 
unidades de 

farmacovigilancia que se 
encuentran bajo su cargo; 

Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; 

lápiz adhesivo; perforadora; registradores; sujeta 
documentos; insumos para impresoras y memorias 

USB; acceso a la base de datos Micromedex. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

36 
Realizar capacitaciones en 

materia de 
Farmacovigilancia. 

36.1; 
36.2 

Realizar 3 capacitaciones 
en materia de 

farmacovigilancia 
destacando la importancia 

del programa 
farmacovigilancia, la 

importancia de la 
notificación y dar 

capacitación en la captura 
de notificaciones en el 

nuevo sistema de 
notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia 
de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 32201; 
35501; 36101; 
37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de 
alimentación; costo de pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 
automóvil ; marcadores indelebles; material de difusión 

(trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; 
renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner 
y tinta para fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; 

opalina; organizador para material de oficina; pasta 
plastificada para engargolar; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; llantas; refacciones de 
vehículos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 
37.1; 
37.2 

Realizar asesorías en 
materia de 

Farmacovigilancia de 
manera mensual; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 
26102; 29601; 
31603; 32201; 
36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para 
automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento 

para automóvil; marcadores indelebles; material de 
difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; 

plumas; renta de salón para dar capacitaciones; 
rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

38 
Acudir a taller de MedDRA 

Parte 2. 
38.1; 
38.2 

Asistir de manera virtual al 
Taller Nacional de MedDRA 

( parte 2); Subir la 
asistencia al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviarla 

al correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Taller Nacional de 
MedDRA). 

21101; 21401; 
31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores 
indelebles; consumibles; internet; costo de boletos de 

avión para acudir al evento; cubrir alimentos y 
hospedaje; audífonos con micrófono en diadema. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 
39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual o 
presencial si las 

condiciones lo permiten al 
Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 
asistencia al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviarla 

al correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional Virtual 
de FV y TV). 

37104; 37504; 
21101; 31603; 
37101; 37104; 
37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 
AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de 
boletos de avión; hojas bond; internet; lápices; 

marcadores indelebles; plumas; rotafolios; pasajes; 
viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

40 
Elaborar reporte final de 

actividades. 
40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el reporte 
final de actividades de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Reporte final de Actividades 
de FV y TV). 

21101; 21201; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; 
lápices; marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner 

y tinta para fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar la 

Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos. Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 

constante. 

41 

Coordinar estrategias de 
difusión en el tema de 

farmacovigilancia dirigidas 
a la población en general, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento 
Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); 
Implementación de 

estrategia de difusión. 40% 
(Farmacovigilancia); 

Elaboración de informe final 
40% (Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 
26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 
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G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

42 

Implementar el Programa 

de Vigilancia Sanitaria en 

materia de insumos para la 

salud, con base en riesgos.

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

insumos para la salud, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos relacionados, a 

fin de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios. 

42.1; 

42.2 

Programar el 

establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e 

identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de 

la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

( insumos para la salud); 

Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 

medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 

(insumos para la salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

21601; 21701; 

24601; 25401; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 

Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y 

ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 

cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para 

el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas 

especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para 

el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios de terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos compactos; discos duros; 

dispositivos USB; documentos para la identificación; 

formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del 

personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza 

y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; pago de suscripciones de 

publicaciones y revistas; pago del servicio postal 

nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 

dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas 

alcalinas; vales de combustibles; goggles; impermeable; 

suplemento para establecimientos dedicados a la venta 

y suministro de medicamentos y demás insumos para la 

salud; cutter; juego de borrador y marcadores para 

pizarrón; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; 

carpeta registradora; carpeta oficio; folder tamaño carta 

y oficio; clip mariposa; clip estándar; recopilador tamaño 

oficio de dos aros; sobre tamaño carta y oficio; cuenta 

fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas tamaño oficio, 

liga; marca textos; papel carbón; papel opalina tamaño 

carta; pasta para engargolar tamaño oficio y carta; tabla 

de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita 

grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso 

color rojo; arillo metálico para engargolar; charola 

tamaño oficio diseño modular; líquido limpiador de 

monitores y pantallas, toallitas limpiadoras para 

pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco con 

bolsa; playera; botas impermeables; pinzas rochester; 

papel seguridad. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 
Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

43 

Implementar el Programa 
de Vigilancia Sanitaria en 

materia de productos y 
servicios, con base en 

riesgos. 
Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 
productos y servicios, para 

conocer las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos relacionados, a 

fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

43.1; 
43.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(productos y servicios); 
Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La 
información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(materia de productos y 

servicios). 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 
33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 

Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 

Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 
artículos diversos y equipos menores propios para el 

uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 
alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 
servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación 
de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos 
duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos 
de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales; servicio postal 
nacional e internacional; servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 
partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 
escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 
equipo de protección personal; navajas, pinzas 

rochester; autopartes de equipo de transporte, material 
impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

44 

Implementar el Programa 
de Vigilancia Sanitaria en 
materia de servicios de 

salud, con base en riesgos.
Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 
servicios de salud, para 
conocer las condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos a fin de 
proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
( servicios de salud); 

Realizar la verificación 
sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 
integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso 
de identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(servicios de salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51501; 59101; 
29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES Y 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 
cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo y/o telecomunicaciones;; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 
grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas 

de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; 

carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 
correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos; discos duros; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos 
de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; incluye 
los gastos para pasajes del personal; internet; lentes; 



 
80 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 19 de noviem

bre de 2021 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 
Act. 

Actividad específica 
No. 
Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 
materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 
pago de suscripciones de publicaciones y revistas; pago 

del servicio postal nacional e internacional; pagos por 
servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 
perforadoras manuales; pinzas; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; 
útiles de escritorio como engrapadoras; impresora; 

cubre bocas, bata; scanner; bolígrafos azules y negros; 
borrador blanco; clip mariposa; clip estándar; cuenta 
fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas bond; 
ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta para 

engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo 
de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; 

dispositivos USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes 
de neopreno; puertos USB; ratón; llantas, papel 

seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

45 

Implementar el Programa 
de Vigilancia Sanitaria en 

materia de salud ambiental, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia de 
salud ambiental, para 

conocer las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos relacionados, a 

fin de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

45.1; 
45.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(salud ambiental); Realizar 
la verificación sanitaria In 

situ. La información 
obtenida debe integrarse en 

el SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 
debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria 
aplicable al caso. (salud 

ambiental). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 33603; 
33604; 35501; 
37201; 37501; 
51501; 21501; 
31701; 31801; 
35301; 51901; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 
DE APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 
cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en 
el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de 
hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 
servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación 
de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos (CD Y DVD) internos; discos compactos distintos 
al software señalado en la partida 32701 patentes, 
regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; 
gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza 
y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; 
servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 
perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 
teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas de 
las señaladas en la partida 28301 prendas de protección 

para seguridad pública y nacional; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo que 
forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las 
dependencias y entidades; servicios no considerados en 
las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 
internacional; material didáctico distinto al señalado en 
la partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, 
tóner; playeras; chalecos; impermeables; servicios de 
impresión de documentos oficiales; papel seguridad; 
servicio postal nacional e internacional; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

46 

Implementar el Programa 
de Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en 

riesgos. 
Realizar la verificación 
sanitaria en materia de 

publicidad de productos y 
servicios competencia de la 
COFEPRIS, que se difunde 
en el territorio nacional, con 
la finalidad de evitar que a 

la población lleguen 
mensajes que pongan en 

riesgo su salud. 

46.1; 
46.2; 
46.3 

Monitoreo de publicidad 
impresa que se difunda en 
el Estado; Elaboración de 
Informes de Verificación 
Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración de 
Guías de Coadyuvancia. 

21101; 21201; 
21401; 21701; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 
59101; 21501; 
35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO; SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 
cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en 
el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; 
alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; servicios de mantenimiento y conservación 
de vehículos y equipo de transporte; servicios para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos distintos al software señalado en la partida 

32701 patentes, regalías y otros; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; 

formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; gastos para pasajes 
del personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 
logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza 

y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen; servicio postal nacional e internacional; 
servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 
perforadoras manuales; pinzas; puertos usb; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 
teclados; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; 
prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 

prendas de protección para seguridad pública y 
nacional; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios no considerados en las 
redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional; material didáctico; suscripciones de 
publicaciones, revistas, televisión por cable y de 

periódico; cartuchos; clips; aditivos y lubricantes para 
vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para pasajes del 
personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; plumas; 

plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de 
telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u 

hojas informativas; fotocopiadora. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

47 

Implementar las acciones 
de Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 
mitigación de la 

propagación del virus 
SARS-CoV2. 

Realizar acciones de 
verificación con el fin de 

proteger a la población de 
riesgos sanitarios; 
relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos 
Específicos para la 
Reapertura de las 

Actividades Económicas. 
B. Empresas que prestan 
servicio de desinfección. 
C. Centros laborales para 

verificar el cumplimiento de 
los lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 
47.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto e 

identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación de 
la actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 
(Acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar en 
la mitigación de la 

propagación del virus 
SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. 
La información obtenida 

debe integrarse en el 
SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

En caso de identificar 
riesgos a la salud debe 
aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria 

27201; 21101; 
21201; 21401; 
21501; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 33501; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 51901; 

59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 

Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES.; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 
cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 
procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 
y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; adquisición de 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; 

agenda de salud federal; alicates; botas de hule; 
cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas métricas; 
correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de 
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aplicable al caso. (Acciones 
de Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 
mitigación de la 

propagación del virus 
SARS-CoV2.). 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

SOFTWARE. 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; cubrebocas ; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 
32701 patentes, regalías y otros; discos duros; 

dispositivos USB; documentos para la identificación; 
formas valoradas; fotocopiadoras; gasolina; gastos de 

camino; gastos de transporte terrestre ; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; hojas 

bond; gastos para pasajes; internet ; lentes; llantas; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; marcatexto; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; 
impresión de datos; navajas; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 
publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 
internacional; servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 

plumas; post it; prendas de protección personal; puertos 
USB; ratón; sistemas de frenos; sujeta documentos; 
suspensiones,; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; 
útiles de escritorio; viáticos: gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección 
para seguridad pública y nacional; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo servicios 
no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material 
didáctico. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

48 

Notificar y reportar 
mensualmente de manera 
oficial a la COFEPRIS, los 

resultados de la 
implementación de los 

programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de 
los últimos 5 días del mes 
se reportará a través del 

STEAP, en formato libre las 
actividades realizadas para 

la implementación de los 
programas. 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; 
cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación; adquisición 
de materiales, artículos diversos y equipos menores 

propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas 

de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
adquisición lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; 
cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 
cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 
y equipo de transporte; servicios que se contratan con 

terceros para el mantenimiento y conservación de 
bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) 
internos; discos compactos; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas 
valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 

llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 
materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 
pago del servicio postal nacional e internacional; pagos 
por servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes 

de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 
perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 
teclados; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; 
material didáctico, Adquisición de autopartes de equipo 
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de transporte, componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; insumos utilizados en el 
procesamiento, grabación; prendas especiales de 

protección personal, prendas de vestir, uniformes y ropa 
de trabajo, calzado; caretas; carpetas; correspondencia 
y archivo, discos duros, dispositivos USB, escritorios, 

formas valoradas, gastos de camino, gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje, guantes, 

internet, lentes, llantas, mantas, materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, pantallas, 

papelería, perforadoras manuales, ratón, sistemas de 
frenos, suspensiones, teclados, tintas, útiles de 

escritorio. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

49 

Participar en las 
capacitaciones, que a 

través de modalidad de 
videoconferencia, se 

impartan por la COFEPRIS, 
enviando la evidencia de 

las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

49.1 

Capacitación de 
verificadores respecto a 

cursos que implemente la 
COFEPRIS a través de 

alguna plataforma a 
distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en 
un término no mayor a 24 

hrs. 

50.1; 
50.2; 
50.3. 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en 
un término no mayor a 24 
hrs.; Seguimiento de los 
eventos de emergencias 
sanitarias; Cierre de los 
eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 
24301; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 

YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores 
colorimétricos; licencias para software; pasajes 
terrestres nacionales; reactivos colilertt para la 

elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; 
zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para 

lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; 
chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre 

bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad 
móvil; espectaculares; filipina; folder manila tamaño 

carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 
botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de 
calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; 
incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; 

lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para 
software; mandil; mantas; manteletas; manuales; 

marcadores indelebles; máscara con cartucho para 
agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla 
n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 
pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 
coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 
rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 

Adquirir los insumos 
básicos para la atención de 

emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de 

protección personal para el 
seguro desempeño de las 

funciones ante la pandemia 
por COVID-19. 

51.1; 
51.2; 
51.3. 

Proceso de adquisición; 
Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 
25101; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; 
casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; 

guantes; guantes de neopreno; máscara con cartucho 
para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 
lentes; goggles; impermeables; zapatos de media 

montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, 
sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca 

ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; 
incubadora de campo; incubadora bacteriológica; 

incubadora para equipo colilert; chalecos ; playeras; 
camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; 
camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata 

coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; 
lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas 
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ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 
marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt 

para análisis de muestra; reactivos colilert para la 
elaboración de conservadores; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; 

impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; 
discos duros externos; memorias usb; licencias para 

software; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); 
casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y telefonía; 
licencias para software; spots radio; prensa; televisión; 
perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; 

volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de 

mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y 
correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 

Gestionar capacitación en 
materia de emergencias 

sanitarias al personal que 
atiende eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al que 
va dirigido cada evento del 
programa de capacitación 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. (Emergencias); 

Elaborar el temario de 
capacitación orientado a 

brigadistas para la atención 
a emergencias sanitarias, 

considerando la 
participación del personal 

de todas Coordinaciones de 
Protección contra Riesgos 

Sanitarios; Enviar del 
documento que describa el 
desarrollo del(los) evento 
(s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Emergencias); 
Enviar del documento que 

describa el desarrollo 
del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales 
a utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa; Elaborar el 

informe de implementación 
de la capacitación en el cual 

se reporten los avances y 
se documente el desarrollo 
de actividades llevadas a 

cabo con brigadistas; 
Elaborar el informe final de 

capacitación dirigida a 
brigadistas para la atención 
a emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES 
Y ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; 
fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; 
multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 
escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 
Remitir el informe anual de 
atención de emergencias 

sanitarias. 

53.1; 
53.2. 

Enviar la información de 
todos los eventos atendidos 
durante el año de reporte a 

través del Formato F-09 
Informe Anual; Implementar 

desde nivel central el 
sistema de supervisión para 
evaluar el cumplimiento de 

envió de informe en sus 
diferentes Coordinaciones 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; 
fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; 
multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 
escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 

Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, con 

el fin de informar a la 
población en general, los 
riesgos a los que están 

expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de 

emergencias sanitarias. 

54.1; 
54.2; 
54.3; 
54.4 

Identificar las localidades a 
intervenir como parte de la 

estrategia de difusión, 
considerando como 

población objetivo a la 
población en general; 

Elaborar el plan de trabajo 
orientado a la población en 
general. El documento debe 
ser enviado en versión pdf y 

contener la firma de las 
autoridades estatales; 

Implementar la estrategia 
de difusión y reportar el plan 

de difusión mediante 
documento en versión pdf 

que contenga la firma de las 
autoridades estatales; 

Elaborar el informe final de 
la estrategia de difusión que 

incluya los testigos y/o 
evidencia fotográfica del 

cumplimiento de las 
actividades programadas 
mediante documento en 

versión pdf que contenga la 
firma de las autoridades 

estatales. 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 
37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; 
gasolina; internet; materiales impresos; pasajes; peajes; 

viáticos; materiales utilitarios e impresos; proyector. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de 

cada jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea de la 
Plataforma México X, en 

materia de comunicación de 
riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a 
diciembre, el mes de envío 

de la constancia es 
diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de 

cada jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea de la 
Plataforma México X, en 

materia de comunicación de 
riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a 
diciembre, el mes de envío 

de la constancia es 
diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado. 

56 

Atender las muestras 
ingresadas por el APCRS y 

realizar el análisis de las 
determinaciones 

comprometidas para el 
ejercicio del presente 

convenio acorde a la matriz 
de determinaciones por 
programa (Hoja de N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender las 
muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 
determinaciones 

comprometidas para este 
año acorde a la matriz de 

determinaciones por 
objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 
35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; INSTALACION, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; 
potenciómetro. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado. 

57 

Ampliar el número de 
pruebas autorizadas para 

atender la demanda 
analítica con enfoque de 
riesgos requerida en el 

presente convenio y acorde 
a la capacidad instalada de 
cada LESP (considerando 

las etapas de 
Implementación de la 

prueba, realización del 
informe de verificación del 
método de prueba, ingreso 

de trámite de modificación a 
la Autorización y la 

Autorización del método). 

57.1 

El LESP deberá realizar la 
implementación y 

autorización de las 
metodologías definidas en 

el presente Convenio, por el 
Sistema Federal Sanitario 

(SFS). 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29401; 35401; 
35801; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
EINSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio; 

servicio de manejo de desechos (recolección, traslado y 
tratamiento final de desecho tóxicos); instrumental 

médico y de laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-
propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer 

de referencia ph 10 con certificado de calidad 
compatible para equipo Hanna; cloruro estañoso; 

dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; estándar para 
la determinación de cadmio; estándares de metales 
(aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, 

cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol 
grado estándar; metanol grado HPLC; patrón 

monoelemental para AA de cromo; patrón 
monoelemental para AA de hierro; patrón 

monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas 
eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; 

acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de 
policarbonato para criotubo; carro de servicio multiusos; 

celda de cuarzo para mercurio, para espectro de 
absorción atómica, paquete con dos celdas; columnas 
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capilares; columnas cromatográficas; embudo de vidrio 
tallo corto; embudos de filtración rápida de PVC; 

estándar primario; filtros de membrana; filtros para 
jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas luer lock; 
juego de alcoholímetros; kit de filtros de purificación de 
gases; kit de viales para análisis de alcoholes por CG-
FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; lámpara de 
bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga 

de electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo 
elemento codificado; lámpara HC codificada; Lámpara 

de cátodo hueco de un solo elemento codificado; 
matraces de vidrio clase A con tapón esmerilado; 

matraces redondos de fondo plano; matraces 
volumétricos clase A; matraces volumétricos; matraz de 

destilación; matraz kitazato con boquilla esmerilada; 
Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa 

esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; 
microtubos de polipropileno; papel filtro de whatman; 

papel indicador pH; película adhesiva; perlas de cristal; 
pipetas de eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas 
para micropipeta; puntas para pipeta de pistón; puntillas 

para micropipeta; Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 
p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF NRC 
CRM-dcNEO P/biotoxinas , estándar primario; reactivo 

de REF NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, estándar 
primario; reactivo de REF NRC CRM-GTX1&4-b 

p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC 
CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 
reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-NEO-b 
p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF NRC 

CRM-STX-d p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de 
REF NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar 
primario; reactivo de REF NRC-CRM-ASP-MUS D 

p/ácido domoico; recipientes con tapa PVC; regulador 
de ebullición; sistema de destilación; sistema de reflujo 

con refrigerante; soporte de celda de cuarzo para 
mercurio para espectro de absorción atómica; tapa para 
placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); termómetro de 
inmersión parcialescala; termómetro de inmersión total 
de columna líquida; tubo de grafito; tubos de centrifuga 
cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; tubos 
de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para 
digestión de teflón; viales con tapas para engargolar; 

viales de para automuestreador; viales de polipropileno 
ámbar; viales para cromatografía de gases con tapa y 

septa; vibrio toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de 
sodio grado reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido 

cromotrópico; ácido fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido 
nítrico grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido 
nítrico ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico grado 
suprapuro; agua destilada; agua destilada deionizada; 

agua tipo 1; agua HPLC; aire comprimido seco y limpio; 
aire extra seco; alcohol etílico absoluto grado reactivo; 
azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de sodio; 

borohidruro de sodio grado reactivo; buffer de referencia 
pH 7; celdas T; cloruro de potasio ; cloruro de sodio; 

crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; 
diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; 

estándar analítico de 1-propanol; estándar analítico de 
metanol; estándar de referencia de aluminio; estándar 

de referencia de bario; estándar de referencia de cobre; 
estándar de referencia de cromo; estándar de referencia 

de fierrro; estándar de referencia de manganeso; 
estándar de referencia de mercurio; estándar de 

referencia de sodio; estándar de referencia de arsénico; 
estándar de referencia de cadmio; estándar de 

referencia de plomo; estándar de referencia de zinc; éter 
de petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto de 

levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; gas 
argón de ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 
cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido 
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de sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; 
nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; 

perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de 
microtitulación; polisorbato; purpura de bromocresol; 

solución amortiguadora de fosfatos; solución de 
metabisulfito de sodio; solución modificadora de paladio; 

solución permanganato de potasio; tanque para gas; 
tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de potasio; 

respirador reutilizable de media cara; cartucho vapor 
orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; 

guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; 
guantes industriales; prendas de protección personal; 

cartucho de tinta para impresora; cromatógrafo de gases 
con detector de ionización de flama; instalación de 

válvulas y líneas gas para hidrógeno y aire extraseco 
para CG-FID; incubadora de baja temperatura; equipo 
microondas; agitador orbital; balanza analítica; baño 
maría con recirculación; bomba de membrana tapón 
goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de 
filtración por membrana; centrifuga con enfriamiento; 
centrifuga refrigerada para PCR; condensador para 

destilador; contador de colonias; cromatógrafo de gases 
con detector de ionización de flama, con 

automuestreador; densímetro digital; densímetro digital; 
dilumat y/o dilutor gravimetrico; electrodo; equipo de 

filtración por membrana; equipo de filtración por 
membrana manifold de filtración; equipo médico y de 
laboratorio; espectrofotómetro de absorción atómica; 
estufa incubadora; gabinete para PCR; gerador de 
hidruros; horno de microondas para preparación de 
muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; 

lector fotometro de placas; picnómetro; placas o 
mantillas de calentamiento; potenciómetro de pH; rampa 
de filtración PVC; refrigerador para laboratorio; sistema 

de calentamiento (placas o mantillas); sistema de 
destilación; termociclador biología molecular; unidad 
automática de destilación; unidad de filtración para 

solventes; UPS de 6 KVA; viscosímetro; jeringas de con 
punta luer; medidor multiparamétrico; micropipeta de 
pistón; sensor de temperatura de horno de digestión 
probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con 
circulador termostatado; paquetes y programas de 
informática, actualización de software MassHunter 

GC/MS y biblioteca NIST. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado. 

58 

Mantener vigente la 
Autorización como 

Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado; acorde 

a lo establecido en los 
lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener 
vigente la Autorización 

como Laboratorio de prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 
25901; 35401; 
35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y 
papa; agar para la prueba de DNAsa; agar para 
métodos estándar; agar soya tripticasa; agarosa; 
agitador; agitador de placas; agitador de rotación; 

agitador eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; 
agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol etílico grado 

reactivo; alcoholímetro; anemómetro; antisuero de 
conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 
portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o 
poly a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; 

antisuero iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; 
antisuero V. cholerae, monovalente serotipo INABA; 
autoclave; balanza analítica; balanza de precisión; 

balanza digítal; balanza granataria; balanza industrial; 
baño de agua; baño de coliformes; baño de vapor; baño 

digital; baño incubador para coliformes; baño maría 
c/circulación; barómetro digital; batas desechables; 
bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina de 

seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 
caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración 

balanzas granatarias; calibración de balanzas analíticas; 
calibración de pipetas automáticas; cámara de 

electroforesis; cámara fría; campana de extracción; 
campana de extracción de gases; campana de flujo; 
campana de flujo laminar; celda c/ disolución oxido 

holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; cloruro de 
sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; 
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concentrador de purga y trampa; conductímetro; 
conductivímetro; congelador; contador de células; 

contador de colonias; contador de partículas; 
cromatógrafo de gases; cromatógrafo de gases con 

detector de espectrometría de masas y sistema de datos 
validado; cromatógrafo de gases con detectores 

selectivos; cromatógrafo de gases/masas; cromatógrafo 
de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados a 

masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta 
colonias; data loggers para autoclave; decontaminador 
UV; desecador de gabinete; destilador; digestor con 6 
placas lab-line; digestor de muestras por microondas; 

digestor para fibra labconco; disco de color para 
colorímetro apha platino cobalto; dispensador; 
dispensador eppendorf multipette M4 pipette; 

dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; 
electrodo específico de flúor combinado o simple; 

embudo de vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador 
de horno de grafito; enzima taqman; equipo de filtración 

por membrana; equipo desionizador de agua; equipo 
para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de 

poder; espátulas; espectrofotómetro de absorción 
atómica; espectrofotómetro nanodrop; espectrómetro de 
masas; espectrómetro de UV – visible; estereoscopio; 

esterilizador de vapor autogenerado; estuche comercial 
high pure template preparation kit; estufa de incubación; 
estufa de secado; estufa incubadora; estufa incubadora 
con chaqueta de agua; estufa industrial; etanol absoluto; 

etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 
extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; 
filtro de holmio; filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 
95%; filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador 
; fuente de poder; gabinete de bioseguridad clase II 

equipado con la luz UV; gabinete de flujo laminar (clase 
II); gabinete de fluorescencia; gabinete de seguridad 

biológica; gasas absorbentes ; generador de hidruros; 
gradillas isotérmicas ; higrómetro termómetro ILCA-

MRA; homogeneizador para alimentos; homogeneizador 
peristáltico; homogeneizador digital ultraturrax; horno; 

horno convección forzada; horno de microondas; horno 
de secado; horno de secado digital; horno de secado 
lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; horno 

secado; incubadora; incubadora bacteriológica; 
incubadora de aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; 

incubadora refrigerada; incubadoras; instrumental 
médico y de laboratorio; inyector combipal; isopropanol 
absoluto; jeringas de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; 

lámparas de plomo; lana de vidrio; lavador de 
microplacas; lector de absorbancia de microplaca; 

licuadora; manómetro; manovacuómetro; mantenimiento 
preventivo equipo; mantenimiento preventivo 

instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; 
matraz volumétrico; mediaclave y llenadora de placas 

marca integra; meteorómotro; microcentrífuga; 
micropipeta; micropipeta de automatizada; micropipeta 

monocanal; micropipeta multicanal; micropipetas de 
volumen; variable; microscopio; minisplit; motor 
antiexplosivo eberbach; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; motor homogeneizador 
rotatorio; muestreador purga y trampa; mufla; multimeter 

true rms; no break; olla de presión; papelería; parrilla 
c/agitación; pen temperature/humidity; pesa individual; 
pesas de calibración; ph metro microprocesador digital; 

pipeta brand volumen fijo; pipeta brand dispensette; 
pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; placa 

agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 
calentamiento; placa p/verificación elisa lector 

microplacas; placa termoagitadora; potenciómetro; 
potenciómetro con electrodo; potenciómetro digital; 

profesional decimal stopwatch; puntas para micropipetas 
con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 
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reactivos complementarios para API20E; refrigerador; 
rotaevaporador; sellador de placas; selladora de 
charolas de cuantificación; servicio de manejo de 

desechos (recolección, traslado y tratamiento final de 
desecho tóxicos); sistema de bombeo para introducir 

muestras; sistema de preparación de muestras; sistema 
de purificación de agua; sistema desionizador de agua 

marca millipore; sistema modular de enfriamiento; 
sonda; sulfato de sodio anhidro; suplemento selectivo 
modificado para brucella; tachometer photo/contact; 
tacómetro digital; tampón de carga 6X; tampón tris 
acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; 

termociclador en tiempo real; termociclador punto final; 
termociclador veriti; termógrafos; termohigrómetro; 

termómetro; termómetro de inmersión parcial; 
termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de 
máximas; termómetro de pistola infrarrojo; termómetro 

de referencia; termómetro de trabajo; termómetro digital; 
tira de 8 tapas optical 8-cap strip microamp para 

microtubos microamp fast reaction; transiluminador; tris-
base; tubo para pcr; tubos de polipropileno; turbidímetro; 

ultracongelador; unidad de filtración; unidad kjedhal; 
vacuómetro; vaso de licuadora; vaso de precipitados; 
verificación a material volumétrico; vernier; viales con 

tapas para engargolar; vortex; cámara de sedimentación 
utermol; espectrofotómetro uv-vis; espectrómetro de 

masas con plasma inductivamente acoplado (icp-ms); 
lector de microplacas (ELISA); licuadora de alta 

velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 
protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor 

homogeneizador peristáltico; sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la Red 
Nacional de 

Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado. 

59 

Cumplir con las actividades 
concernientes al 

fortalecimiento técnico, 
competencia técnica y 
colaboración en redes, 
Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba de 
TA establecidas en el Plan 
de trabajo 2021 de la Red 

Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública”. 

59.1; 
59.2; 
59.3; 
59.4 

Realizar los Informes de 
productividad siguientes : 
1. En el formato CCAYAC-

F-509 
2. Informe de 

detrminaciones realizadas 
como Laboratorios de 

Prueba de Tercero 
Autorizado 

3. Plataforma SINBA-SIS-
CCAYAC;  

Fortalecimiento Técnico-
Cientifico: Capacitación; 
Competencia Técnico-

Cientifico: 
Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; 
Participación en Red 

(Nacional e Internacional) 

21101; 23301; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
37101; 37104; 
37201; 37204; 
37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS 
DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS 

COMO MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 
cámara web; conexión de banda ancha de alta velocidad 
(internet); ensayo de aptitud salmonella; muestra matriz 

agua ensayo de aptitud neleom; no break; papelería 
(hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); 

paquetería; pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y supervisión; pasajes aéreos nacionales para 

servidores públicos de mando; pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y supervisión; 

pasajes terrestres nacionales parea servidores públicos 
de mando en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales; productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima; subcontratación de 

servicios con terceros; subcontratación de servicios con 
terceros ensayo de aptitud; viáticos nacionales para 
labores en campo y supervisión; viáticos nacionales 

para servidores públicos en el desempeño de funciones 
oficiales. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE COLIMA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, C.P. Marina Nieto Carrazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima,  
Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS),  
Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Durango. 

 

COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, 

EL DR. SERGIO GONZÁLEZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, ASISTIDO POR EL LIC. JOAQUÍN ANTONIO GARDEAZABAL NIEBLA, 

COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO 

DE DURANGO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de  
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el titular de la 
Secretaría de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, el titular de la Secretaría 
de Finanzas y de Administración, con la asistencia del Comisionado Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, 
se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 18 de noviembre 
de 2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 
17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos 
a la salud en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias 
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tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos 
señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al 
proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos 
citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario 
se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de 
la suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 
801.1.-02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para 
que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias 
a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, fue designado por el Gobernador del Estado de Durango, 
mediante nombramiento de fecha 15 de septiembre de 2016, Secretario de Finanzas y de 
Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción II y 30 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.2 El Dr. Sergio González Romero, fue designado por el Gobernador del Estado de Durango, 
mediante nombramiento de fecha 11 de julio de 2018, Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Durango y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28, fracción VI, 34 y 53 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango; 19, 26 y 27 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango; 
16 y 17 fracciones I y VI del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de 
Servicios, publicado en el Periódico del Gobierno del Estado de Durango No. 64, de fecha 09 
de agosto de 2020. 

II.3 El Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla, fue designado como Comisionado Estatal de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, mediante 
nombramiento de fecha 16 de junio de 2020 y, por tanto, participa en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7 del Decreto por el que se crea 
la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango. 
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II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia 
y fomento sanitarios de los productos, actividades, establecimientos y servicios, dirigir el 
Sistema Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, planear, organizar, dirigir y 
controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Cuauhtémoc, número 225 Norte, zona centro, código postal 
34000, en la Ciudad de Durango, Dgo. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Sergio González Romero, titular del 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 
Salud de Durango, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 
4, fracción I, y 53 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 
cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 11 de julio de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 

Operación de las áreas 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$560,310.00 

(QUINIENTOS SESENTA 

MIL TRESCIENTOS DIEZ 

PESOS 00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$1,493,911.00 

(UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$2,054,221.00 

(DOS MILLONES 
CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 00/100 
M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, procederá a 
abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y de Administración de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados que junto 
con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción los entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Durango. La 
“UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y de Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Durango, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 

federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 

documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 

cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 

las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  

a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  

“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 

presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por 

objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a 

otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 

modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 

instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 

que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de la Comisión 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, la cual deberá ser firmada y avalada por 

quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha 

Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la 

aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 

devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 

informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 

rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Durango, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración, de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, 
conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, a los cinco (5) días hábiles de 
la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 
fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Durango. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, sobre el cumplimiento de los 
programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Durango, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, envíe 
la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús 
Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, 
Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: DURANGO       

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21       

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$211,970.00 $234,352.00 $446,322.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

de Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

$96,790.00 $63,631.00 $160,421.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$20,420.00  $20,420.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
$188,630.00  $188,630.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

$42,500.00  $42,500.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de 

gestión de calidad a través de la autorización como Tercero 

Autorizado. 

 $1,195,928.00 $1,195,928.00 

TOTAL $560,310.00 $1,493,911.00 $2,054,221.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EL DIECISÉIS 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio 
Gardeazabal Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: DURANGO                   

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21                  
 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP. 

25 25 25 26 26 127 

2. Notificar los resultados de análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados, a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa 
sobre el procedimiento para el control sanitario de 
clembuterol en productos cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas 
para la toma de muestras de agua y producto en 
las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 
como el envío de muestras a los LESP. 

      

5. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes.  

      

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación en materia de inocuidad de los 
alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en 
las sábanas de muestreo a los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

25 25 25 26 26 127 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

      

10. Realizar el análisis del número de muestras 
para las determinaciones establecidas para 
producto en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

      

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar medidas preventivas de 

manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

      

13. Notificar los resultados de análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 
del STEAP en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes.  

      

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  

      

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo 
de vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos 
obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 
sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas 
en agua de uso y consumo humano realizado en 
la entidad federativa.  

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por 
la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de playas 

prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

      

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre la asistencia a las reuniones convocadas 

por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados 

durante dichas reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso de que no se realicen 

se deberá informar en ese sentido.  

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 

realizados en cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario. 

      

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS 

el reporte mensual de los resultados de los 

análisis efectuados de productos higiénicos para 

la desinfección de manos con base en alcohol 

(incluyendo los resultados del muestreo) a la 

COFEPRIS de manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el 

objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso 

y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el 

objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso 

y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme 

a los lineamientos establecidos. 
50% 50% 50% 50% 50% 50% 

28. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para plaguicidas en 

agua de uso y consumo humano. 

      

29. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 

agua de uso y consumo humano. 

26 26 26 26 26 130 

30. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para las playas 

prioritarias. 

      

31. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas de E. coli en 

cuerpos de agua dulce. 

      

32. Realizar el análisis de productos higiénicos 

para la desinfección de manos. 
1 1 1 1 1 5 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de unidades 
del sistema nacional de salud. 

1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

 1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 
sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de insumos para la salud, 
con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
insumos para la salud, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

20 20 20 20 20 100 

43. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de productos y servicios, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

68 68 68 68 69 341 

44. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de servicios de salud, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
servicios de salud, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 4 4 20 

45. Implementar el Programa de Vigilancia 
Sanitaria en materia de salud ambiental, con base 
en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
salud ambiental, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 30 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de 
Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de 
publicidad de productos y servicios competencia 
de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad de evitar que a la 
población lleguen mensajes que pongan en 
riesgo su salud. 

8 8 8 8 8 40 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

47. Implementar las acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la 

Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de 

desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el 

cumplimiento de los lineamientos para el retorno 

laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para 

la salud relacionados con la atención de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

68 68 68 68 69 341 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera 

oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 

implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través 

de modalidad de videoconferencia, se impartan 

por la COFEPRIS, enviando la evidencia de las 

réplicas de acuerdo a lo establecido por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

    100% 100% 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 

las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 

desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 
1 1 1 1 1 5 

51. Adquirir los insumos básicos para la atención 

de emergencias sanitarias, incluyendo insumos 

de protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones ante la pandemia 

por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de 

emergencias sanitarias al personal que atiende 

eventos. 

   1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de 

emergencias sanitarias. 
    1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de 

difusión, con el fin de informar a la población en 

general, los riesgos a los que están expuestos y 

como evitarlos en circunstancias de emergencias 

sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, 

de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea 

de la Plataforma México X, en materia de 

comunicación de riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a diciembre, el mes de 

envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al sistema federal 

sanitario en materia de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar el análisis de las 

determinaciones comprometidas para el ejercicio 

del presente convenio acorde a la matriz de 

determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas 

para atender la demanda analítica con enfoque 

de riesgos requerida en el presente convenio y 

acorde a la capacidad instalada de cada LESP 

(considerando las etapas de Implementación de 

la prueba, realización del informe de verificación 

del método de prueba, ingreso de trámite de 

modificación a la Autorización y la Autorización 

del método). 

    1 1 

58. Mantener vigente la Autorización como 

Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido en los lineamientos.  

    1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al 

fortalecimiento técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el 

Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González 
Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal 
Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 
ENTIDAD: DURANGO                             

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21                           

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis 
de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, 
a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del STEAP en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento 
para el control sanitario de 
clembuterol en productos cárnicos. 

          

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. 

          

5. Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos 
correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación en materia 
de inocuidad de los alimentos dirigida 
a los manejadores de alimentos. 

          

7. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

  

LESP 

8. Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados, 

de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este 

fin. 

            

9. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

agua (coliformes fecales) en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 

 

          

10. Realizar el análisis del número de 

muestras para las determinaciones 

establecidas para producto en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

          

11. Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 

federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el 

fin de aplicar medidas preventivas 

de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

  

          

13. Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del STEAP 

en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes.  

          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al 

agua de mar con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  

            

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el 
programa de trabajo de vigilancia de 
la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad 
federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano realizado en 
la entidad federativa.  

          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 
y/u otros analitos de riesgo en agua 
de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los 
Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones 
o las minutas correspondientes, en 
caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido.  
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

  

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte 

de resultados obtenidos del 

monitoreo de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario. 

           

  

24. Realizar el muestreo y enviar a la 

COFEPRIS el reporte mensual de los 

resultados de los análisis efectuados 

de productos higiénicos para la 

desinfección de manos con base en 

alcohol (incluyendo los resultados del 

muestreo) a la COFEPRIS de manera 

mensual. 

 

          

25. Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo de 

disminuir riesgos asociados por el 

uso y consumo de agua, de acuerdo 

a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

          

26. Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los 

riesgos asociados al uso y consumo 

de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

27. Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme a los 

lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano. 

          

29. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano. 

          

30. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

las playas prioritarias. 

          

31. Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas de E. 

coli en cuerpos de agua dulce. 

          

32. Realizar el análisis de productos 

higiénicos para la desinfección de 

manos. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos 
de unidades del sistema nacional de 
salud. 

          

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en 
materia de Farmacovigilancia. 

          

37. Realizar asesorías en 
Farmacovigilancia. 

          

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 
2. 

          

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de 
actividades. 

          

41. Coordinar estrategias de difusión 
en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de insumos para la salud, 
para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en 
riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de servicios de salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

  

45. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
salud ambiental, con base en riesgos.
Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de salud ambiental, para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

           

46. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en riesgos.
Realizar la verificación sanitaria en 
materia de publicidad de productos y 
servicios competencia de la 
COFEPRIS, que se difunde en el 
territorio nacional, con la finalidad de 
evitar que a la población lleguen 
mensajes que pongan en riesgo su 
salud. 

 

          

47. Implementar las acciones de 
Verificación Sanitaria para coadyuvar 
en la mitigación de la propagación del 
virus SARS-CoV2. 
Realizar acciones de verificación con 
el fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios; relacionadas con:
A. Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 
B. Empresas que prestan servicio de 
desinfección. 
C. Centros laborales para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos 
para el retorno laboral.
D. Punto de venta (Farmacias) de 
insumos para la salud relacionados 
con la atención de la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente 
de manera oficial a la COFEPRIS, los 
resultados de la implementación de 
los programas. 

          

49. Participar en las capacitaciones, 
que a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la 
COFEPRIS, enviando la evidencia de 
las réplicas de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para 
la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo insumos de 
protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la 
pandemia por COVID-19. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

  

52. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

 

          

53. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias.           

54. Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, 
los riesgos a los que están expuestos 
y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

          

55. Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, en el curso en 
línea de la Plataforma México X, en 
materia de comunicación de riesgos. 
(El curso estará disponible de 
septiembre a diciembre, el mes de 
envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 
Importes 

% de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

Fortalecimiento al sistema 
federal sanitario en materia de 

Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP
56. Atender las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar el análisis de 
las determinaciones comprometidas 
para el ejercicio del presente 
convenio acorde a la matriz de 
determinaciones por programa (Hoja 
de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP (considerando las etapas 
de Implementación de la prueba, 
realización del informe de verificación 
del método de prueba, ingreso de 
trámite de modificación a la 
Autorización y la Autorización del 
método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización 
como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado; acorde a lo establecido 
en los lineamientos.  

          

59. Cumplir con las actividades 
concernientes al fortalecimiento 
técnico, competencia técnica y 
colaboración en redes, "Informe de 
actividades Laboratorios de Prueba 
de TA establecidas en el Plan de 
trabajo 2021 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL  
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González 
Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal 
Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: DURANGO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21                     

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  
Encargada de la 

revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales 
de comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

y
A

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González 
Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal 
Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: DURANGO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-21 

 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo 

de los productos de la 

pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y 

productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se 

efectuarán las 

determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella 

spp, Escherichia coli, 

Brucelosis, 

Staphylococus aureus, 

Toxina estafilocóccica, 

Vibrio cholerae, Vibrio 

parahemolyticus (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, 

Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo). 

21101; 21601; 25101; 

25501; 26102; 29601; 

31801; 33603; 33604; 

33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución 

desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; 

bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 

comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con 

clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel 

antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de 

conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital 

para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo 

de bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; 

utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, 

pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de 

media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de 

muestras de alimentos; material impreso; sellos 

autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 

alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio 

de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

2 

Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 

verificación deben 

reportarse 

periódicamente a través 

del formato establecido 

el cual se encuentra 

dentro del STEAP. 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 

usb; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

3 

Capacitar al personal 

de la Entidad 

Federativa sobre el 

procedimiento para el 

control sanitario de 

clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

21101; 31701. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 
Papelería en general; servicio de internet. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

4 

Cumplir con el número 

de visitas 

programadas para la 

toma de muestras de 

agua y producto en las 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos, así 

como el envío de 

muestras a los LESP. 

4.1; 

4.2; 

4.3; 

4.4 

Realizar las 

determinaciones de 

Salmonella spp, 

Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); 

Realizar las 

determinaciones de 

Vibrio parahaemolyticus, 

Vibrio cholerae  

(Crutáceos, 20% y 

Moluscos 45%). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 

para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 

antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de 

muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 

plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 

salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de 

lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

5 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través el 

STEAP en el formato 

oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS 

de manera mensual a 

través el STEAP en el 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

6 

Elaborar, promover y 

coordinar un programa 

de capacitación en 

materia de inocuidad 

de los alimentos 

dirigida a los 

manejadores de 

alimentos. 

6.1; 

6.2; 

6.3 

Identificar la población 

objetivo con el fin de 

establecer el público al 

que va dirigido cada 

evento del programa de 

capacitación de acuerdo 

a los lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); 

Elaborar el temario de 

capacitación e 

implementar la 

capacitación; Enviar del 

documento que describa 

el desarrollo del(los) 

evento (s) de 

capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 

incluyendo la carta 

programática de la 

acción formativa. 

(Alimentos). 

21101; 21401; 26102; 

26104; 29401; 31603; 

31701; 32201; 32701; 

37104; 37201; 37501; 

51501; 52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 

EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir 

cursos a distancia. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

7 

Coordinar estrategias 
de difusión, dirigidas a 

manejadores de 
alimentos y a la 

población en general, 
con el propósito de 

contribuir a la 
disminución de los 
riesgos sanitarios 
asociados con el 

consumo de alimentos 
frescos y procesados, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

7.1; 
7.2; 
7.3 

Identificar las localidades 
a intervenir de acuerdo a 

la población objetivo 
establecido para cada 
proyecto y realizar el 

plan de trabajo; 
Implementación de 

estrategia de difusión; 
Elaboración de informe 
final 40% (Alimentos). 

21201; 26102; 26104; 
29401; 31603; 33603; 
33604; 36101; 37201; 

37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

8 

Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de muestreo 
a los productos de la 

pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos emitidos 
para este fin. 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli, (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, 
Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo); 
Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, 
Toxina estafilocóccica 

(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

21601; 25101; 25401; 
25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 
POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para 
organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 
clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de 

toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base 
sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar 
celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato 

de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta 
estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 

agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; 
agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 
manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; 

agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); 
agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de 
sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis 
x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 

con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 
alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 
asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador 
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peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 
autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 
estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 
4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 
Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 
glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 
caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 
caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 
campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 
benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 
bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 
de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 
anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 
electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 
preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 
monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 
gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 
acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 
esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 
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jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 
ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 
medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 
de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 
aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 
pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 
para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 
Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 
14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 
solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 
rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 
tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 

recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 

indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 
pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 
cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 
tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 
acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
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G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

9 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

agua (coliformes 

fecales) en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 25901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; 

agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. 

coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa 

con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 

lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 

ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o 

solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 

tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de 

metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 

aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 

graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos 

de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; 

caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; 

reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos 

para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para 

conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de 

laboratorio a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

10 

Realizar el análisis del 

número de muestras 

para las 

determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 

número de muestras 

para las determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

25101; 25401; 25901; 

27201; 31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible 

para identificación de muestra; material impreso; tabla de 

apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 

antibacterial; bolsas estériles con cierre hermético para toma 

de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 

frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; pago de peaje en 

carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y ph; incubadora; urea de christensen 

medio diferencial para organismos; aceite de inmersión; 

aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina glucosa 

inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar 

Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis 

rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 

modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 

hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de 

metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 

azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 

glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar 

métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 

dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar 

soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 

T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-

glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; 
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agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 

preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital 

con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada 

alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 

ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 

O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; 

asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 

auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 

agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con 

tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 

estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 

4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 

Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 

caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo 

glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 

lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-

VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 

nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; 

caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-

triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo 

triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 

de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 

identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; 

caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 

campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de 

benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de 

bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 

algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
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monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato 

de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado 

de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 

anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 

electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de 

vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template 

preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 

fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato 

disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 

ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 

dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de 

acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 

alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de 

esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 

jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 

pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca 

ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para 

añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 

medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 

fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

micropipeta multicanal; microtubos; mineral estéril; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 

(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de verde 

de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 

aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; 

pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos 

para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura 

de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo 

de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 

oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 

prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de 

Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 
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base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico 

de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 

14028; separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; 

solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de 

rojo de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; 

staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 

polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 

suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 

para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; 

tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 

reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con 

recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira 

indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de 

pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 

tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 

FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de 

cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; 

tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 

acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 

vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 

REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

11 

Realizar análisis de 

biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de 

biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado 

HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A 

Fosfatasa); kit okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol 

grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas 

duras; charola blanca mediana para pesar polvos hexagonal 

de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar polvos 

con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 

para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero 

inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 

carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; 

electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de 

cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de 

separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; 

frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con 

tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes 

de nitrilo; guarda columna cartucho C8; guardacolumna 
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(HPLC) cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit 

okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz 

volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 

whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 

pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 

PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; termómetro; termómetro 

Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 

precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de 

vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de 

ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 

biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de 

saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-

CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de 

ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la 

determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit 

pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz 

CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; 

sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; 

tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis 

de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos; análisis de muestras; subcontratación de servicios 

con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas 

(ELISA); placa de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua 

de mar, con base en 

los lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. 

12.1 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar. 

21101; 21601; 25501; 

25901; 26102; 27101; 

29601; 32505; 35501; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; 

cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; 

celdas de Sedwick-Rafter; Chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera 

de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; 

pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; 

plomos con forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de 

vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 

profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones 

de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de 

escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 

tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de 

retención de agua. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

13 

Notificar los resultados 

de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS 

de manera mensual a 

través del STEAP en 

el formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

13.1 

Notificar los resultados 

de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS. 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias 

USB; servicio de internet. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

14 

Realizar las 

determinaciones al 

agua de mar con base 

en los lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. 

14.1 

Realizar las 

determinaciones al agua 

de mar con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 

charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; 

cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho 

para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa 

(acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS 

el programa de trabajo 

de vigilancia de la 

calidad del agua de la 

red de distribución de 

agua, incluyendo 

posibles riesgos 

identificados 

previamente, de 

acuerdo a los 

lineamientos técnicos 

emitidos por la 

COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar 

programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad 

del agua de la red de 

distribución de agua, 

incluyendo posibles 

riesgos identificados 

previamente. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 29401; 31701; 

31801; 35301; 35501; 

37201; 37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 

y programas de informática; cartuchos para impresora; disco 

duro externo; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; memoria USB; papelería en 

general; servicio de internet; servicio de mensajería; tarjeta 

madre; teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 

imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

16 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre los resultados 

del monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre 

los resultados del 

monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25101; 25501; 

25901; 26102; 27101; 

27201; 29401; 31701; 

31801; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales 

para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner para impresora; materiales de 

limpieza; pastillas DPD; comparadores colorimétricos; kit 

digital para determinación de cloro residual y pH; materiales y 

suministros de laboratorio; reactivo en polvo para 

determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para 

medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; cubreboca; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; fuente de poder; 

procesador para computadora; servicio de internet; servicio 

de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre las 

notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del 

agua en localidades, 

municipios o entidades 

federativas, respecto a 

los resultados de los 

hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, 

así como de las 

acciones realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre 

las notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del agua, 

respecto a los resultados 

obtenidos en el 

monitoreo, así como de 

las acciones realizadas. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 26102; 27101; 

27201; 29401; 29601; 

31701; 31801; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales 

para impresión; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; tóner; materiales de limpieza; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 

o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 

protección personal; accesorios para equipo de cómputo; 

cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 

refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

18 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte mensual 

sobre resultados de 

análisis bacteriológicos 

realizados conforme a 

los lineamientos 

establecidos, de 

acuerdo con la meta 

establecida entre la 

COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos 

realizados conforme a 

los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

37201; 37501; 21101; 

21201; 21401; 21601; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29401; 31701; 

31801; 33604; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta 

canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación 

de muestra; papelería en general; cartuchos para impresora; 

materiales para impresión; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; tóner para impresora; 

alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 

torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de 

muestra con pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; materiales y suministros de 

laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes 

o prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule 

industrial de alta resistencia; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; mouse para 

computadora; servicio de internet; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes 

y programas de informática. 
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Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

19 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de 

resultados obtenidos 

del monitoreo de 

plaguicidas en agua de 

uso y consumo 

humano realizado en 

la entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 

humano. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 25901; 

26102; 27101; 27201; 

29401; 31701; 31801; 

33901; 35301; 35501; 

37201; 37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 

y programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; 

cámaras fotográficas; cinta de empaque color canela de alta 

adherencia; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; determinación de plaguicidas en agua ( DDT, 

hexaclorobenceno, clordano y lindano); etiquetas adheribles; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de 

unicel; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 

laboratorio; papel aluminio; papelería en general; prendas de 

protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en 

gel; servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

20 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de 

resultados obtenidos 

del monitoreo de Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de 

riesgo en agua de uso 

y consumo humano 

priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 

COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 21401; 

21601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 29401; 

31701; 31801; 33604; 

35301; 35501; 37201; 

37501; 52301; 59101; 

25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 

de informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas 

para rotulación de muestras; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de polipropileno boca ancha (graduado con 

tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; guantes 

desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; 

papelería en general; prendas de protección personal; 

reactivo para calibración para fluoruros; reactivos para 

medición de fluoruos set de reactivos fluoruro RA X HI729 

(para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de custodia 

(autoadheribles); servicio de internet; servicio de mensajería; 

sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y temperatura; 

sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

21 

Enviar a la COFEPRIS 
el reporte de 

resultados obtenidos 
del monitoreo de 

playas prioritarias de 
acuerdo a lo 

establecido en los 
lineamientos 

establecidos por la 
COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 21401; 
21601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29401; 
31701; 31801; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; etiqueta autoadherible y para toma de muestra; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; guías de 

mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o 
polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e 
impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 
limpieza; materiales para impresión; materiales y suministros 
de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 
personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; 

servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

22 

Enviar a la COFEPRIS 
el informe mensual 

sobre la asistencia a 
las reuniones 

convocadas por los 
Comités de Playas, 

incluyendo información 
sobre los acuerdos 
generados durante 

dichas reuniones o las 
minutas 

correspondientes, en 
caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese 
sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

la asistencia a las 
reuniones convocadas 

por los Comités de 
Playas, incluyendo 

información sobre los 
acuerdos generados 

durante dichas 
reuniones o las minutas 

correspondientes, en 
caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

21101; 21201; 21401; 
21601; 26102; 27101; 
29401; 31701; 31801; 
35301; 35501; 37201; 
37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de 
equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales 
de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

23 

Enviar a la COFEPRIS 
el reporte de 

resultados obtenidos 
del monitoreo de E. 
coli realizados en 

cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo 

con contacto primario. 

23.1; 
23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 21401; 
21601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29401; 
31701; 31801; 33901; 
35301; 35501; 37201; 
37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes 
y programas de informática; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de 
mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos. 



 
V

iernes 19 de noviem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

129 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

24 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS 
el reporte mensual de 
los resultados de los 

análisis efectuados de 
productos higiénicos 

para la desinfección de 
manos con base en 

alcohol (incluyendo los 
resultados del 
muestreo) a la 

COFEPRIS de manera 
mensual. 

24.1; 
24.2; 
24.3 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos 

con base en alcohol 
(incluyendo los 

resultados del muestreo) 
a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

21101; 21201; 21401; 
21601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29401; 
31701; 31801; 33901; 
35301; 35501; 37201; 
37501; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas 
de informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hielera; 
insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 
subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

25 

Implementar acciones 
de capacitación con el 
objetivo de disminuir 

riesgos asociados por 
el uso y consumo de 

agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25.1; 
25.2; 
25.3 

Implementar acciones de 
capacitación con el 

objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 26102; 
26104; 29401; 31603; 
31701; 32201; 32701; 
37201; 37501; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir 

cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

26 

Coordinar estrategias 
de difusión con el 

objetivo de disminuir 
los riesgos asociados 
al uso y consumo de 

agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 25901; 
26102; 26104; 29401; 
31603; 33604; 37201; 

37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

27 

Realizar los análisis 
bacteriológicos 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme 

a los lineamientos 
establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de 
calidad; Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución 

buffer. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

28 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo 

humano. 

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano; 
Realizar el análisis del 

número de 
determinaciones 
establecidas para 

BETEX 

25101; 25501; 25901; 
33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 
1; bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; 

estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 
estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías, con la terminación luer(3); 

matraz volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; 
muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; 

sustancias de referencia para benceno; sustancias de 
referencia para etilbenceno; sustancias de referencia para 

tolueno; sustancias de referencia para xilenos; tamiz; trampa 
de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 

4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 
esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales 
para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico 
grado HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza 

semianalítica; baño maría con agitación; cartucho de 
extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - d5 en metanol 
grado estándar; columna cromatográfica de vidrio; columna 

para HPLC; contador de colonias con lápiz electrónico; 
estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-

MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; evaporador 
de nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; 

membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas inerte; 
jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-

bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - 
d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; matraz 

volumétrico de vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-
butil éter grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; 

pipeteador automático digital; puntas de plástico desechables 
para micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para vial; 

sistema de filtrado con matraz kitasato tipo millipore; 
subcontratación de servicios con terceros; sustancias de 
referencia para benceno; sustancias de referencia para 

etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; 
sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no 

estéril; trampa de forma en u para análisis de BTEX; trampa 
VOCARB 3000; trampas de concentrador; viales para purga; 
viales con tapa de rosca y septa, para purga y trampa; viales 

transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol etílico grado 
reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo éter 

etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 
cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo 
büchner de porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; 

lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo plano; 
matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 
para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 
metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato 

de sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol 
grado cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia 

para xilenos; trampas de concentrador. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

29 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de 

riesgo en agua de uso 

y consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Flúor 

en agua de uso y 

consumo humano; 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

Arsénico en agua de uso 

y consumo humano; 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Plomo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 

analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido 

clorhídrico; ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido 

perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada 

deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y 

limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 

analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; 

borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; chaquetas 

compatibles con tubos lainers; cloruro de amonio; cloruro de 

potasio ; combination fluoride electrodo epoxy body with bnc 

connector; contratapas de plástico para tubos lainers; crisoles 

de platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 

cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 

liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 

filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula 

acanalada; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar 

de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; 

estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 

ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; 

estándar de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas 

helio para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; 

determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo hueco compatible con espectrofotómetro 

de absorción atómica; lámpara de cátodo hueco de un solo 

elemento codificado arsénico; lente de seguridad de 

policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces 

especiales para la preparación de reactivos, de vidrio 

refractario, de bola fondo plano; matraces especiales para 

medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, 

boca angosta con tapón ; matraces especiales para medición 

exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 

angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor 

de líquidos para proporcionar reactivos, compuesto de 

recipiente ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala 

graduada para ajustar volumen; membrana para el generador 

de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 

nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman 

N° 2 ; perilla de hule de tres vías.; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; pipetor automático; 

probeta; puntas de plástico para micropipeta; reactivo 

analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 

metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de 

digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con 

refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; subrogación de 

determinación de alcohol en gel; sulfato de plata; termómetro; 

tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de 

plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

30 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para las 

playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato 
fluorogénico; tubos de ensayo; botellas de boca ancha de 

vidrio bososilicato y tapón de rosca de polipropileno y anillo 
de hule; frasco transparente estéril desechable; tiosulfato de 

sodio; reactivo enterolert, charola para enterococos. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

31 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas de E. coli 
en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas de E. coli 
en cuerpos de agua 

dulce. 

25101; 25501; 25901. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 
nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; 
asas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 
botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

botellas esterilizables; cajas de petri; cuchillos 
desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 
faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; 

gradillas de metal; gradillas para tubos evergreen; hipoclorito 
de sodio; jeringas; martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros 
Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB 

medio selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; 
pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos 
de ensaye con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos 

evergreen con tapa de rosca; tween 80; varillas de vidrio en 
forma de L; vaso de licuadora; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril triptosa; 
solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; 
aceite mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo 

neutralizante; cloruro de benzalconio; control biológico de 
esterilización, suspensión de bacillus stearothermophilus; 

solución para calibración de conductividad. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de Laboratorios 
de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

32 

Realizar el análisis de 
productos higiénicos 

para la desinfección de 
manos. 

32.1 

El LESP deberá atender 
las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar 
las determinaciones de 

productos higiénicos 
para la desinfección de 
manos comprometidas 
para este año acorde a 

la matriz de 
determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). 
Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las 

actividades y metas a 
cumplir durante el 

ejercicio 2021; Elaborar 
y enviar al CNFV el 

“Plan Anual de Trabajo” 
el mes que se firme el 

convenio 
correspondiente; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de 
trabajo anual). 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; grapas; 
folders; lápiz adhesivo; marcador base agua; marcatexto; 
perforadoras; registradores; sujeta documentos; tabla de 

apoyo. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

34 

Implementación y 

seguimientos de 

unidades del sistema 

nacional de salud. 

34.1; 

34.2 

Entregar al CNFV el 

reporte que incluya los 

datos de las nuevas 

unidades de 

Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités 

de Farmacovigilancia 

instaurados y Manuales 

de Procedimientos 

aprobados; Subir la 

información al S.T.E.A.P. 

y de manera simultánea 

enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y 

seguimiento a las 

unidades del Sistema 

Nacional de Salud). 

21101; 21201; 21401; 

26102; 29601; 31603; 

31701; 36101; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; 

gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 

mantenimiento para automóvil; marcadores indelebles; 

material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 

otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta 

documentos; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 

35.1; 

35.2 

Entregar de manera 

mensual al CNFV el 

reporte que incluya 

información referente 

con el seguimiento 

realizado a las diferentes 

unidades de 

farmacovigilancia que se 

encuentran bajo su 

cargo; Subir la 

información al S.T.E.A.P. 

y de manera simultánea 

enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 21401; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 

marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; clips; engrapadora; lápiz 

adhesivo; perforadora; registradores; sujeta documentos; 

insumos para impresoras y memorias USB; acceso a la base 

de datos Micromedex. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

36 

Realizar 

capacitaciones en 

materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 

36.2 

Realizar 3 

capacitaciones en 

materia de 

farmacovigilancia 

destacando la 

importancia del 

programa 

farmacovigilancia, la 

importancia de la 

notificación y dar 

capacitación en la 

captura de notificaciones 

en el nuevo sistema de 

notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. 

y de manera simultánea 

enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en 

materia de FV y TV). 

21101; 21201; 21401; 

26102; 29601; 31603; 

31701; 32201; 35501; 

36101; 37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de 

alimentación; costo de pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil ; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 

carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón 

para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 

engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 
37.1; 
37.2 

Realizar asesorías en 
materia de 

Farmacovigilancia de 
manera mensual; Subir 

la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 26102; 
29601; 31603; 32201; 
36101; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; DIFUSIÓN 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para 
automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 

automóvil; marcadores indelebles; material de difusión 
(trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 

salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

38 
Acudir a taller de 
MedDRA Parte 2. 

38.1; 
38.2 

Asistir de manera virtual 
al Taller Nacional de 
MedDRA ( parte 2); 
Subir la asistencia al 

S.T.E.A.P. y de manera 
simultánea enviarla al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Taller Nacional de 
MedDRA). 

21101; 21401; 31603; 
37104; 37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores 
indelebles; consumibles; internet; costo de boletos de avión 

para acudir al evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos 
con micrófono en diadema. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 
39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual 
o presencial si las 

condiciones lo permiten 
al Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir 
la asistencia al 

S.T.E.A.P. y de manera 
simultánea enviarla al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional 
Virtual de FV y TV). 

37104; 37504; 21101; 
31603; 37101; 37104; 
37204; 37501; 37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 
AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 
PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos 
de avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; pasajes; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

40 
Elaborar reporte final 

de actividades. 
40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el 
reporte final de 
actividades de 

Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Reporte final de 
Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 31603; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación constante. 

41 

Coordinar estrategias 
de difusión en el tema 
de farmacovigilancia 

dirigidas a la población 
en general, de acuerdo 

a los lineamientos 
emitidos por la 

Comisión de Fomento 
Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades 
a intervenir de acuerdo a 

la población objetivo 
establecido para cada 
proyecto y realizar el 
plan de trabajo. 20% 
(Farmacovigilancia); 
Implementación de 

estrategia de difusión. 
40% 

(Farmacovigilancia); 
Elaboración de informe 

final 40% 
(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 26104; 
29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e 
impresos; viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; 

equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

42 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria en 
materia de insumos 
para la salud, con 
base en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia 
de insumos para la 
salud, para conocer 

las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos 

relacionados, a fin de 
proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

42.1; 
42.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( insumos para 
la salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (insumos para la 
salud). 

21101; 21201; 21401; 
21501; 21601; 21701; 
24601; 25401; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 33603; 33604; 
35301; 35501; 37201; 
37501; 51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 
en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios de terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del personal; 

internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales de 
combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego 
de borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y 
negros; borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; 

folder tamaño carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; 
recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre tamaño carta y 

oficio; cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas 
tamaño oficio, liga; marca textos; papel carbón; papel opalina 

tamaño carta; pasta para engargolar tamaño oficio y carta; 
tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita 

grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color 
rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio 
diseño modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, 

toallitas limpiadoras para pantallas y monitores; gel 
antibacterial; chaleco con bolsa; playera; botas 

impermeables; pinzas rochester; papel seguridad. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

43 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria en 
materia de productos y 
servicios, con base en 

riesgos. 
Realizar verificaciones 
sanitarias en materia 

de productos y 
servicios, para conocer 

las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos 

relacionados, a fin de 
proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

43.1; 
43.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (productos y 
servicios); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (materia de 
productos y servicios). 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 
21201; 33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 
desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 
las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas 
especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio 

postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; 
ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 
determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir 
con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de 

frenos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

44 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria en 
materia de servicios de 

salud, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia 
de servicios de salud, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los 
establecimientos a fin 

de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( servicios de 
salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 
caso. (servicios de 

salud). 

21101; 21201; 21401; 
21501; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 
29601; 33603; 33604; 
37201; 37501; 51501; 
59101; 29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de 
vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; documentos para la identificación; 
formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; incluye los gastos para pasajes del 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 
en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 
postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 
engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; 

bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 
clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; 

hojas bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta 
para engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo 
de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos 
USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

45 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria en 
materia de salud 

ambiental, con base 
en riesgos. 

Realizar verificaciones 
sanitarias en materia 
de salud ambiental, 

para conocer las 
condiciones sanitarias 

de los 
establecimientos y 

productos 
relacionados, a fin de 

proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

45.1; 
45.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (salud 
ambiental); Realizar la 
verificación sanitaria In 

situ. La información 
obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (salud ambiental). 

21101; 21201; 21401; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
33603; 33604; 35501; 
37201; 37501; 51501; 
21501; 31701; 31801; 
35301; 51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 
el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; 
cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 
de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 
(CD Y DVD) internos; discos compactos distintos al software 

señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio; prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo 

para la realización de los programas presupuestarios de las 
dependencias y entidades; servicios no considerados en las 

redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 
internacional; material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, tóner; 

playeras; chalecos; impermeables; servicios de impresión de 
documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de conducción de señales 
de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

46 

Implementar el 

Programa de 

Monitoreo de Medios 

de Comunicación, con 

base en riesgos. 

Realizar la verificación 

sanitaria en materia de 

publicidad de 

productos y servicios 

competencia de la 

COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 

nacional, con la 

finalidad de evitar que 

a la población lleguen 

mensajes que pongan 

en riesgo su salud. 

46.1; 

46.2; 

46.3 

Monitoreo de publicidad 

impresa que se difunda 

en el Estado; 

Elaboración de Informes 

de Verificación 

Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración 

de Guías de 

Coadyuvancia. 

21101; 21201; 21401; 

21701; 26102; 27101; 

27201; 29101; 29401; 

29601; 31701; 31801; 

33603; 33604; 37201; 

37501; 51901; 52301; 

59101; 21501; 35301; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para 

el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas 

de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 

de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 

patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos 

de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para 

pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 

dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; 

tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en la 

partida 28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 

material didáctico; suscripciones de publicaciones, revistas, 

televisión por cable y de periódico; cartuchos; clips; aditivos y 

lubricantes para vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para 

pasajes del personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; 

plumas; plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; 

servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u hojas 

informativas; fotocopiadora. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

47 

Implementar las 

acciones de 

Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2. 

Realizar acciones de 

verificación con el fin 

de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos 

Técnicos Específicos 

para la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. 

B. Empresas que 

prestan servicio de 

desinfección. 

C. Centros laborales 

para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 

47.2 

Programar el 

establecimiento a 

verificar. Una vez 

definido el objeto e 

identificado el 

establecimiento a 

verificar, realizar la 

programación de la 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (Acciones de 

Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2.); Realizar 

la verificación sanitaria 

In situ. La información 

obtenida debe integrarse 

en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 

medida de seguridad 

sanitaria aplicable al 

caso. (Acciones de 

Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2.). 

27201; 21101; 21201; 

21401; 21501; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 33501; 33603; 

33604; 35501; 37201; 

37501; 51901; 59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES.; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos para vehículos; agenda de salud federal; alicates; 

botas de hule; cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas 

métricas; correspondencia y archivo; servicios de impresión 

de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 

32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre ; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet 

; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

marcatexto; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en 

el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 

publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; 

partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 

perforadoras manuales; pinzas; plumas; post it; prendas de 

protección personal; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 

sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas electrónicas; 

teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 prendas de protección para 

seguridad pública y nacional; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo servicios no considerados 

en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional; material didáctico. 
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Sub. 
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específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

48 

Notificar y reportar 
mensualmente de 
manera oficial a la 

COFEPRIS, los 
resultados de la 

implementación de los 
programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro 
de los últimos 5 días del 

mes se reportará a 
través del STEAP, en 

formato libre las 
actividades realizadas 
para la implementación 

de los programas. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 
29601; 31701; 31801; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 
51901; 52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección 
personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado; adquisición lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 
botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contratan con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 
compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 
la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 
materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción 
de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal 
nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos 

USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico, Adquisición de autopartes 
de equipo de transporte, componentes y dispositivos internos 

o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

caretas; carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, 
dispositivos USB, escritorios, formas valoradas, gastos de 
camino, gastos por concepto de alimentación y hospedaje, 
guantes, internet, lentes, llantas, mantas, materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, pantallas, papelería, 

perforadoras manuales, ratón, sistemas de frenos, 
suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

49 

Participar en las 
capacitaciones, que a 
través de modalidad 
de videoconferencia, 

se impartan por la 
COFEPRIS, enviando 

la evidencia de las 
réplicas de acuerdo a 
lo establecido por la 

Comisión de Fomento 
Sanitario. 

49.1 

Capacitación de 
verificadores respecto a 
cursos que implemente 
la COFEPRIS a través 
de alguna plataforma a 

distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 

Notificar los eventos 

de emergencias 

sanitarias en un 

término no mayor  

a 24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias 

en un término no mayor 

a 24 hrs.; Seguimiento 

de los eventos de 

emergencias sanitarias; 

Cierre de los eventos de 

emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 24301; 

25101; 25501; 26102; 

27101; 27201; 31701; 

31801; 32701; 33604; 

33605; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores 

colorimétricos; licencias para software; pasajes terrestres 

nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de 

conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; 

boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 

carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; 

corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 

publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila 

tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de 

calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora 

para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara 

UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 

manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con 

cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 

mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; 

overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 

coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 

rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots 

radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 

Adquirir los insumos 

básicos para la 

atención de 

emergencias 

sanitarias, incluyendo 

insumos de protección 

personal para el 

seguro desempeño de 

las funciones ante la 

pandemia por  

COVID-19. 

51.1; 

51.2; 

51.3. 

Proceso de adquisición; 

Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 25101; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31701; 

31801; 32701; 33604; 

33605; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 

MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; 

botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; 

guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; 

impermeables; zapatos de media montaña para campo; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; 

incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 

chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; 

trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 

calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; 

consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; 

llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 

marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 

análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; 

scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; 

fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias 

usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 

televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 

espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de 

mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 

pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 

Gestionar capacitación 
en materia de 

emergencias sanitarias 
al personal que 
atiende eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al 
que va dirigido cada 

evento del programa de 
capacitación de acuerdo 

a los lineamientos 
emitidos por la 
COFEPRIS. 

(Emergencias); Elaborar 
el temario de 

capacitación orientado a 
brigadistas para la 

atención a emergencias 
sanitarias, considerando 

la participación del 
personal de todas 
Coordinaciones de 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 
Enviar del documento 

que describa el 
desarrollo del(los) 

evento (s) de 
capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 
programática de la 
acción formativa. 

(Emergencias); Enviar 
del documento que 

describa el desarrollo 
del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y 
materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 
programática de la 
acción formativa; 

Elaborar el informe de 
implementación de la 

capacitación en el cual 
se reporten los avances 

y se documente el 
desarrollo de actividades 

llevadas a cabo con 
brigadistas; Elaborar el 

informe final de 
capacitación dirigida a 

brigadistas para la 
atención a emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 
hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 
break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 

Remitir el informe 
anual de atención de 

emergencias 
sanitarias. 

53.1; 
53.2. 

Enviar la información de 
todos los eventos 

atendidos durante el año 
de reporte a través del 
Formato F-09 Informe 
Anual; Implementar 

desde nivel central el 
sistema de supervisión 

para evaluar el 
cumplimiento de envió 

de informe en sus 
diferentes 

Coordinaciones de 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; 
hojas bond; impresora; lápices; licencias para software; 

marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no 
break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 

Desarrollar y promover 

estrategias de difusión, 

con el fin de informar a 

la población en 

general, los riesgos a 

los que están 

expuestos y como 

evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias 

sanitarias. 

54.1; 

54.2; 

54.3; 

54.4 

Identificar las localidades 

a intervenir como parte 

de la estrategia de 

difusión, considerando 

como población objetivo 

a la población en 

general; Elaborar el plan 

de trabajo orientado a la 

población en general. El 

documento debe ser 

enviado en versión pdf y 

contener la firma de las 

autoridades estatales; 

Implementar la 

estrategia de difusión y 

reportar el plan de 

difusión mediante 

documento en versión 

pdf que contenga la 

firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el 

informe final de la 

estrategia de difusión 

que incluya los testigos 

y/o evidencia fotográfica 

del cumplimiento de las 

actividades programadas 

mediante documento en 

versión pdf que 

contenga la firma de las 

autoridades estatales. 

21201; 26102; 26104; 

29401; 31603; 33604; 

37201; 37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 

internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; 

materiales utilitarios e impresos; proyector. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 

Capacitar al menos a 

un verificador 

sanitario, de cada 

jurisdicción sanitaria, 

en el curso en línea de 

la Plataforma México 

X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso 

estará disponible de 

septiembre a 

diciembre, el mes de 

envío de la constancia 

es diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma 

México X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre 

a diciembre, el mes de 

envío de la constancia 

es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 

Atender las muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar el 

análisis de las 

determinaciones 

comprometidas para el 

ejercicio del presente 

convenio acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

programa (Hoja de 

N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender 

las muestras ingresadas 

por el APCRS y realizar 

las determinaciones 

comprometidas para 

este año acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 

riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; 

potenciómetro. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número de 

pruebas autorizadas 

para atender la 

demanda analítica con 

enfoque de riesgos 

requerida en el 

presente convenio y 

acorde a la capacidad 

instalada de cada 

LESP (considerando 

las etapas de 

Implementación de la 

prueba, realización del 

informe de verificación 

del método de prueba, 

ingreso de trámite de 

modificación a la 

Autorización y la 

Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar 

la implementación y 

autorización de las 

metodologías definidas 

en el presente Convenio, 

por el Sistema Federal 

Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 25901; 

27201; 29401; 35401; 

35801; 53101; 53201; 

59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; 

materiales, accesorios y suministros de laboratorio; servicio 

de manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento 

final de desecho tóxicos); instrumental médico y de 

laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-propanol grado 

HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 10 

con certificado de calidad compatible para equipo Hanna; 

cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; 

estándar para la determinación de cadmio; estándares de 

metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, 

cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol 

grado estándar; metanol grado HPLC; patrón monoelemental 

para AA de cromo; patrón monoelemental para AA de hierro; 

patrón monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas 

eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; 

acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de policarbonato 

para criotubo; carro de servicio multiusos; celda de cuarzo 

para mercurio, para espectro de absorción atómica, paquete 

con dos celdas; columnas capilares; columnas 

cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos de 

filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de 

membrana; filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; 

jeringas luer lock; juego de alcoholímetros; kit de filtros de 

purificación de gases; kit de viales para análisis de alcoholes 

por CG-FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; lámpara 

de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga de 

electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco 

de un solo elemento codificado; matraces de vidrio clase A 

con tapón esmerilado; matraces redondos de fondo plano; 

matraces volumétricos clase A; matraces volumétricos; 

matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 

esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa 

esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; 

microtubos de polipropileno; papel filtro de whatman; papel 

indicador pH; película adhesiva; perlas de cristal; pipetas de 

eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para micropipeta; 

puntas para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; 

Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar 

primario; reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcSTX 

p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-

GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 

reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar 

primario; reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-STX-d 
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p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-

STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; reactivo de 

REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes 

con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; 

sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de 

cuarzo para mercurio para espectro de absorción atómica; 

tapa para placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); 

termómetro de inmersión parcialescala; termómetro de 

inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos de 

centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para digestión 

de teflón; viales con tapas para engargolar; viales de para 

automuestreador; viales de polipropileno ámbar; viales para 

cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio 

toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado 

reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido 

fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido nítrico grado reactivo; ácido 

nítrico grado ultrex; ácido nítrico ultrapuro; ácido perclórico; 

ácido sulfúrico grado suprapuro; agua destilada; agua 

destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 

comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico 

absoluto grado reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; 

borohidruro de sodio; borohidruro de sodio grado reactivo; 

buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de potasio ; 

cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; 

diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar 

analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; 

estándar de referencia de aluminio; estándar de referencia de 

bario; estándar de referencia de cobre; estándar de referencia 

de cromo; estándar de referencia de fierrro; estándar de 

referencia de manganeso; estándar de referencia de 

mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de 

referencia de arsénico; estándar de referencia de cadmio; 

estándar de referencia de plomo; estándar de referencia de 

zinc; éter de petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto de 

levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; gas argón de 

ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 

nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido de 

sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; nitrato de 

magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 

polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora 

de fosfatos; solución de metabisulfito de sodio; solución 

modificadora de paladio; solución permanganato de potasio; 

tanque para gas; tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de 

potasio; respirador reutilizable de media cara; cartucho vapor 

orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; 

guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; guantes 

industriales; prendas de protección personal; cartucho de tinta 

para impresora; cromatógrafo de gases con detector de 

ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas para 

hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza 

analítica; baño maría con recirculación; bomba de membrana 

tapón goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de 

filtración por membrana; centrifuga con enfriamiento; 

centrifuga refrigerada para PCR; condensador para 

destilador; contador de colonias; cromatógrafo de gases con 
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detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor 

gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por membrana; 

equipo de filtración por membrana manifold de filtración; 

equipo médico y de laboratorio; espectrofotómetro de 

absorción atómica; estufa incubadora; gabinete para PCR; 

gerador de hidruros; horno de microondas para preparación 

de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; lector 

fotometro de placas; picnómetro; placas o mantillas de 

calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; 

refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento 

(placas o mantillas); sistema de destilación; termociclador 

biología molecular; unidad automática de destilación; unidad 

de filtración para solventes; UPS de 6 KVA; viscosímetro; 

jeringas de con punta luer; medidor multiparamétrico; 

micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno de 

digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con 

circulador termostatado; paquetes y programas de 

informática, actualización de software MassHunter GC/MS y 

biblioteca NIST. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

58 

Mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá 

mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de prueba 

Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 

35401; 35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, 

LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; 

agar para la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; 

agar soya tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; 

agitador de rotación; agitador eléctrico; agitador magnético; 

agitador orbital; agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol 

etílico grado reactivo; alcoholímetro; anemómetro; antisuero 

de conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 

portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o poly 

a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; antisuero 

iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; antisuero V. 

cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza 

analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza 

granataria; balanza industrial; baño de agua; baño de 

coliformes; baño de vapor; baño digital; baño incubador para 

coliformes; baño maría c/circulación; barómetro digital; batas 

desechables; bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina 

de seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 

caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración balanzas 

granatarias; calibración de balanzas analíticas; calibración de 

pipetas automáticas; cámara de electroforesis; cámara fría; 

campana de extracción; campana de extracción de gases; 

campana de flujo; campana de flujo laminar; celda c/ 

disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; 

cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; 

concentrador de purga y trampa; conductímetro; 

conductivímetro; congelador; contador de células; contador 

de colonias; contador de partículas; cromatógrafo de gases; 

cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 

masas y sistema de datos validado; cromatógrafo de gases 

con detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; 

cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados 

a masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta 

colonias; data loggers para autoclave; decontaminador UV; 

desecador de gabinete; destilador; digestor con 6 placas lab-

line; digestor de muestras por microondas; digestor para fibra 

labconco; disco de color para colorímetro apha platino 

cobalto; dispensador; dispensador eppendorf multipette M4 

pipette; dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; 
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electrodo específico de flúor combinado o simple; embudo de 

vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador de horno de 

grafito; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo desionizador de agua; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro 

nanodrop; espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – 

visible; estereoscopio; esterilizador de vapor autogenerado; 

estuche comercial high pure template preparation kit; estufa 

de incubación; estufa de secado; estufa incubadora; estufa 

incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; etanol 

absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 

extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro 

de holmio; filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; 

filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio dibásico anhidro; 

fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; fuente de 

poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la luz 

UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas 

absorbentes ; generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; 

higrómetro termómetro ILCA-MRA; homogeneizador para 

alimentos; homogeneizador peristáltico; homogeneizador 

digital ultraturrax; horno; horno convección forzada; horno de 

microondas; horno de secado; horno de secado digital; horno 

de secado lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; horno 

secado; incubadora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora 

refrigerada; incubadoras; instrumental médico y de 

laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas 

de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana 

de vidrio; lavador de microplacas; lector de absorbancia de 

microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; 

mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento preventivo 

instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; 

matraz volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca 

integra; meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; 

micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; 

micropipeta multicanal; micropipetas de volumen; variable; 

microscopio; minisplit; motor antiexplosivo eberbach; motor 

de licuadora para homogenizador peristáltico; motor 

homogeneizador rotatorio; muestreador purga y trampa; 

mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; 

papelería; parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa 

individual; pesas de calibración; ph metro microprocesador 

digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta brand dispensette; 

pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; placa 

agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 

calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; 

placa termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con 

electrodo; potenciómetro digital; profesional decimal 

stopwatch; puntas para micropipetas con filtro anti aerosol; 

puntas para PCR con doble filtro; reactivos complementarios 

para API20E; refrigerador; rotaevaporador; sellador de 

placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 

manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final 

de desecho tóxicos); sistema de bombeo para introducir 

muestras; sistema de preparación de muestras; sistema de 

purificación de agua; sistema desionizador de agua marca 

millipore; sistema modular de enfriamiento; sonda; sulfato de 

sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para brucella; 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 

Subactividad 

específica 
Clave de partida Partida específica Insumo 

tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; 

termobloque; termociclador en tiempo real; termociclador 

punto final; termociclador veriti; termógrafos; 

termohigrómetro; termómetro; termómetro de inmersión 

parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de 

máximas; termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de 

referencia; termómetro de trabajo; termómetro digital; tira de 8 

tapas optical 8-cap strip microamp para microtubos microamp 

fast reaction; transiluminador; tris-base; tubo para pcr; tubos 

de polipropileno; turbidímetro; ultracongelador; unidad de 

filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso de licuadora; vaso 

de precipitados; verificación a material volumétrico; vernier; 

viales con tapas para engargolar; vortex; cámara de 

sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 

espectrómetro de masas con plasma inductivamente 

acoplado (icp-ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora 

de alta velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 

protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor 

homogeneizador peristáltico; sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

59 

Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento técnico, 

competencia técnica y 

colaboración en redes, 

Informe de actividades 

Laboratorios de 

Prueba de TA 

establecidas en el Plan 

de trabajo 2021 de la 

Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

Pública”. 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de 

productividad siguientes:

1. En el formato 

CCAYAC-F-509 

2. Informe de 

detrminaciones 

realizadas como 

Laboratorios de Prueba 

de Tercero Autorizado 

3. Plataforma  

SINBA-SIS-CCAYAC; 

Fortalecimiento Técnico-

Cientifico: Capacitación; 

Competencia  

Técnico-Cientifico: 

Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; 

Participación en Red 

(Nacional e 

Internacional) 

21101; 23301; 29401; 

31701; 31801; 33901; 

37101; 37104; 37201; 

37204; 37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE 

PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 

cámara web; conexión de banda ancha de alta velocidad 

(internet); ensayo de aptitud salmonella; muestra matriz agua 

ensayo de aptitud neleom; no break; papelería (hojas, 

carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; pasajes 

aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; 

pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de 

mando; pasajes terrestres nacionales para labores en campo 

y supervisión; pasajes terrestres nacionales parea servidores 

públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales; productos de papel, cartón e impresos 

adquiridos como materia prima; subcontratación de servicios 

con terceros; subcontratación de servicios con terceros 

ensayo de aptitud; viáticos nacionales para labores en campo 

y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en 

el desempeño de funciones oficiales. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González 
Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal 
Niebla.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para el Consejo de Salubridad General, los comprendidos 
dentro del periodo vacacional del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General y JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con 
fundamento en los artículos 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4o, fracción II, 15, 16 y 17 de la Ley General de Salud; 10, fracción X y 11, fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la 
República en términos del artículo 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual tiene el carácter de autoridad sanitaria, con funciones normativas, consultivas y 
ejecutivas, y las disposiciones que emita serán de carácter general y obligatorias en el país; 

Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020; 

Que en la Administración Pública Federal se emitieron diversos decretos y acuerdos a efecto de 
establecer medidas preventivas para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), entre los cuales se estableció la suspensión temporal de las 
actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas; 

Que con independencia de las restricciones que en su momento hubo a la movilidad de las personas y la 
recomendación de mantenerse en casa para evitar la propagación de la enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el personal que integra el Consejo de Salubridad General ha continuado con la 
realización de sus funciones; 

Que el 30 de julio de 2021, la Secretaría de la Función Pública publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el "Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de los recursos humanos 
en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2", lo anterior, sin dejar de garantizar en todo momento la 
prestación de los servicios públicos de manera permanente y oportuna. 

Que el 17 de agosto de 2021, la Secretaría de la Función Pública publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el "Acuerdo por el que se modifica el artículo primero, en su fracción I del Acuerdo por el que se 
determinan los criterios para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2", para establecer el regreso a las labores presenciales en las instalaciones físicas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los servidores públicos que concluyeron el 
proceso de inmunización contra el COVID-19, con los cuidados para mitigar el riesgo de contagio a través de 
las medidas sanitarias y de sana distancia determinadas por la Secretaría de Salud. 

Que el Consejo de Salubridad General tiene a su cargo la atención de actividades como la actualización 
de los insumos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la certificación de establecimientos de 
atención médica, entre otros establecidos en las diferentes legislaciones y regulaciones inherentes  
a este Consejo; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señala que las actuaciones y 
diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior, señala como inhábiles los sábados, domingos, el 1o. de 
enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o.  
de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en 
que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 
dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 
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Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los 

procedimientos que se realizan ante el Consejo de Salubridad General, se ha tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se considerarán días inhábiles para el Consejo de Salubridad General, además de 

los que establece el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los comprendidos dentro 

del periodo vacacional del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días señalados en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. El Consejo de Salubridad General, proveerá todo lo necesario para que en todos 

los trámites que resulten indispensables o urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no 

afectar las funciones propias de los mismos, y garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento 

de sus funciones esenciales, especialmente las relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la 

salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como respetar los derechos 

humanos de las personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrar en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de noviembre de 2021.- El Secretario de Salud y 

Presidente del Consejo de Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones normativas de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el Sistema de Administración de Normas 
Internas de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, EN 
EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE NORMAS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Denominación de la Norma: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes 
Muebles. 

Emisor: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Fecha de emisión: 22 de julio de 2021. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Denominación de la Norma: Manual de Procedimientos del Almacén. 

Emisor: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Fecha de emisión: 02 de junio de 2021. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Fundamento Jurídico para la publicación: ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 2010, y reformado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de agosto de 2012. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2021.- El Vicepresidente de Planeación y Administración,  
C.P. Fernando Enrique Zambrano Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 513882) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.7628 M.N. (veinte pesos con siete mil seiscientos veintiocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2335 y 5.3586 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Anteproyecto de Lineamientos para la sustanciación a través de medios electrónicos de 
procedimientos y trámites a cargo de la Unidad de Competencia Económica del Instituto Federal  
de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL “ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA LA SUSTANCIACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DE PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES A CARGO DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1, 2, 5, párrafo primero, 12, fracción XXII, párrafo tercero, inciso g), 18, párrafo séptimo, 118 y 138, fracciones 

I y II, de la Ley Federal de Competencia Económica; 158 y 187 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 

Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 1, párrafos 

primero y tercero, 2, fracción X, 4, fracción I, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, así como los lineamientos Tercero, fracción II, Cuarto, Quinto, Noveno y Vigésimo 

Primero, párrafo segundo, de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) 

somete a consulta pública, por 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 

publicación del presente extracto en el Diario Oficial de la Federación, el Anteproyecto de Lineamientos para 

la sustanciación a través de medios electrónicos de procedimientos y trámites a cargo de la Unidad de 

Competencia Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que cualquier interesado 

presente opiniones y comentarios. 

De manera específica, con el Anteproyecto se establecerá el marco normativo para la sustanciación a 

través de medios electrónicos de los procedimientos o trámites a cargo de la Unidad de Competencia 

Económica. Se propone que la sustanciación de procedimientos o trámites por medios electrónicos sea 

opcional para los agentes económicos, la Autoridad Investigadora, autoridades públicas u otras personas 

involucradas, salvo disposición en contrario o causa de fuerza mayor determinada por acuerdo del Pleno 

del Instituto. 

El anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet del Instituto: 

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas, donde también se encuentra información relacionada con la 

consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 

disponible en el portal de internet del Instituto; o bien, mediante escrito presentado en la oficialía de partes del 

Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

C.P. 03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintiuno.- Titular de la Unidad de Competencia 

Económica del  Instituto Federal de Telecomunicaciones, Salvador Flores Santillán.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 1452/2020, promovido por María Estela Hermosillo Díaz, contra actos de los Juez, 

Primer Secretario y Acuario Judicial, adscritos al Juzgado Séptimo Especializado en Materia Oral Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercera interesada Dreams Factory 
Real State, Sociedad Anónima de Capital Variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Excelsior”, al ser uno de los de mayor circulación de la 
República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las trece horas con treinta y dos minutos del ocho de 
septiembre de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en los estrados del Juzgado. 
 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno  
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Armando Perez Topete. 
Rúbrica. 

(R.- 512795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en 

el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en los autos del juicio de amparo indirecto 
996/2020, promovido por Virginia Romero Petlacalco, contra actos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad, se ordena emplazar a las terceras interesadas Rosa María 
Ortega Gómez y Evelia Tlachi Jiménez, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación de edictos para que comparezcan a este juzgado a hacer valer lo que 
a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista que se fije en estrados. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Claudia Verónica Valdés Lozoya. 
Rúbrica. 

(R.- 513003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales, dentro del 

juicio de amparo directo 65/2021, promovido por Cristian Daniel Pérez Rocha, contra actos de la Segunda 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de marzo de 2021, dictada en el toca 20/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 5 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 513013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Emplazamiento al tercero interesado Miriam Ojeda Villagrán y Fundación Oruga, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. En los autos del juicio 
de amparo indirecto número 150/2021, promovido por BANCO VE POR MAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, contra actos de la Tercera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de septiembre de dos 
mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en el Periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a 
deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 8 de octubre de 2021. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 513016) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
Nayeli Barrios Ocampo 

Por vía notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
504/2021-L, promovido por Eladia Terova Amador y Alberto Dionisio Gutiérrez Hernández, por propio derecho 
y en representación de los menores *** y ***, cuya identidad se protege, contra actos del Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otras autoridades, consistentes en el Acuerdo de diecisiete de 
mayo de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente 728/2020 del índice de la responsable, así como la 
omisión de notificarles personalmente el mismo; omisión de dictar el acuerdo correspondiente donde se 
provea como medida de apercibimiento a Giovanni Gutiérrez Terova y Nayeli Barrios Ocampo, que en caso de 
no asistir a la siguiente junta familiar, se decrete de manera inmediata la guardia y custodia de los menores, 
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así como el monto de los alimentos a favor de los quejosos; y la omisión de intervenir y representar 
debidamente a los menores cuya identidad se protege; atento a lo cual, toda vez que en dicho sumario 
constitucional se le reconoció el carácter de tercera interesada, se le hace saber a la nombrada que deberá 
apersonarse al citado juicio de amparo dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con su trámite y sin ulterior acuerdo, 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este juzgado federal. Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales 
procedentes. 

 
Apizaco, Tlaxcala, 1 de octubre de 2021 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Francisco Jesús Martínez Bravo 

Rúbrica. 
(R.- 512767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
A Jesús Toledo Ríos, en el juicio de amparo 255/2021 promovido por Fausto Alvarado Castillejos, contra 

actos del Juez de Control del Circuito Judicial del Istmo, con sede en Matías Romero Avendaño, 
Oaxaca, se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse su domicilio actual, a pesar de que 
este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en auto de veinte de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico número ciento seis, planta alta, 
centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele 
saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría del juzgado 
del conocimiento. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 20 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Michelle Jesús Peralta Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 513025) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
Galaxy Holding, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 1341/2021-III, promovido por Sergio Iván Cervantes Soto, contra la Junta Especial 

Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución incidental de liquidación 
de trece de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el expediente laboral 535/2006, señalando como tercero 
interesado a Galaxy Holding, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el dos de septiembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 513249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P-379/2020 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 379/2020, promovido por Alejandro Becerril Rivera, contra el acuerdo de doce de 

marzo pasado, emitido en la averiguación previa FXH/XO-1/T3/00266/16-04, en razón de la certeza de los 
actos reclamados, se considera a Arturo García Arenas, Mauricio y Alejandra o Alejandra Berenice, ambos de 
apellidos García Becerril, terceros interesados en este juicio; en proveído de veintitrés de septiembre de dos 
mil veinte, se ordenó su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace saber que deberán presentarse  
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda, auto admisorio y del referido 
acuerdo, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y 
las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 513252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 13 de septiembre de 2021. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En el amparo indirecto 11/2021 se notifica a la tercera interesada Isabel Laura Corbello Zepeda,  
auto de 19 de abril de 2021, se admite demanda de amparo indirecto promovida por Lorena Hernández 
Pacheco, contra la determinación de 30 de marzo de 2021, del Juez de Control, adscrito al Centro de Justicia 
Penal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte. En 29 de abril de 2021, se dio vista a partes 
con informe justificado de la responsable y constancias. El 13 de mayo de 2021, se reconoció el carácter de 
tercero interesada a Isabel Laura Corbello Zepeda. El 18 de agosto de 2021, se notificó la adscripción  
a este tribunal de la Magistrada Gabriela Guadalupe Rodriguez Escobar, a partir del 16 de agosto de 2021.  
En auto de 2 de septiembre de 2021, se fijaron las 12:00 horas del 29 de septiembre de 2021, para  
la celebrar audiencia constitucional. Queda a disposición de la tercero interesada en este tribunal,  
copia simple de la demanda. 

 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Diego Alexis Morales Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 513354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: 
 Luis Alfonso Camacho Rodelo. 
En el juicio de amparo número 221/2021, promovido por Graciela Martínez Gordillo, contra actos del Juez 

Séptimo de lo Civil, de este Partido Judicial de Tijuana, con sede en esta ciudad y otras autoridades, cuyos 
actos reclamados lo constituyen "1.- [...] todo lo actuado dentro del expediente número 1000/2018, así como 
todas y cada una de sus consecuencias que concluyeron en la afectación de mis propiedades, papeles y 
posesiones, causándome agravio personal y directo con la resolución dictada al parecer dentro del juicio 
Ordinario civil promovido por el de nombre LUIS ALFONSO CAMACHO RODELO [...]", "2.- [...] cualquier acto 
realizado del juicio número 1000/2018 relativo al juicio Ordinario civil, 3.-[...] cualquier inscripción, cancelación, 
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anotación, o acto, que se realice y/o que se pretenda realizar, y que sea orden emanada por el C. Juez 
Séptimo de lo civil de esta ciudad, dentro del expediente 1000/2018 [...]", y por lo que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Luis Alfonso Camacho Rodelo, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que queda 
a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y  

Juicios Federales en el Estado de Baja California 
María Elizabeth Reyes Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 512959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 124/2021-A, promovido por Pablo Ángel Vázquez Duarte y Efraín Vázquez Duarte, 

contra el acto del Juez de Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y Justicia Integral para Adolescentes del 
Sexto Distrito Judicial en Zapotlán El Grande, Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Martín Montufar 
Florentino, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que 
se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 29 de octubre de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 513390) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León,  
se encuentra radicado el juicio de amparo 406/2021, promovido por Emmanuel Medel Alvarado,  
contra actos del Juez Primero de Ejecución Penal de León, Guanajuato, en el que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a la tercera interesada 
Tendencias para Dama, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado  
o gestor que pueda representarla. Asimismo, se le hace saber que en el plazo de tres días, deberá designar 
domicilio para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
León, Guanajuato, 13 de octubre de 2021 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sede León. 
María Milagros Quiroz Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 513460) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 16/2020, promovido por Comunidad Indígena Autónoma  

"Wixárika-Tepehuana", de San Lorenzo de Azqueltán, del Municipio de Villa Guerrero, Jalisco contra  
actos del Comité interinstitucional para la Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad del 
Estado de Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  
Ley de Amparo, emplácese al tercero interesado José Armando Escobedo Reyes y/o José Armando Reyes 
Escobedo, quien deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el procedimiento, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 
26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de  
este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 14 de octubre de 2021 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Mariano Barajas Cadena. 

Rúbrica. 
(R.- 513476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO DIRIGIDO A 
 

DANIEL SOLÍS XX 
En el juicio de amparo 550/2017, promovido por Juan Antonio García Alvez y Rafael Guzmán Covarrubias, el 
primero en cuanto apoderado jurídico de Andrés Morales Cruz y el segundo por propio derecho, emplácese 
por medio de edictos al tercero interesado DANIEL SOLÍS XX, quien deberá apersonarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar 
domicilio en Uruapan, Michoacán de Ocampo, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de 
no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con diez minutos del 
dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría 
del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto 
admisorio.  
 

Uruapan, Michoacán de Ocampo, 20 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Iván Pérez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 513820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

DANIA CÓRDOVA HERNÁNDEZ 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 369/2019 promovido por Jesús Torres Mendoza y Eduardo Méndez 

Martínez contra actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, residente 
en esta ciudad y otra autoridad, se le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio 
actual, en acuerdo de seis de octubre de dos mil veintiuno se ordenó emplazarla por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número 
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ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
se le harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS 
DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa 
reclama en este asunto la resolución de diez de diciembre del dos mil dieciocho, dictada por la Tercera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, residente en esta ciudad, en el toca 746/2018-A de 
su índice, mediante la cual revocó el auto de no vinculación a proceso dictado por el Juzgado de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Jalacingo, Veracruz en la causa penal 76/2017 de su índice. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 11 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Edgar Zapata Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 513014) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-668/2019, de los del índice de este 

Tribunal, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, el nueve de agosto de dos mil veintiuno, se 
dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a ERNST SHURTER STRASSER, CÉSAR VILLANUEVA 
GUZMÁN y SAMUEL ÁNGEL CONTRERAS BARRAZA, a tal juicio, promovido por HEINZ JOACHIM PAUL 
SCHENEIDER O HEINZ JOACHIM PAUL SCHNEIDER ELSNER, en su carácter de socio de la persona 
moral SELVA ROJA, SOCIEDAD AGRARIA DE LA PRODUCCIÓN RURAL, BAJO EL RÉGIMEN DE LA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, contra la resolución emitida en el toca 350/2019, del índice de la Tercera 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin de que comparezcan a defender lo 
que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia 
de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio de amparo, y para ello deberán generar su QR, 
correspondiente. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, quince de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Regina del Carmen Pinzón Te. 

Rúbrica. 
(R.- 513910) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
1) Francisco Manuel Martínez Alcázar (ofendido). 

En el juicio de amparo 248/2021-III, promovido por José Elyan Beltrán Contreras, contra actos de los 
Jueces de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
adscritos a la Unidad de Gestión Judicial Número Doce y otras autoridades, consistentes en: 

La orden de aprehensión y/o privación de la libertad personal, así como su ejecución. 
En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercero 
interesado y se les hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente al escrito de demanda. 

 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Claudia Ramos González. 

Rúbrica. 
(R.- 513921) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
REYNALDO DOMÍNGUEZ MEJÍA 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 345/2021, promovido por Isabel Estrada López y/o Martha Macal Pérez y/o 

Lizbeth Aguilar y/o Alejandra Aguilar, por propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercero interesado resulta ser 
Reynaldo Domínguez Mejía, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veintiocho de agosto de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01, Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
8-B-2P01/2020, en la que se confirmó la sentencia definitiva de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictada 
por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, 
Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, en la causa penal 255/2013, en la que consideró a la 
aquí quejosa penalmente responsable de la comisión del antijurídico de homicidio calificado; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 de nuestra carta magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por dos veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 24 de septiembre de 2021 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
José Alejandro González Interiano 

Rúbrica. 
(R.- 513017) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 579/2020-II 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES G.E.S.C. 
“En los autos del Juicio de Amparo número 579/2020-II, promovido por Brenda Melany Tinoco Gómez, 

por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 
y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las trece horas del siete de octubre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de 
treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 27 de septiembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Adriana Ríos Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 513245) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto  

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

701/2020-I, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Ricardo Pulido Muñoz defensor particular de Gustavo Armando Salinas Beltrán, contra actos 
del Juez Décimo Primero de Control, Enjuiciamiento, Justicia Integral de Adolescentes del Primer Distrito 
Judicial, con sede en Puente Grande, Jalisco y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso 
en contra del imputado Gustavo Armando Salinas Beltrán, dentro de la carpeta administrativa 1171/2019; 
juicio de amparo en el cual la persona moral Ruta 135ª, Centro de San Pedrito, Sociedad Anónima Limitada 
de Capital Variable, fue señalada como tercero interesada y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 18 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Luis Contreras Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 513305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ; y quien resulte ser el representante de quien en vida se 

llamara ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 15/2020, 
promovido por GERARDO OGILVIO ROMERO LUNA, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil 
dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, en el toca 3/2018 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 16/2020 (antes 794/2015) del Juzgado 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla (antes Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla), instruido por el delito de delincuencia organizada, 
en agravio de JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ, así como quien en vida llevara el nombre de 
ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ y otros, ustedes tienen el carácter de terceros interesados dentro del 
presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse sus 
domicilios actuales se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden 
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, once de octubre de dos mil veintiuno. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 513311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy Rodríguez Ybarra, también 

conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa Ybarra 
de Rodríguez. 

En el juicio de amparo número 220/2021, promovido por Alfredo Cobo Villavicencio, Leopoldo Godínez 
Magaña, Julio Luna Corona, Ricardo Chávez Olivas, María del Rosario Reyes Márquez, Carmen López 
Vergara, José Francisco Reyes Márquez, Martín Colores Olivera, María Guadalupe Palomares 
González, Alicia Anaya Anaya, Nora Alicia Villarino Granados, Alfonso Godínez López, María 
Concepción Meraz Luevano, Gloria Escobar Valdez, María Esther Escobar Valdez, Julia Córdova León, 
Martha Eugenia Dueñas Rojas, Guadalupe Orta Veloz, María Margarita Hernández Valdez, María Estela 
Luna Marchain, Rosa Helia Rodríguez Pimentel, Armando Escobar Delgado, Francisco Xavier 
Contreras Godínez, Héctor Carvajal Machain, Francisco Javier Fernández Valdez, Verónica Lafarga 
Santacruz, Leticia Rafaela Camuñez Miramontes y Marcos Daniel Córdova Flores, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad; Se ordenó emplazar al tercero interesado Pablo Rodríguez 
Ybarra, también conocido como  Paúl Rudy Rodríguez  Ybarra, también conocido como Paúl Rodríguez 
Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa Ybarra de Rodríguez, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda 
que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas del ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión a la tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Alba Paola Elizabeth Granados León 
Rúbrica. 

(R.- 513383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 114/2021, PROMOVIDO POR LUIS ANSELMO IZAGUIRRE 

PÉREZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE,  
EN EL TOCA 870/2016, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C),  
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA 
AL TERCERO INTERESADO HÉCTOR JAIR AMADOR BERNAL POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE 
UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
[…] Se ordena emplazar al tercero interesado Héctor Jair Amador Bernal por medio de edictos […] 

fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento; Hágasele saber al citado tercero interesado que deberá presentarse ante este Tribunal 
Colegiado dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos y que durante dicho periodo queda a su disposición en la Secretaría de este  
Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados  
de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado José Pablo Pérez Villalba, Presidente 
del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.”. 
 

San Luis Potosí, S.L.P, 20 de octubre de 2021. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

Nohemí Martell Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 513461) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 19/2021, se ordenó emplazar a juicio a Jesús Ernesto Moreno Medina,  

en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que 
se le hace de su conocimiento que Narciso Monje Arriaga promovió demanda de amparo contra actos del 
Juez Cuarto de Primera Instancia de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, con sede en esta 
ciudad, los cuales hizo consistir en los términos en que fue acordado el día dieciocho de diciembre de dos mil 
veinte, el escrito de promoción suscrito por el centro penitenciario donde se encuentro recluido debido a la 
solicitud del beneficio a la tercera remisión parcial; la negativa de otorgarle al quejoso el beneficio de remisión 
parcial de la pena; y la falta de estudio y análisis del expediente de ejecución número 255/2007, trayendo 
como consecuencia la omisión de promover la pronta, expedita y debida administración de justicia.  
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra  
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo,  
se señalaron las diez horas con nueve minutos del veinte de octubre de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 4 de octubre de 2021. 
Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Martha Eugenia Magaña López. 
Rúbrica. 

(R.- 513466) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Directo 56/2021 

EDICTO 
 

MAURA FLORES MORALES, REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR G.E.F. 
Le comunico que en los autos del juicio de amparo directo 56/2021, promovido por Felipe Escondria 

Barrón, por propio derecho, contra la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil diez dictada por los 
magistrados que integran la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal de Justicia del Estado de Puebla,  
en el toca de apelación 789/2008, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, en la causa penal 266/2007, al desconocerse el domicilio actual  
y correcto de usted, tercera interesada, Maura Flores Morales, en su carácter de representante legal de la 
menor G.E.F., con fundamento en los artículos 27, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 181 de la  
Ley de Amparo, en cumplimiento al auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la actuaría de este tribunal queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso; asimismo, se le otorgó un 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que 
concurra ante este tribunal colegiado de circuito, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio o zona conurbada; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo,  
le informo que se continuará con la substanciación de este juicio de derechos 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 14 de octubre de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 513482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur,  
con sede en La Paz 

EDICTO 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 1/2021, del índice del  
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, en esta fecha se 
dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 
continuación se describe, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del este Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en calle Antonio Álvarez Rico 4115 
(cuatro mil ciento quince), colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070 (veintitrés mil setenta), en esta 
ciudad de La Paz, Baja California Sur; con número telefónico (612)123-69-30, extensiones 3010 (tres mil diez) 
y 3011 (tres mil once), con treinta minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria 
de abandono de bienes muebles 1/2021, señalada para celebrarse a las nueve horas con quince minutos 
del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno; respecto de ciento veinte máquinas electrónicas,  
seis CPU (equipo de cómputo), numerario por las cantidades de $41,482.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos 
ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional); y $150.00 (ciento cincuenta dólares americanos 00/100 dlls), 
objetos asegurados en el establecimiento denominado “CASINO TIME” o “TIME CASINO”, ubicado en 
Carretera Puerto San Carlos-Ciudad Constitución, sin número, Municipio Ciudad Constitución, Baja California 
Sur, en las coordenadas geográficas aproximadas latitud 25.039198 y longitud 111.677366”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal  
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 21 de octubre de 2021. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur,  
con residencia en La Paz. 

Carlos Cruz Palma 
Rúbrica. 

(R.- 513496) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
JUAN GONZÁLEZ PUNZO (Notario Público número 159, con ejercicio en Nuevo Laredo Tamaulipas).  
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

654/2018, promovido por JOSÉ CARLOS AGUAYO GALLEGOS, apoderado jurídico para pleitos y cobranzas 
de SANDRA EDITH GONZÁLEZ TIJERINA, en contra la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil 
dieciocho, dictada por la Magistrada de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca 279/2018 y su acumulado 280/2018, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 513641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Publíquese éste tres veces de siete en siete días en tablero de avisos de esta Sala, Diario Oficial de la 

Federación y Diario de mayor circulación en la República Mexicana, para hacer saber a "Santa Lucía de 
Celaya", Sociedad Anónima de Capital Variable, que ha sido señalada como tercera interesada y por este 
medio se le corre traslado de la demanda de amparo directo promovida por Alicia Maya Ramírez, en su 
carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Alfonso Posada Cortés, contra de la sentencia 
de treinta de julio del dos mil veinte, dictada en toca 214/2020, formado con motivo de las apelaciones 
interpuestas por "Proyectos Adamantine", Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, a través de su apoderado Nicolás Santiago Huerta y por Raúl Galván 
Elisea, contra sentencia del diez de febrero de dos mil veinte, dictada por el Juez Quinto Civil de Partido de 
Celaya, Guanajuato, expediente M77/2018, juicio ordinario mercantil promovido por la quejosa, en contra de 
los apelantes, así como de la citada tercera interesada y otros. Lo anterior para que comparezca, de estimarlo 
conveniente, al Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito en turno con sede en esta ciudad, a defender sus 
derechos dentro del término máximo de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. Se le requiere señale domicilio procesal en esta ciudad lugar del juicio y 
se le apercibe que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por lista publicada en estrados. Se 
deja a disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, ubicada en Circuito Superior 
Pozuelos número 1 de esta ciudad Capital, en horario hábil oficina de nueve a quince horas. 

 
“2021. Año de la Independencia.” 

Guanajuato, Guanajuato, a quince de octubre del dos mil veintiuno. 
Secretaria de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

Licenciada Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 513692) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.44/2021, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

VÍCTOR MANUEL RIVERA VIEJO, POR DERECHO PROPIO, CONTRA EL ACTO DE LA CUARTA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA JUAN ELIGIO 
DE LA ROSA MORALES, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE 
QUEDA A DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Francisco Ballinas Acosta. 
Rúbrica. 

(R.- 513934) 



166      DIARIO OFICIAL Viernes 19 de noviembre de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 

SOLICITUD DE DECLARACION ESPECIAL  
DE AUSENCIA DE ARMANDO HERALDEZ LOREDO 

EXPEDIENTE 32/2021 
En auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de declaración especial de 

ausencia 32/2021, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Los 
Mochis, se admitió la demanda presentada por Mirna Patricia Leal Salas, en su carácter de esposa de 
Armando Heraldez Loredo, con fundamento en el artículo 17, y para los efectos de los numerales 21, 22 y 
demás relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia. Asimismo, en el auto de admisión, se 
ordenó llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, quien cuenta 
con un término de quince días, a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la declaratoria, en 
el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por edictos, que deberá fijarse en el tablero de este juzgado, en los avisos de la página 
electrónica del Poder Judicial de la Federación, en la página de la Comisión Nacional de Búsqueda, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, en un período de tres veces consecutivas, con un intervalo de una 
semana. Doy fe. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 23 de septiembre de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Manuel Eduardo Anzúa Romero. 
Rúbrica. 

(E.- 000108) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ TREVIÑO EN SU CARÁCTER DE MANDATARIO IRREVOCABLE PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 

EL NOMBRE DE CARLOS RAÚL VELARDE LÓPEZ, QUIEN CUENTA CON EL CARÁCTER DE TERCERO 

INTERESADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 894/2020. 

En fecha dos de septiembre de dos mil veinte, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, Noemí Muñoz González por si y como albacea de la sucesión 

testamentaria de Carlos Raúl Velarde López, promovió demanda de amparo en la que solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, el cual se registró bajo el número 894/2020. Previo los trámites 

legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesado y como se ignora su domicilio, 

de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de Edictos. En los mismos 

se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 

amparo y de su ampliación; además que deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y 

transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 

por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces 

de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en uno de los diarios de 
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mayor circulación en toda la república. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra del referido edicto 

por el término del emplazamiento. Por auto de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se cita a las partes para 

la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las ONCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

 

Monterrey, Nuevo León, a veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

Lic. David Villalpando Núñez. 

Firma Electrónica. 

(R.- 513098) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 
EMPLAZAMIENTO:- TERCERO INTERESADO: VERÓNICA VIEJO AYALA, ALBACEA DESIGNADA EN 

EL TESTAMENTO DE JUAN ANTONIO VIEJO MIRELES. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 938/2019, PROMOVIDO POR RICARDO GARCÍA 

FLORES, POR PROVEÍDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LA PARTE TERCERO INTERESADA VERÓNICA VIEJO AYALA, ALBACEA DESIGNADA 
EN EL TESTAMENTO DE JUAN ANTONIO VIEJO MIRELES, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN 
CONTENER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA, AUTO ADMISORIO DE TREINTA Y UNO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ASÍ COMO EL PROVEÍDO DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN DONDE SE SUSPENDIÓ EL PROCEDIMIENTO EN ESTE JUICIO, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, 
HACIÉNDOSELE SABER A LA BUSCADA QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, AUTO ADMISORIO, PROVEÍDO DE DOCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ASÍ COMO DEL PROVEÍDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO; HACIÉNDOSELE IGUALMENTE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, APERCIBIDA DE QUE EN CASO DE NO HACERLO EN DICHO TÉRMINO, 
SE CONTINUARÁ CON EL PRESENTE JUICIO Y LA SUBSECUENTES  NOTIFICACIONES SE LE HARÁ 
POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO.  EN 
CONSECUENCIA, LA RELACIÓN SUCINTA ORDENADA ES LA SIGUIENTE: 

“El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de llamamiento a juicio laboral dentro del 
expediente 9216/i/14/2016 del índice de la Junta Especial número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, así como el remate y adjudicación del bien inmueble ubicado en la calle Rio Suchiate 
número 412, colonia Del Valle, en San Pedro Garza García, Nuevo León, a favor de los terceros interesados; 
y, señaló como autoridad responsable del mismo a la Junta Especial número Catorce de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, de quienes reprochó la violación de los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución Federal. Dicha demanda se admitió a trámite el treinta  y uno de julio de dos 
mil diecinueve, en la que se registró con el número de expediente 938/2019, se ordenó la apertura del 
incidente de suspensión, solicitó el informe justificado a las autoridades responsables, se tuvo con el carácter 
de tercero interesado a Irasema Peña Anaya, Juan Antonio Viejo Mireles, Lionel Sepúlveda Rojas y José 
Guillermo Luis Sauza González, y se ordenó su emplazamiento, así como se fijó hora y fecha para la 
audiencia constitucional, misma que se encuentra suspendida hasta en tanto se notifique el presente edicto.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L. a 11 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Cinthia Patricia Rodríguez Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 513895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente 379/2019-IV, relativo al juicio ordinario civil promovido por Julio Antonio Saucedo 

Ramírez, en su carácter de titular de la unidad jurídica del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en contra de Rafael Elizalde o su sucesión y otros, y en cumplimiento al proveído de veintidós de 
junio de dos mil veintiuno, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento al demandado citado, que por escrito presentado en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, turnado a este juez de distrito el uno de octubre del mismo año, se le 
demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: “I. La nulidad absoluta del contrato privado de 
compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como 
vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 70,884 m2 (Setenta mil 
ochocientos ochenta y cuatro metros cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, 
esta prestación guarda vínculo jurídico con la precisada en el punto siguiente, toda vez que ambos predios 
forman parte del aludido terreno que fue reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, 
dichos contratos fueron celebrados por las mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces 
resulta clara su relación. II. La nulidad absoluta del contrato privado de compra-venta supuestamente 
celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor, el 30 de agosto de 
1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México, operación que cubre una superficie de 20,740 m2 (Veinte mil setecientos cuarenta metros 
cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para 
uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, esta prestación guarda vínculo jurídico 
con la precisada en el punto anterior, toda vez que ambos predios forman parte del aludido terreno que fue 
reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, dichos contratos fueron celebrados por las 
mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces resulta clara su relación. III. La cancelación de la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hecha el 7 de 
abril de 1951, en la sección primera, serie “B”, Tomo 92, volumen de contratos privados, respecto de los dos 
contratos descritos en las prestaciones I y II, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
IV. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 92,554 de 1 de 
octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Echegaray, notario público número 89 de 
la Ciudad de México, en la que se hace constar la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, que fueron inscritos en los folios auxiliares 9471626-01 al 
9471626-19 del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal hoy Ciudad de México. Lo anterior es 
así, ya que la fracción de terreno identificada como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), y el cual es motivo del presente juicio, forma parte de la superficie total el predio de 
2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, a través de 
la Secretaria de Fomento, Colonización e Industria, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
V. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, efectuada el 17 de febrero de 2003, de la escritura pública número 92,554 de 1 de octubre 
de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la 
Ciudad de México, respecto de la subdivisión, del predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, mismos que forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta prestación guarda estrecha relación con 



Viernes 19 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      169 

 

las diversas señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos 
de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
VI. La nulidad absoluta de la ‘declarrtoria’ de prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas 
Alcántara, respecto de una fracción de terreno denominado “Lote 21” del predio conocido como “Loma Frente 
a Peña Blanca”, ubicado en el pueblo de Santa Fe, en el kilómetro quince y medio de la carretera México- 
Toluca, colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha 
relación con las diversas señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de 
los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respeto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VII. Como consecuencia de la nulidad absoluta del acto jurídico descrito en el numeral anterior, se 
declare la cancelación de la inscripción de la sentencia definitiva de fecha 24 de agosto de 1994, derivada del 
recurso de apelación toca 2289/94, hecho por la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, en contra de la sentencia 
definitiva de 20 de abril de 1994, dictada por el C. Juez Quinto Civil de inmatriculación judicial, en el juicio 
ordinario civil seguido por C. Rosa Emilia Salas Alcántara, en contra de Luis Romero Pérez su sucesión y otro, 
en la cual se declaró que operó la prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, 
respecto de una fracción de terreno denominada “Lote 21”, del predio conocido como “Loma Frente a Peña 
Blanca”, ubicado en el Pueblo de Santa Fe en el kilómetro quince y medio de la carretera México-Toluca, 
Colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha relación 
con las diversas señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respeto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VIII. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 109,904 de 9 
de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 
89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia 
y consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), esta prestación 
guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. IX. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federa, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 9 de marzo de 2011, de la escritura pública número 109,904 de 9 de 
septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 
de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia y 
consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), mismos que forman 
parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de 
los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta 
prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la 
nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos 
celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que 
todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. X. La nulidad absoluta del contrato de fideicomiso de administración no empresarial 
‘celebrado por la Sociedad denominada “NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, respecto del terreno identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), acto en el que tuvo participación Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, con 
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el carácter de fiduciario, aunado a lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho 
Fideicomiso, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, 
toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XI. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 
67,651 de 6 de julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno 
identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de 
Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie 
de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, aunado a 
lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho Fideicomiso, esta prestación guarda 
estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. XII. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 26 de octubre de 2017, de la escritura pública número 67,651 de 6 de 
julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la 
Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno identificado como 
“Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, como 
Fiduciario, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda 
vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XIII. Como consecuencia de la nulidad absoluta de los actos jurídicos, se declare la 
cancelación de todas las escrituras señaladas en las pretensiones referidas en supralíneas, así como de 
cualquier otro acto traslativo de dominio o modificatorio, que se haya generado con posterioridad al Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, sobre la fracción de terreno ‘identificada’ como “Lote 21”, ubicado en Prolongación 
Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros 
con treinta y cinco centímetros cuadrados), inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el Folio Real 9471626 auxiliar 6, fracción que forma parte de la 
superficie total del predio de 2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907; esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas 
en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide 
directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya 
que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General 
de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y 
bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados 
Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. XIV. El pago de los gastos y costas que 
genere el juicio instaurado ante este H. Juzgado”. 

Haciéndosele saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer excepciones y 
defensas y ofrecer las pruebas que consideren pertinentes, así como para señalar residencia para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Si, pasado este lapso, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista. En la 
inteligencia de que, en la secretaría de este juzgado, quedan a su disposición las copias del escrito inicial de 
demanda y anexos al mismo. 

 
Ciudad de México, veintidós de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Axel Hernández Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 513097) 
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 AVISOS GENERALES 
 

Petróleos Mexicanos 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección General 
Subdirección de Administración de Servicios para Exploración y Producción 

Coordinación de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos 
EDICTO 

 
Villahermosa, Tabasco., 12 de noviembre de 2021 

PEP-DG-SASEP-CSTPIP- 2723 -2021 
C. Raúl López Gallegos 
Apoderado Legal y Representante Común y/o Quien (es) legalmente represente(n) los derechos de las 

empresas Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, Inc. y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. 
Asunto: Se señala fecha y hora para la formalización 

del Acta de Finiquito del Contrato No. 421004821 
Me refiero al contrato No. 421004821 (Contrato), cuyo objeto es “Trabajos integrales de perforación y 

terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de PEP” Paquete 5, celebrado entre Pemex 
Exploración y Producción (PEP), con sus representadas Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, 
Inc. y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. (en lo subsecuente Contratista). 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y la cláusula 18 Finiquito, del Contrato, se le cita para que se presente el próximo 26 de noviembre 2021 a 
las 12:00 horas, en el domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1203, Torre Empresarial, Piso 
16, Colonia Lindavista, Código Postal 86050, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, señalado en el 
numeral 1.7 del capítulo Declaraciones del Contrato; lo anterior a efecto de formalizar el ACTA DE FINIQUITO 
del contrato No. 421004821. Del mismo modo se le hace del conocimiento, que de acuerdo a lo previsto en el 
penúltimo párrafo de la cláusula 18 Finiquito, en caso de que no comparezca al mismo, PEP procederá a 
realizarlo de manera unilateral. 

 
Atentamente 

Coordinador del Grupo Multidisciplinario de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos 
en materia de Servicios de Intervenciones a Pozos Región Sur y Suplente por Ausencia del Titular de la 

Coordinación de Servicios Terrestres y de Perforación e Intervenciones a Pozos adscrito a la Subdirección de 
Administración de Servicios para Exploración y Producción de Pemex Exploración y Producción, 

nombramiento por oficio PEP-DG-SASEP-1838-2021 de fecha 03 de noviembre de 2021, y Representante de 
Pemex Exploración y Producción, en términos de los artículos 1, 3, 40 fracciones I, XXXI, XLVI y LIII, 42 

fracción I en su Punto 7 inciso e), 79 fracción III, 121, 122, 128, 129 y 130, del Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción publicado el 28 de junio de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Alberto Vásquez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 513928) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 899/21-EPI-01-12 

Actor: Aleaciones Dentales Zeyco, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

-OLLIN QUETZALI, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 899/21-EPI-01-12, promovido por ALEACIONES 

DENTALES ZEYCO, S.A. DE C.V., en contra de la resolución oficio 20210402319 de 06 de abril de 2021, 

emitida por el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, que resolvió negar el registro de marca BLACK MANDALA TATTOO FOAM Y DISEÑO, tramitada 



172      DIARIO OFICIAL Viernes 19 de noviembre de 2021 

 

en el expediente 2188133; el 28 de septiembre de 2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar 

a OLLIN QUETZALI, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de 

treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de 

las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad 

de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho 

para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 28 de septiembre de 2021. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica.  

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 

(R.- 513377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario de: 01 computadora lenovo color blanco tipo todo en uno; 01 equipo de computolaptop lenovo 

color negro; 01 gabinete negro dell con numero 6418833409; 01 gabinete color negro dell número h02m691; 
01 gabinete negro tipo torre marca kamex numero cm3x22ra0010kmx; 76 maquinas de juego electronicas; 07 
mesas de juego; 65 tarjetas plásticas; 4280 fichas de juego sin valor; 7180 fichas de juego con valor Y 
Numerario consistente en la cantidad de $15,020.00 pesos M.N.;1 inmueble ubicado en calle 35, número 205, 
Santa Maria Chubuman, C.P. 97138, ciudad de Mérida, estado de Yucatán.. 

Localizados en el inmueble ubicado calle 35, número 205, Santa Maria Chubuman, C.P. 97138, ciudad de 
Mérida, estado de Yucatán. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
QR/0000479/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 
131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO que 
derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día siete de junio de dos mil dieciocho, que realizó la 
Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, en el domicilio señalado al 
proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de los siguientes: en 1 gabinete tipo torre color 
negro con numero 850048021699 con leyenda ACTEC 500W24PINES S-ATA, con unidad de discos 
compactos “HP DVD 1260”, con monitor “AOC” número de serie ERUC91A003915, teclado HP número 
B69220MVMBQ66K5 y mouse marca GENIUS serie X3L85985107098; 169 máquinas electrónicas en 
diferentes modelos; 1 disco duro marca WESTER DIGITAL DE 750 GB modelo WCAV56417520 y 1 disco 
duro; i gabinete tipo torre con la leyenda ACTECK 500W24PINES S-ATA, número de serie 940399030394 con 
unidad para CD y lector multimedia, con teclado GENIUS número de serie ZCE1B0900549, mouse color 
negro y monitor SAMSUNG número de serie 02CSHCLG401033J con adaptador de corriente, los cuales se 
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consideran instrumentos y producto del delito, mismos que fueron localizados en el domicilio en donde se 
realizó la diligencia de cateo; es por lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, hago de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad 
que de no manifestarlo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de 
la notificación, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía Especializada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE 
Ciudad de México 

Lic. Magda Patricia Villalobos Valdéz 
Rúbrica. 

(R.- 513254) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigacion FED/SON/GUAY/0000768/2021, iniciada por el delito de portación de arma 

de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en la cual el 15 de abril de 2021, se decretó 

el aseguramiento de: un vehículo automotor de la marca Italika, modelo 2019, línea DM 2000, tipo motocicleta, 

color negro con verde, número de serie 35CYDMGE7J1025124, por ser Objetos e Instrumentos del delito que 

se investiga. 2.- Carpeta de investigacion FED/SON/HSO/0003083/2019, iniciada por el delito de contra la 

salud, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I, del Código Penal Federal en la cual el 15 de agosto 

de 2019, se decretó el aseguramiento de una caja refrigerada de la marca Wabash, modelo 1998, color gris, 

número de serie 1JJV532W3WL485694, placas de circulación 65-UD-5W del Servicio Público Federal y un 

tractocamión, de la marca Kenworth, modelo 1992, color blanco, número de serie F473883, placas de 

circulación 75-AJ-8S del Servicio Público Federal; por ser Objetos e Instrumentos del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 4 de octubre de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 513263) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0004132/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 

modalidad de Transporte previsto en el Artículo 194 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 08 de 

enero de2020, se decretó el aseguramiento de: 1) Vehículo tipo chasis acoplado a una cabina, de la marca 

FREIGHTLINER, línea FLD 120, integrando un vehículo tipo tractocamión, quinta rueda, dos puertas, color 

guinda, con placa de circulación 532DV7 para carga SCT, con número de identificación vehicular 

1FUYDXYB1TP552648; con número de serie 49641841; 2) Vehículo tipo semirremolque, de la marca GREAT 

DANE, de dos ejes, color blanco, con placa trasera de circulación 01UG2L para carga SCT, con número de 

identificación vehicular 1GRAA0621RW050111, modelo 1994, por ser Objetos e Instrumentos del delito que 

se investiga. 2.- Carpeta de investigacion FED/SON/CABO/0001756/2021, iniciada por el delito de Contra la 

Salud en la modalidad de Posesión del Estupefaciente Identificado como Cannabis Sativa l. Marihuana. 

Previsto y Sancionado en el artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en relación con el 234 de 

la Ley General de Salud. en la cual el 24 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la 

marca Chevrolet, línea Spark, tipo sedán Hatchbak, cuatro puertas, color blanco con negro, sin placas de 

circulación, con número de identificación vehicular KL8CD6AD9FC815092, de origen nacional del año modelo 

2015; por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigacion 

FED/SON/HSO/0001227/2021, iniciada por el delito de Operación con recursos de procedencia ilícita, Previsto 

y Sancionado Artículo 400 bis del Código Penal Federal. en la cual el 05 de mayo del 2021, se decretó el 

aseguramiento de $12,185 Dólares Americanos, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

4.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0003931/2019, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, previstos y sancionados en el Artículo 83 fracción III, de la L.F.A.F.E., 

Articulo 9 fracción II, Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo 

y Articulo 194 fracción I, C.P.F., en la cual el 26 de noviembre del 2019, se decretó el aseguramiento de Un 

camión de la marca Ford, tipo Chasis Cabina, de dos puertas, de la serie F-350, versión Super Duty, color 

blanco, equipado con rendillas, sin placas de circulación y con número de identificación vehicular a la vista 

3FDK36L23MB33107, año modelo 2003, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 2 de septiembre de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 513255) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

EDICTO 

 

Propietario de: 764 cajas de los Medicamentos denominados: "LOMOTIL", "SEDALMERCK", 

"NEO-MELUBRINA", "FLANAX", "BUSCAPINA", "PRODOLINA", "TREDA", "TERRAMICINA" y "ACROMICINA". 

Localizados en "Terminal de Autobuses de Pasajeros de Oriente", Calz. Ignacio Zaragoza 200, 10 de Mayo, 

15290, Ciudad de México, empresa de paquetería denominada "PAQUETERÍA FEDEX" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación  FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001639/2017, radicada en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley señala como 

delito previsto en el artículo 464 TER fracciones I y II de la Ley General de Salud, y con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 4º fracción I inciso A) subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1º, 3º y 39 de su Reglamento, se notifica al INTERESADO o REPRESENTANTE LEGAL, acuerdo 

de aseguramiento, del 02 de septiembre de 2019, recaído dentro de la carpeta de investigación referida, de 

los bienes de su propiedad o posesión, por ser considerados objetos del delito investigado, inventariados: 

1.- 43 CAJAS DEL MEDICAMENTO "LOMOTIL", CON 40 TABLETAS DE 2MG, NÚMERO DE LOTE TPE011, 

CADUCIDAD "NOV 19"; 2.- 42 CAJAS DEL MEDICAMENTO "SEDALMERCK", CON 40 TABLETAS, 

NÚMERO DE LOTE M53960 Y CADUCIDAD "JUL 20"; 3.- 44 CAJAS DEL MEDICAMENTO 

"NEO-MELUBRINA", CON 100 TABLETAS, DE 500 MG, NÚMERO DE LOTE 1200702; 4.- 291 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "FLANAX", CON 12 TABLETAS, DE 550 MG, NÚMERO DE LOTE X21RG1 Y CADUCIDAD 

"DIC-20"; 5.- 50 CAJAS DEL MEDICAMENTO "BUSCAPINA", CON 20 GRAGEAS, DE 10 MG/250MG CON 

NÚMERO DE LOTE 051410 Y CADUCIDAD "FEB 19"; 6.- 86 CAJAS DEL MEDICAMENTO "PRODOLINA", 

CAJA CON 10 TABLETAS, DE 500MG, CON NÚMERO DE LOTE 458872; 7.- 40 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "TREDA", CON 20 TABLETAS, DE 129 MG, 280 MG, 30MG, CON NÚMERO DE LOTE 

107A0927 Y FECHA DE CADUCIDAD "DIC 20"; 8.- 88 CAJAS DEL MEDICAMENTO "TERRAMICINA", CON 

16 CAPSULAS, DE 500MG, NÚMERO DE LOTE 1350306 Y FECHA DE CADUCIDAD "NOV 19"; 9.- 60 

CAJAS DEL MEDICAMENTO "TERRAMICINA", CON 24 PASTILLAS, DE 125 MG, CON NÚMERO DE LOTE 

1500351A Y CADUCIDAD "DIC 20"; 10.- 10 CAJAS DEL MEDICAMENTO "ACROMICINA", CON 20 

TABLETAS DE 250 MG, CON NUMERO DE LOTE 1E002A Y CADUCIDAD "ABR 2019"; 11.- 10 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "SEDALMERCK", CON 20 TABLETAS, CON NÚMERO DE LOTE M44161 Y CADUCIDAD 

"OCT 17"; mismos que fueron localizados el 16 de junio de 2017, en la "Terminal de Autobuses de Pasajeros 

de Oriente", Calz. Ignacio Zaragoza 200, 10 de Mayo, 15290, Ciudad de México, en la empresa de paquetería 

denominada "PAQUETERÍA FEDEX". Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su 

derecho convenga, y de no realizar manifestación alguna en un término de NOVENTA DÍAS NATURALES 

siguientes a la presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de ésta Fiscalía o de las 

Entidades federativas, según corresponda. Poniendo a su disposición, en las oficinas de esta Agencia 

Investigadora, en Avenida Insurgentes, Nº 20, Piso 11, Colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.p. 06700, 

Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2021 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Primera Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Jessica Romero Butron 

Rúbrica. 

(R.- 513256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DGRM.DOAR.LP.01/2021, PARA LA ENAJENACIÓN DE CINCUENTA Y 

CUATRO PARTIDAS DE VEHÍCULOS TERRESTRES EN DESUSO DE ESTA SECRETARÍA. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, la norma vigésima séptima de las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de 
la Dirección General de Recursos Materiales, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la Licitación Pública para la enajenación de cincuenta y cuatro partidas de vehículos terrestres en 
desuso, cuya descripción está comprendida en las bases correspondientes. 

 
N° DE 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES PRECIO MÍNIMO 

DE VENTA POR 
PARTIDA 

DEPÓSITO DE 
GARANTÍA 

1 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
2 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $647.99 $64.80 
3 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $27,861.62 $2,786.16 
4 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
5 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $34,760.88 $3,476.09 
6 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $40,824.00 $4,082.40 
7 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $27,861.62 $2,786.16 
8 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $11,172.00 $1,117.20 
9 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,432.60 $2,143.26 

10 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $12,766.95 $1,276.70 
11 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $32,250.96 $3,225.10 
12 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
13 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $24,516.45 $2,451.65 
14 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
15 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
16 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
17 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
18 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
19 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
20 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $3,870.72 $387.07 
21 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $29,419.74 $2,941.97 
22 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $5,469.12 $546.91 

 
* El monto de garantía corresponde al 10% del valor mínimo de venta por cada partida señalada en las 

bases de la presente Licitación, el cheque debe expedirse con cifras enteras no menores al importe señalado 
(sin decimales). 
 

N° DE 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES PRECIO MÍNIMO 
DE VENTA POR 

PARTIDA 

DEPÓSITO DE 
GARANTÍA2 

23 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $20,422.08 $2,042.21 
24 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $22,982.40 $2,298.24 
25 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
26 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $37,990.40 $3,799.04 
27 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
28 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $27,861.62 $2,786.16 
29 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $16,686.18 $1,668.62 
30 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
31 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $16,703.90 $1,670.39 
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32 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $68,703.39 $6,870.34 
33 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $17,667.72 $1,766.77 
34 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
35 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
36 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,398.58 $2,139.86 
37 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $41,707.58 $4,170.76 
38 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
39 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $38,734.08 $3,873.41 
40 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $37,342.20 $3,734.22 
41 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $21,783.55 $2,178.36 
42 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $41,707.58 $4,170.76 
43 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $40,417.65 $4,041.77 
44 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $55,424.25 $5,542.43 
45 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $16,703.90 $1,670.39 
46 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $43,675.84 $4,367.58 
47 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $13,709.16 $1,370.92 
48 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $43,575.84 $4,357.58 
49 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $77,333.67 $7,733.37 
50 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $16,703.90 $1,670.39 
51 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $16,703.90 $1,670.39 
52 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $30,666.30 $3,066.63 
53 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $87,422.63 $8,742.26 
54 VEHÍCULO TERRESTRE EN DESUSO. $9,450.12 $945.01 

 
* El monto de garantía corresponde al 10% del valor mínimo de venta por cada partida señalada en las 

bases de la presente Licitación, el cheque debe expedirse con cifras enteras no menores al importe señalado 
(sin decimales). 
 

CONSULTA DE BASES INSPECCIÓN DE LOS BIENES 
La consulta de Bases se efectuará del 19 de 
noviembre al 03 de diciembre de 2021, de 10:00 a 
14:00 horas en días hábiles, en la Dirección de 
Operaciones, Activos y Riesgos. 

El día 06 de diciembre de 2021, de las 10:00 a 
las 14:00 horas en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

INSCRIPCIÓN, 
PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE OFERTAS 

ACTO DE FALLO PLAZO DE RETIRO LOCALIZACIÓN DE 
LOS BIENES 

07 de diciembre de 2021; 
inscripción: 10:00 horas, 
presentación y aperturas de 
ofertas: 11:00 horas (Sala de 
Juntas de la Dirección General 
de Recursos Materiales). 

9 de diciembre de 
2021, a las 11:00 
horas (Sala de 
Juntas de la 
Dirección General 
de Recursos 
Materiales). 

10 días hábiles de 
09:00 a 14:00 horas. 

Calzada de las Bombas 
No. 421, Col. Girasoles, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04920, Ciudad de 
México. 

 
Cabe mencionar que, una vez emitido el fallo y habiéndose declarado desiertas una o más partidas objeto 

de la presente Licitación, se procederá en dicho evento a la subasta de las partidas referidas de conformidad 
con lo establecido en la Norma Trigésima Quinta de las citadas Normas Generales. 

Para mayor información, favor de dirigirse a la Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos, ubicada en 
Calzada de las Bombas No. 421, Colonia Girasoles, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04920, Ciudad de México o 
comunicarse al teléfono 5557239300 extensión 20704, en días hábiles y horarios indicados. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a, 12 de noviembre de 2021. 

El Director General 
Arq. Longinos García Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 513898) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-SRMSG-GRM-SAI-EVM-LP-03-2021 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas 
y/o morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos y maquinaria, propiedad de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, de conformidad a lo siguiente:  

ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PROPIEDAD DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No. de licitación Costo de las bases más 

IVA 
Fecha límite para

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Registro de 

participantes 
Presentación y 

apertura de ofertas 
Emisión del 

fallo 
CAPUFE-SRMSG-

GRM-SAI-EVM-
LP-03-2021 

$2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A. 

24 NOVIEMBRE 
2021 

30 NOVIEMBRE 2021 
10:00 HORAS 

6 DICIEMBRE 2021 
10:00 A 

11:00 HORAS 

7 DICIEMBRE 2021 
10:00 HORAS 

8 DICIEMBRE 
2021 

10:00 HORAS  
Concepto Descripción Unidad de medida Valor total para venta
64 partidas Vehículos y Maquinaria Unidad (Anexo 1 de las Bases)  

Las unidades se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en las 
instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad a lo 
establecido en bases. 

Las unidades que se licitarán, son ofrecidas en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco BBVA, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a la cuenta no. 
0116769918, cuenta clabe 012540001167699186, los interesados en participar, previo el pago de las bases podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco o comprobante de transferencia electrónica, de 09:00 a 15:00 horas los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021, en el 
domicilio descrito con antelación, o en su caso, obtenerlas a través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán presentar el documento de pago al 
momento de entregar la documentación solicitada para el registro y participación en la licitación, evento que se realizará el día 6 de diciembre de 2021 de 10:00 a las 
11:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15, Colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del precio 
de venta del bien que se enajena, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de las Unidades se efectuará a más tardar dentro de los cinco días naturales, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de las unidades se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una 

vez que haya liquidado el importe total de los mismos, previa verificación y reflejo en la cuenta bancaria de CAPUFE.  
Cuernavaca, Mor. a 19 de noviembre de 2021 

Gerente de Recursos Materiales 
Lic. Julio César Mendoza Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 513939) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-FONADIN-SRMSG-GRM-SAI-EVM-LP-04-2021 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas 
y/o morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos y maquinaria, propiedad del Fondo Nacional de Infraestructura, de 
conformidad a lo siguiente: 

 
ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

No. de licitación Costo de las bases más 
IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Registro de 
participantes

Presentación y 
apertura de ofertas

Emisión del 
fallo

CAPUFE-FONADIN-
SRMSG-GRM-SAI-
EVM-LP-04-2021 

$2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A. 

24 NOVIEMBRE 
2021 

30 NOVIEMBRE 
2021 

13:00 HORAS 

6 DICIEMBRE 2021
13:00 A 

14:00 HORAS 

7 DICIEMBRE 2021
13:00 HORAS 

8 DICIEMBRE 
2021 

13:00 HORAS 
 

Concepto Descripción Unidad de medida Valor total para venta
15 partidas Vehículos y Maquinaria Unidad (Anexo 1 de las Bases)

 
Las unidades se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en las 

instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad a lo 
establecido en bases. 

Las unidades que se licitarán, son ofrecidas en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de Almacenes e 

Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet del Organismo 
(www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco BBVA, a nombre de BANOBRAS SNC FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, a la cuenta no. 
0167568959, cuenta clabe. 012180001675689598, los interesados en participar, previo el pago de las bases podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco o comprobante de transferencia electrónica, de 09:00 a 15:00 horas los días 19, 22, 23 y 24 de noviembre de 2021, en el 
domicilio descrito con antelación, o en su caso, obtenerlas a través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán presentar el documento de pago al 
momento de entregar la documentación solicitada para el registro y participación en la licitación, evento que se realizará el día 6 de diciembre de 2021 de 13:00 a 
14:00 horas, conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15, Colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor del BANOBRAS SNC FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del precio 
de venta del bien que se enajena, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de las Unidades se efectuará a más tardar dentro de los cinco días naturales, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de las unidades se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una 

vez que haya liquidado el importe total de los mismos, previa verificación y reflejo en la cuenta bancaria de FONADIN. 
 

Cuernavaca, Mor. a 19 de noviembre de 2021 
Gerente de Recursos Materiales 

Lic. Julio César Mendoza Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 513940) 
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20 DE NOVIEMBRE 
ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCION MEXICANA, 

EN 1910 
El 20 de noviembre se conmemora el inicio de la Revolución mexicana en 1910, acontecimiento central de 

nuestra historia. Puso fin al gobierno dictatorial de Porfirio Díaz y sentó las bases para el desarrollo político, 

social y constitucional de México en el siglo XX. En respuesta al Plan de San Luis, promulgado por Francisco 

I. Madero el 5 de octubre de 1910, a efecto de tomar: “las armas para arrojar del poder a las autoridades que 

actualmente gobiernan”, el 20 de noviembre se dieron levantamientos aislados, pero significativos del inicio de 

la lucha por la democracia que convocaba Madero. 

En Chihuahua, Toribio Ortega se sublevó con 18 hombres en la región de Ojinaga; Guillermo Baca y sus 

hombres atacaron la plaza de Hidalgo del Parral; José de la Luz Blanco hizo lo mismo en Ciudad Guerrero. 

Pascual Orozco asaltó la casa del jefe de seguridad pública en San Isidro. Francisco Villa y Ceferino Pérez, 

bajo las órdenes de Cástulo Herrera, lograron reunir alrededor de doscientos hombres, operando con éxito 

en Chihuahua. 

En la comarca lagunera, Sixto Ugalde, Jesús Agustín Castro, Orestes Pereyra y otros correligionarios 

combatieron en la ciudad duranguense de Gómez Palacio. En Culiacán, Sinaloa, Ramón F. Iturbe y Juan 

Banderas atacaron la guarnición federal. 

En Veracruz, Rafael Tapia hostigó a la guarnición de rurales en los límites con Puebla. Así lo hicieron 

también Cándido Aguilar y Rosendo Garnica en Paso del Macho. 

En el Distrito Federal, Puebla, Jalisco, y en varios lugares más del centro del país, el 20 de noviembre 

concluyó en completa calma. En la capital de la República, los jefes maderistas que planeaban encabezar la 

rebelión estaban encarcelados. En Puebla, el levantamiento armado fue sofocado dos días antes, con el 

asesinato de Aquiles Serdán. 

Madero, por su parte, se encontraba a orillas del Río Bravo y fracasó en su intento de pisar territorio 

nacional por la poca gente que logró reunir. No obstante, el levantamiento continuó en Chihuahua y pronto se 

extendió a buena parte del territorio nacional. El gobierno de Porfirio Díaz no fue capaz de contener un 

levantamiento armado que pronto se transformó en una revolución popular, masiva y mayoritariamente rural, 

que luchaba por las libertades políticas y por el derecho a la posesión y el usufructo de la tierra. El gobierno 

del dictador Díaz fue derrotado militar y políticamente por la revolución y tuvo que renunciar a la presidencia 

de la República, en mayo de 1911. 

Desde 1911, en varios lugares del país se conmemoró el 20 de noviembre como el inicio de la Revolución. 

En 1936, el Senado de la República promulgó el decreto que instituyó la fecha como una conmemoración 

nacional, que cumple 111 años. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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